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INTRODUCCION 

En el amplio panorama de la evolución política, económi

ca y social de México, la lucha por la justicia y la libertad 

ocupa un sitio de vanguardia y constituye la base de sustent-ª., 

ción histórica más solida de nuestra nacionalidad. 

Enfocado en el ámbito del derecho penal, concretamente -

en materia penitenciaria el tema a tratar, versa sobre la si

tuación jurídico-social que guardan los penados en los dife-

rentes Centros de Readaptación social del Distrito Federal, -

que estan obligados a cumplir una sentencia condenatoria que 

ha causado ejecutoria, entendiendo que estos individuos priv~ 

dos de su libertad tienen derechos como seres humanos de una 

misma sociedad y una serie de beneficios legales que se les -

deben de conceder una vez que hayan reunido los requisitos -

que marca la Ley. 

La reforma penal y penitenciaria que se ha venido reali

zando en México, durante los anos más recientes, se ha encar

gado de instaurar toda una serie de instituciones, normas y -

procedimientos verdaderamente revolucionarios en materia de -

política y administración penitenciaria, cuyos postulados, si 

se llevasen hasta sus últimas consecuencias, tal vez podrían 

demostrar que es factible humanizar la aplicación de la ley y 

asegurar el respeto a la dignidad humana, sin comprometer el 

correcto ejercicio de la justicia. 

La impartición de justicia da margen a un proceso que se 

inicia con ~a prevención de las conductas antisociales, se e~ 

presa en la readaptación de dichas conductas y culmina con la 

reincorporación social de las personas liberadas que fueron -
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sujetas a sentencia. 

Todo esto pone en juego a una organización que se da en 

etapas,. que incluye diferentes instituciones, con funciones -

determinadas, concretas y específicas, que se clasifican se-

gún su ámbito de competencia y que se suceden y se complemen

tan como parte de un todo o como aspectos diferentes de un -

mismo proceso evolutivÓ en cuyo denominador común podemos - -

identificar la aplicación de la justicia como objetivo y al -

hombre que delinque como actor y factor del drama judicial. -

Todo ello_ encaminado a proteger a la sociedad en su conjunto 

y a los individuo~ como parte y fin de dicha sociedad. 

Ahora bien, considerando al delito como la conducta anti 
social, y en su expresión abstracta, se genera en la falta de 

medios indispensables para satisfacer las más exigentes nece

sidades de la existencia: la ignorancia, la miseria, la insa

lubridad, el desempleo, el abandono, la promiscuidad, la dem~ 

gogia, la corrupción, en una palabra los males sociales y vi

cios morales de la sociedad. En gran parte surgen de estos -

tremendos desajustes las conductas antisociales, en toda la -

gama de sus manifestaciones y consecuencias que en general d~ 

sembocan.en la pérdida de la libertad. 

Es por ello que creo conveniente partir y senalar, que -

con la privación de la libertad da comi~nzo el proceso judi-

cial y también el sistema penitenciario con toda la compleji

dad de sus actuaciones que se obligan y comprometen a demos-

trar y comprobar la culpabilidad o inocencia en cuya disyunti 

va, de acuerdo con las leyes que nos rigen, se genera el jui

cio a que haya lugar y con él la sentencia. 

También se senalan varios conceptos de lo que es una sen 



tencia y su clasificación de la misma, que es el calificativo 

principal por el que trabajamos en este trabajo de tesis. La 

sentencia que recae sobre el sujeto que se le.ha demostrado -

su culpabilidad por el ilícito penal cometido, que en muchas 

ocasiones es injusta~ Sentencia que se va a ejecutar por ha-

ber agotado todos los recursos y en donde supuestamente ha -

perdido todos sus derechos, como persona que infringió la no~ 

ma social, más,debemos de reconocer, y así lo tratamos en és

te trabajo de investigación, cuando el condenado que recluido 

en la prisión cumple la pena impuesta, no sólo tiene deberes 

que cumplir, es también sujeto de derechos jurídicos y socia

les: que estos han de ser reconocidos y amparados por el Est~ 

do. 

Dicho lo anterior, ubicamos nuestro estudio del tema, en 

los centros de Readaptación y Reclusión del Distrito Federal, 

por ser esta la ciudad más grande en todos los aspectos soci~ 

les, políticos y culturales, además de ser la ciudañ con ma-

yor cantidad de habitantes de toda la República, lo cual nos 

lleva a concluir que es también la ciudad con mayor problemá

tica delictiva. 

Siguiendo esta línea, es importante recalcar la base - -

constitucional donde se apoya el Derecho Penitenciario, post~ 

lado que establece un trato digno al procesado y al sentenci~ 

do, reconociendo en la persona privada de su libertad a un -

ser humano que merece concideraciones acordes a su dignidad -

inderogables: define también las bases, sobre las que se debe 

organizar el sistema penal y seffala que el sentido de la pena 

es la rehabilitación social del delincuente. Nos referimos al 

artículos 18 Constitucional. 

En el capitulo II hacemos una clasificación de los dere-



chos del interno y los divido en: sociales y jurídicos. 

La prisión,. debemos de recalcar, por su misma naturaleza 

despierta en el ser humano sentimientos de abandono, soledad 

o angustia, que por lo tanto esto se debe de atenuar en· lo -

más posible, respetando sus derechos fundamentales y propor-

cionando un trato más humano, un sistema de rehabilitación b~ 

sado en el trabajo, la comprensión y la tolerancia. Proporci2 

nándole al interno todas las comodidades necesarias como son: 

trabajo, educación, asistencia médica, alimentación, vestimen 

tas, unas instalaciones adecuadas y todo aquello que ayude a 

su mejor rehabilitación social. Porque, recordemos que una -

sentencia condenatoria priva de la libertad pero no de la dig 

nidad. Todos estos aspectos comprenden dentro de esta clasifi 

cación los llamados derechos sociales del interno. 

En lo que se refiere a los derechos jurídicos del inter

no, por así decirlo, se consideran aquellos que puede gozar, 

al momento de dictarle sentencia, o que puede obtener después 

de transcurrir tiempo en prisión, en el orden, tenemos la con 

dena condicional, la sustitución de la pena privativa de li-

bertad por algún beneficio como son los sustitutivos penales, 

posteriormente tenemos el indulto, la amnistía, la prescrip-

ción, ~ntre otros, que son derechos que puede tener el sente~ 

ciado. 

Se inicia enseguida el capítulo III con el tema de los -

beneficios jurídicos que tiene derecho el interno que compur

ga una pena. Como he indicado, la privación de la libertad, -

ocasiona graves proUlemas en la persona del interno. para re

solver este problema senalamos que en nuestro sistema penal -· 

mexicano se combinan diversos principios jurídicos o mejor d~ 

cho, como yo los llamo en este trabajo, beneficios juridícos 



aplicables al interno privado de su libertad compurgando una 

sentencia en un centro de Readaptación Social. Estos son: la 

Libertad Preparatoria, la Remisión Parcial de la Pena y la -

Preliberación. Se hace mención a todos los requisitos exigi-

dos por la ley para que el interno pueda gozar de cualquiera 

de estos tres beneficios a que tiene derecho. 

continuamos con un tema muy importante relacionado a la 

autoridad que va a ejecutar las sentencias impuestas. Dicha -

autoridad es el Poder Ejecutivo Federal, a través de la seer~ 

taría de Gobernación quién delega esa función en la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social. Señalaremos que 

este importante órgano público se proyecta para instrumentar 

medidas de aplicación y ejecución en esta importante tarea y, 

además de otorgar los beneficios de una libertad anticipada; 

entre otras facultades amplísimas que lleva a cabo como órga

no rector de la política penitenciaria, es cuidar las medidas 

tendientes ~ la prevención de la delincuencia y de la readap

tación social de los internos. 

Conoceremos que la aplicación de la Ley que establece -

las Normas Mínimas para Sentenciados, tiene entre otros impoE 

tantes objetivos: readaptar a los delincuentes, favorecer la 

prevención de los delitos, educar a los reclusos, aplicar el 

tratamiento preliberacional para su libertad y su necesaria -

reincorporación social del excarcelado. 

Por último, estudiaremos un tema mucho muy importante y, 
poco conocido, que en mi opinión es la culminación para que -

el excarcelado o liberado pueda estabilizar nuevamente y nor

malmente sú vida en la sociedad. 

cuando el interno es liberado, se enfrenta a un mundo --



nuevo, desconocido para él; este problema es preciso resolver 

desde antes que el interno obtenga su libertad, es el condi-

cionamiento del medio al que va a retornar. Se tratará de dar 

soluciones a los problemas que se enfrenta el liberado, por -

un lado el familiar y por el otro el laboral. 

Para cubrir este gran problema, existen los patronatos -

para liberados, pienso que esta tarea debe comenzar desde an

tes de la libertad y además los derechos del interno se ex- -

tienden aún siendo este liberado. Se explica en este tema - -

cual sería la función real de los patronatos y si en realidad 

apoyan a los libe~ados al salir para que puedan seguir el ca

mino que un día perdieron. 

Por todo lo antes expuesto, puedo decir que mi trabajo -

de tésis, esta basado y motivado en relación a los derechos -

humanos y jurídicos de los reclusos sentenciados a compurgar 

una pena. 

Por que debemos de saber que a pesar del delito, por gr~ 

ve que éste sea, el delin~uente así considerado, tiene dere-

cho a que se le trate bien en forma digna y humana; a no ser 

dcscriminado en razón de su color, raza, sexo, lengua, reli-

gión, opinión, etc.; A ser atendido de conformidad a su situ~ 

ción física y mental y a su edad; Al derecho a la salud, a -

una alimentación nutritiva, a una vestimenta decorosa, al tr~ 

bajo y a la educación, a la visita famil~ar, a los beneficios 

legales que tiene derecho y, a todo aquello que haga posible 

su rehabilitación y pueda ser integr~do y adaptado nuevamente 

a la sociedad. Y por último a ser feliz como todo ser humano. 

Termina mi trabajo de tésis con las conclusiones y la -

biblioqraf ía. 



Las conclusiones serán la culminación y afirmación de lo 

que he juzgado más importante de este trabajo, por motivos de 

que ellas representan un resumen de lo sustentado durante el 

trabajo: invito al lector interesado en la materia que haga -

mayor caso de lo elaborado a lo largo de la investigación, -

que a lo concluido, pues por la brevedad que implica una con

clusión, quedan en el olvido otras afirmaciones también impo~ 

tantes. 

La bibliografía representa la fuente de donde abrevó el 

sustentante para realizar este trabajo: más que un catálogo -

de autores y obras, es una invitación a que se continue inve~ 

tigando en la doctrina las bases científicas para mejorar - -

nuestro sistema penitenciario mexicano. 

Si la realización de este trabajo representa un requisi

to para la obtención de mi título de Licenciado en Derecho, -

considero aún más que se trata de un estímulo, una invitación 

a todo aquel estudioso de la materia penitenciaria, a que de~ 

pierte inquietud, interés, a que se haga conciencia de lo que 

en realidad es la vida en prisión, a que se respeten los der~ 

chas humanos del condenado y, sobre todo a que se cumplan, vi 

gilen y respeten todas las normas y reglamentos referentes a 

este tema. Y por último, a los juristas para que se interesen 

más en esa persona humana que es el penado, agradeciendo a t2 

dos por la iniciativa que tomen en el interés y respeto a los 

derechos humanos ¡ Gracias ! 

JOSE LlJZ GALLEGOS FIGUEROA 

SUSTENTANTE 



•La Justicia social constituye el mejor medio 

de prevenir la criminalidad. nay que basarse 

más en lo social que en lo penal•. 

Organizaci6n de las Naciones Unidas. 



CAPITULO I GENERALIDllDES 

I.I .EL PROCESO PENAL COMO ANTECEDENTE A UNA SENTENCIA. 

Todo ser humano, es falible y por tal no puede actuar 

sin cometer errores, nadie es perfecto, el ser humano piensa, 

razona, reflexiona y actua, por lo tanto esto lo hace ser di

ferente de los demás animales. 

De las conductas que realiza el ser humano, pueden clasi 
ficarse en: negativas y positivas, buenas o malas. La conduc

ta positiva o buena no implica rechazo, a lo contrario de lao 

conductas negativas o malas que sí implican un rechazo total. 

Pero debemos pensar a quién compete señalar dicho rechazo, eQ 

tendiendo que vivimos en sociedad dentro de un Estado de Der~ 

cho que tiene un conjunto de leyes y normas que regulan la -

conducta de todos los sujetos que se encuentran en él. En és

te conjunto de normas reguladoras de la conducta, aquéllas -

que se consideran negativas o malas en perjuicio de las persg 

nas, de la sociedad y del mismo estado, son llamadas antiso-

ciales o ilícitas, tipificadas como delitos. 

conociendo que la conducta puede ser positiva o negativa 

que el ser humano es quien la realiza, que existe un conjunto 

de normas que considera como delito a aquella conducta negati 

va por ser perjudicial y que ésta debe ser sancionada con una 

pena previamente establecida, es necesario que el autor del -

delito sea puesto a disposición de una autoridad para compro

bar su presunta responsabilidad. 

El delincuente es el humano que comete el delito: es la 

persona que al realizar una conducta provoca un resultado que 

la ley penal tiene previsto para establecer una sanción. De -



aquí se entiende que sólo el hombre puede cometer delitos po~ 

que tiene voluntad, inteligencia y libertad. Esas facultades 

hacen que se pueda reprochar una mala conducta. No sucede así 

con las plantas o los objetos inanimados que carecen de esas 

facultades y, por lo mismo no pueden ser objeto de reproche. 

Lo mismo sucede con los ninos y menores de edad y los locos o 

débilAs mentales profundos, que no son imputables porque no -

tienen capacidad para recibir el reproche que establece la -

norma penal. 

com~ dije anteriormente el presunto responsable de un d~ 

lito debe ser pue~to a disposición de una autoridad competen

te, para que esta inicie un procedimiento y comprobar su res

~ponsabilidad y su justa sanción. 

Enrique Ferri, jurista italiano, de la escuela sociológi 

ca de la criminología, manifestaba que el delito no es el pun 

to central de la ley y de la sentencia, sino sólo la candi- -

ción necesaria ·para que se inicie el procedimiento. 

El derecho penal es la sustancia, en él están los nom- -

bres que se les ponen a las malas acciones de los hombres y -

que en términos generales, se conocen co~o delitos. No obstan 

te para. llegar a la comprobación de los mismos, se necesita -

realizar un procedimiento. Es decir, para calificar a un hom

bre como delincuente se requiere del cumplimiento de una se-

rie de requisitos que están previ~tos dentro del cuerpo de l~ 

yes procesales. De la misma forma que para llegar a un lugar 

tenemos que realizar una serie de procedimientos, así también 

sucede con el delincuente: para calificarlo cerno tal se tie-

nen que llevar a cabo una serie de pasos o procedimientos. 

Independientemente de lo anterior, en todo proceso hay -



partes. En el proceso penal éstas son: el acusador, el acusa

do, el defensor y el juez, quien aún cuando es parte tiene -

fundamental importancia, en atención a que establece la ver-

dad legal. 

El acusador, es el Ministerio Público que conoce de la -

realización de los delitos a través de las denuncias de las -

personas afectadas. Estas personas pueden ser los particula-

res o el gobierno. También al Ministerio Público le compete -

la persecución de los ilícitos. 

El acusado, según el momento del proceso recibe diversos 

nombres, es la persona a la que se le atribuye haber cometido 

un delito, pero, no necesariamente es el delincuente. Esta es 

una situación que se conoce legalmente hasta que el proceso -

culmina con la sentencia que, cuando ya no se puede modificar 

recibe el nombre de ejecutoria. 

El defensor, puede ser particular o de oficio. Nuestra -

Constitución prevé que quien no puede pagar un defensor priv~ 

do debe tener uno pagado por el gobierno, porque ninguna per

sona debe quedar sin defensa, así sea el sujeto más peligroso 

o el peor de los delincuentes. 

El juzgador, es el juez al que se consignan los hechos -

materia del delito y juzga si la persona consignada es o no -

delincuente y, por lo mismo, amerita una sentencia condenato

ria que puede ser privativa o restrictiva de libertad o bien 

económica (multa, por ejemplo). 

Hay dos tipos de proceso: el verbal y el escrito. El ve!:_ 

bal se empieza a utiliza~ en la actualidad para delitos meno

res y el escrito para delitos que ameritan un estudio y anál.i 
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sis más profundo. Hay dos clases de procedimiento penal: el -
que corresponde al fuero federal, es decir, a la materia que 
atañe a la nación" y el fuero común, que corresponde a los pro 
b~emas,. por así decirlo, de los particulares, o bien, de los 

Estados. 

Todo proceso penal tiene partes fundamentales, es decir 

períodos en que se divlde el procedimiento a seguir. Explica

ré brevemente en que consisten cada uno: 

- El de Averiguación Previa.- a la consignación a los -·
tribunales, que e~tablece las diligencias legalmente necesa-

rias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejerci
ta o no la acción penal; 

- El de Preinstrucción.- en que se realizan las actuaci2 
nes para determinar los hechos materia del proceso, la clasi

ficación de éstos conforme al tipo penal aplicable y la prob~ 

ble responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso, la li

ber~ad de éste por falta de elementos para procesar; 

- El de Instrucción.- que abarca las diligencias practi

cadas ante y por los tribunales con el fin de averiguar y prQ 

bar la existencia del delito, las circunstancias en que hubi~ 

se sido cometido y las peculiares del inculpaCo, así como la 

responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste; 

- El de Primera Instancia.- durante el cual el Ministe-

rio Público precisa su pretensión y el procesado su defensa -

ante el tribunal, y éste valora las pruebas y pronuncia sen-

tencia definitiva; 

- El de Segunda Instanc~a.- ante el tribunal de apela- -
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ción, en que se efectúan las diligencias y actos tendientes a 

resolver los recursos, y 

- El de Ejecución.- que comprende desde el momento en 
que cause ejecutoria· la sentencia de los tribunales hasta la 

extinción de las sanciones aplicadas. (1) 

El proceso penal se inicia con la averiguación previa: 

Una vez que se ha cometido un delito o, al menos, un h~ 
cho con apariencia criminal, la autoridad competente debe r~ 
cibir la noticia sobre tal acontecimiento. Ocurre esto al tr~ 

vés de la denuncia o de la querella, en sus casos respectivos 

que de tal manera constituyen requisitos de procedibilidad, 
es decir, puertas para el acceso al procedimiento. 

La denuncia, por su parte, es una simple exposición de 
conocimientos: la que un particular o un funcionario hacen a~ 

te la autoridad, enterándola de la comisi6n de un delito peE 

seguible de oficio, es decir, que se puede y debe perseguir y 

sancionar sin que medie la decisión de los particulares. En 

cambio la querella apareja un doble fenómeno: por una parte 

es, como la denuncia, una expresión de conocimientos en torno 

a un hecho delictivo: por la otra, trae consigo la exposición 

de una voluntad, la de la víctima o la de otras personas legi 

timadas para tal efecto, en el sentido de que se persiga y -

sancione al delincuente. 

Presentada la denuncia o la querella, se abre el primer 

período del procedimiento, denominado de averiguación previa. 

se trata de una etapa seguida, exclusivamente, ante la autor! 

(1) Articulo lo. código Federal de Procodimientoe Penalee .. 
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dad administrativa -el Ministerio Público- sin ninguna inj~ 

rencia judicial. No será sino hasta el agotamiento de la av~ 

riguación previa cuando el juez aparezca en la escena. 

Durante este período, deberá el Ministerio Público est.2_ 

blecer la existencia del delito y la posibilidad de atribuir

lo, en concreto, a una o varias personas determinadas. A esto 

se llama, jurídicamente, comprobar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, piezas maestras del prqceso penal. 

La tarea investigadora del Ministerio Público puede cui 
minar en la acrea;tación del delito y la responsabilid,ad de -

su autor, en cuyo caso esa autoridad ejercita ante tribunal 

competente la acción penal, al través del acto procedimental 

denominado consignación. Así, las cosas consignación y ejerc.!. 

cio de la acción penal son conceptos sinónimos. Por obra de 

éstos se abre el camino del proceso, en sentido riguroso, y 

cesa la actividad puramente administrativa que se ha estado 

desenvolviendo ~nte el Ministerio Público. 

Cabe también, desde luego, que se arribe a una conclu- -

sión contraria a la existencia del delito o responsabilidad -

del inculpado. cuando ante los ojos del Ministerio Público -

queda clara la falta de los elementos para consignar, y tam

poco resulta posible, por otra parte, que éstos lleguen a re~ 

nirse, o cuando por obra de alguna de las causas marcadas por 

la ley penal se ha extinguido la pretensión punitiva, es per

tinente el dictado de una resolución llamada de "archivo 11
, -

cuya naturaleza y alcances se hallan en resolución. 

Finalmente la actividad del Ministerio público puede de

sembocar en la reserva de la averiguación, que carece de al-

canee conclusivo. ocurre la reserva cuando de las diligencias 



practicadas no resultan elementos bastantes para hecer la con 
signación a los tribunales y no aparece que se puedan practi 

car otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos pª 
ra proseguir la averiguación. 

Al ejercitar la acción penal, si se encuentra detenido 

el responsable, el Ministerio Público deberá consignarle den 

tro de las veinticuatro horas siguientes a la detención. Y si 

no se encuentra detenido, consignará solicitando orden de 

aprehensión. (En los términos de la Fracción XVIII del artícg 

lo 107 Constitucional). 

El Ministerio Público debe agotar la averiguación previa 

y, en consecuencia practicar todas aquellas digilencias que 

sean necesarias para reunir los requisitos del artículo 16 

constitucional. 

El ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio 

Público, obliga al órgano jurisdiccional a resolver sobre la 

petición que aquél deduce. En consecuencia, tan luego como el 

juez reciba la consignación, dictará auto de radicación, en 

el que resolverá si el ejercicio de la acción penal reúne o 

no los requisitos del artículo 16 Constitucional. 

Este auto sujeta a las partes y a los terceros al órgano 

jurisdiccional e inicia un período llamado, de preparación 

del proceso. A partir del momento en que se reciba la consig 

nación con detenido, el juez dispone de un término de cuaren 

ta y ocho horas para tomar, dentro de él, la declaración pr~ 

paratoria del consignado, y de otro de setenta y dos horas pª 

ra resolver, también dentro de él, si decreta la formal pr! 

sión o la libertad de aquél. 
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Si el Ministerio Público consigna sin detenido, puede p~ 

dir la detención o comparecencia del sujeto pasivo de la ac 

ción penal, el juez decidirá, para concodorlae o negarlas, on

sus respectivos caeos, si la conaignaci6n reúne o no los requ! 

sitos del art!culo 16 Constitucional. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas, contadas desde quc

un detenido ha quedado a disposición do la autoridad judicial

encargada de practicar la instrucci6n, en procoderS a tomarlo

su declaración preparatÓria. La declaración preparatoria no os 

medio de investigación del delito ni mucho menos tiende a pro

vocar la confesión del declarante. Su objeto lo define con el~ 

ridad la Fracción III del artículo 20 constitucional y 

otro que el acusad9 "conozca bien el hecho punible que se le -

atribuye y pueda contestar el cargo". 

Cuando el t~rmino medio aritm~tico do la pena aplicable

al delito por el que so sigue el proceso no exceda do cinco -

años, debe el juez conceder libertad provisional bajo cauci6n

al detenido. Significa esto quo al inculpado puedo disfrutar -

inmediatamente do su libertad, sin perjuicio de continuar suj~ 

to al proceso, si otorga la cauci6n o garantía que fijo al 

JUoz, a efecto de aségUrar su oportuna vinculaci6n al procedi

miento y su continuada sujeci6n, no s6lo jur!dica, sino tam -

biGn de hecho a la potestad del juzgador. (relacionado con los 

Arte. 399.del C.F.P.P. y 556 dal C.P.P.D.F., reformados en fe

brero 1991 donde señalan que s! procede Libertad Provisional -

bajo cauci6n a los delitos que oxcodon do 5 años en su térmi

no modio aritmGtico). 

La defensa es otro punto muy importanto. La propia Con~ 

tituci6n reconoce el carácter gratuito y o~ligatorio do la de

fensa penal, pues la Fracci6n IX del artículo 20 Constitucio-~ 

nal, a9rcga que "si el acusado no quiere nombrar dofonsoros, -

dospu6s de ser requerido para hacerlo, al rendir su declara 

ci6n preparatoria el juez le nombrar! uno de oficio". 
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nentro del tGrmino de setenta y dos horas, señalado en

el artículo 19 Constitucional, el juez deberá resolver sobre -

la situaci6n jurídica del indiciado, decretando su auto de -

formal prisión en caso de hallarse comprobado el cuerpo del d~ 

lito que se le imputo y su responsabilidad probable, o su li-

bertad, en ol supuesto do que no se halle comprobado ninguno -

de amboo extremos, o se halle· anicamonte el primero. Si el

delito s5lo mereciere pena pecuniaria o alternativa que inclu

yere una no corporal, el juez on acatamiento a lo dispuesto on 

el artículo 17 Constitucional, on vez de dictar auto de formal 

prisi6n, dictará auto de sujeción a proceso, sin restringir la 

libertad de dicho indiciado. 

- Atendiendo a la din~rnica y finalidad del procedimiento 

penal, seguire la explicación de manera breve y sucinta, toca~ 

do sólo lo más sobresaliente del proceso. Siguiendo un camino

directo ·y firme, en donde al procesado, se le sentencia conde

natoriamente y esta causa ejecutoria do las formas expresadas-

la ley -

Si dentro del tórmino de setenta y dos horas no so reú -

nen los requisi=os necesarios para dictar auto de formal pri -

s16n o el de sujeci6n a proceso, según los casos, se dictar~ -

la libertad del inculpado, por modio do auto que on el procad! 

miento común recibe el nombre de auto do libertad por falta de 

méritos y en el íed~ral se denomina auto <le libertad por falta 

de ele~entos para procesar. 

Este auto acarrea buon número de afectos trascendo~ 

talos sobre ol enjuiciamiento. Entre ellos figura la apertura 

do la v!a sumaria o la continuaci6n por la vta ordinaria. El 

proce1imiento sumario solo viene el caso, según lo manificsta

el art!culo 305 del C6diqo de Procedimientos Penales en el D.F. 



cuando se trate de flagrante delito: exista confesión rendida 

precisamente ante la autoridad judicial: la pena aplicable no 

exceda en su término medio aritmético, de cinco años de pr! 

sión, o sea alternativa o no privativa de libertad. También -

cuando se haya dictado auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso, en su caso, si ambas partes manifiestan en el mismo 

act:u:..den.Sso de los tres días siguientes a la notificación,

que se conforman con él y no tienen más pruebas que ofrecer, 

salvo las conducentes a la individualización de la pena o me

dida de seguridad. 

El juez de oficio, declarará abierto el procedimiento sg 

maria al dictar la formal prisión del inculpado, haciéndolo -

saber a las partes. Podrá revocarse éste prv~e<liml~nto suma-

ria para segujr con el ordinario, cuando así lo soliciten el 

inculpado o su defensor, con ratificación dentro de los tres 

días siguientes de notificado el auto relativo. 

Enseguida se pasa con el juicio o proceso, conocido como 

período de instrucción. El fin que se persigue con la instruE 

ción es: averiguar y probar la existencia del delito, las ci~ 

cuns~ancias en que hubiere sido cometido y las peculiaridades 

del inculpado así como la responsabilidad o irresponsabilidad 

penal de éste. En otras palabras aportan al juez los medios -

para que pueda cumplir su cometido, o mejor dicho, darle a c2 

nacer lo necesario para que posteriormente le sea factible 

realiaar"la obligación que tjene de dictar la sentencia. 

El contenido de este período es un conjunto de activida

des realizadas por o ante los tribunales; es la aportación de 

las pruebas que van a servir para la dcsición. 



"La prueba es un medio para recabar el conocimiento de 
la verdad en torno a los hechos que se alegan. Es por tanto 

al través de la prueba, como el juzgador formará su convic

ción sobre la relación material que se ha sometido a su conQ 

cimiento, esto es gracias a la luz que arroje la actividad 

probatoria, podrá el juez entender que efectivamente se ha CQ 

metido un delito y, que la persona a quien la conducta crimi

nal se imputa, es deveras responsable del ilícito". (2) 

En la llamada Audiencia Constitucional, en el período 

probatorio existen cuatro fases: ofrecimiento, admisión, de~ 

ahogo y alegatos. Son admisibles todos los medios de prueba 

que no sean contrarios a derecho. No se admitirán probanzas 

que no contengan relación con la materia del proceso, o no 

sean idóneas para esclarecer hechos controvertidos en éste. 

La ley reconoce como medios de prueba: la confesión, los 

documentos públicos y privados, la pericial, la inspección j~ 

dicial, la testimonial, las presunciones, la confrontación, -

los careos l todos los demás medios de prueba, cuando así lo 

est·ime necesario el juez. 

En el auto de formal prisión se ordenará, poner el proc~ 

so a la vista de las partes para que propongan dentro de quin 

ce días contados desde el siguiente a la notificación de di 

che au~o, las pruebas que estimen pertinentes, las que se de~ 

ahogarán en los treinta días posteriores, término dentro del 

cual se practicarán igualmente todas aquellas que el juez, e~ 

time necesarias para el esclarecimiento de la verdad y las di 

(2) CJ\RCIA RMIRBZ. Sergio. Manual de Introducción a las Ciencias Pe.na.les 

Bibl'iotcca. Mexicana. de Prevenci6n y Readaptaci6n social, Institoto .. cio

na.l de Ciencia.a Penales. Més. 1976. Pig. 135. 
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ligencias relativas • 

. Transcurridos los plazos anteriores, el juez declarará 

cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista 

del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco días 
por cada uno, para la formulación de conclusiones. 

El ministerio Público, al formular sus conclusiones hará 

una exposición sucinta y metódica de los hecho~ conducentes, 
propondrá las cuestiones de derecho que de ellos sur1an, cit~ 

rá las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables y determin~ 

rá su pedimento en proposiciones concretas. Las conclusiones 

del Ministerio Público las podemos clasificar en: acusatorias 

y no acusatorias. 

"Las conclusiones acusatorias son °la exposición fundamen 

tada, jurídica y doctrinariamcnte, de los elementos instructg 

rios del procedimiento, en los cuales se apoya el Ministerio 

Públicc para señalar los hechos delictuosos por los que acusa 

el grado de responsabilidad del acusado, la pen~ aplicable, 

la reparación del daño y las demás sanciones previstas legal 

mente para el caso concreto". 

''Las conclusiones inacusatorias, son la exposición fund~ 

mentaóa, jurídica y doctrinalmente, de los elemento5 insti-us. 

torios del procedimiento, en los que se apoya el Ministerio 

Público para fijar su posición legal, justificando la no acu 

sación del procesado y la libertad del mismo, ya sea porque 

el delito no haya existido, o existiendo no sea imputable al 

procesado o porque se dé en favor de éste alguna de las ca~ 

sas rle justificación u otra eximente de las previstas en la 
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ley, y en los casos de amnistía, prescripción y perdón o con 

sentimiento del ofendido:• (3) 

Las conclusiones deben: referirse a los hechos, sistemá

tica y cronológicamente, demostrando su encuadramiento técni

co dentro del tipo penal; relacionarse con las pruebas aport~ 

das durante todo el procedimiento; analizar las circunstan- -

cías en que se llevaron a cabo los hechos, fijando el daño -

producido, el móvil del delito, la participación del sujeto, 

las calificativas o modificativas de la conducta y los medios 

empleados para ejecutarla; tomar en cuenta el resultado del -

estudio sobre la personalidad del delincuente, para así de -

acuerdo cor1 todo lo anterior, solicitar la imposición adecua

da de una pena o medida de seguridad. 

Las conclusiones de la defensa, siempre tienen como ant~ 

cedente necesario las conclusiones acusatorias del Ministerio 

Público, pues si éste no ha presentado acusación, no tendría 

sentido que aquélla solicitara 1 inculpabilidad de quien no 

ha sidc acusado, o la disminución de una pena no solicitada -

por· el órgano autorizado para ello. si al concluirse el térmi 

no concedido al acusado y a su defensor, éstos no hubieren -

prescn~ado conclusiones, se tendrán por formuladas las de in

culpabilidad. 

Exhibidas las conclusiones de la defensa, el juez fijará 

día y hora para la celebración de la vista {o lo que otros -

llaman audiencia final de primera instancia), que se llevará 

a cabo dentro de los cinco días siguientes. 

(3) COLill SANCBBZ, auillento. Derecho lleaicano de Procediaientoa Penalea, 

11- edic., Bditorial Por rúa, llés. 1989, pig. 401. 
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Después de recibir las pruebas que legalmente puedan pr~ 

sentarse, de la lectura de las constancias que las partes se

fialen y de 9ír los alegatos de las mismas, el juez declarará 

vistb el proceso, con lo que termina la diligencia. 

Las partes deberán estar presentes en la audiencia. En -

caso de que el Ministerio Público o el defensor no concurran, 

se citará para nueva audiencia dentro de ocho días. 

El acto preparatorio a juicio de mayor jerarquía y tras

cendencia es el contenido en las conclusiones. Estos·son un -

análisis, hecho separadamente por la acusación y por la defen 

sa, de los elementos reunidos en el curso de la instrucción y 

un es-:ablecimicnto de las posiciones del Ministerio Público y 

de la defensa para los efectos de que se dicte la resolución 

judicial con base a estas conclusiones, el juez emitirá'la d~ 

ter~inación que considere pertinente. 

La sentencia se pronunciará dentro de los diez días si-

guier.tes a la vista. Es muy importante se~alar, que el juzga

dor no puede rebasar la acusación del Ministerio público, to

da vez que hacerlo sería :anto co~o 5ubstituirse en la fun- -

ciór. persecutoria que sólo al Ministerio Público le compete4 

La sentencia debe dictarse por el delito o delitos por los 

que se haya seguido el proceso, es decir por lo señalado en 

el auto de formal prisión. 

A partir de que se p:-onuncia l.3 sentencia y se le notii'i 

ca al detenido, da por concluido el proceso llamado de prime

ra i~stancia. Para efectos de este trabajo, pensemos en una -

sentencia condenatoria (existe sentencia absolutoria que ver~ 

mas en su momento}. Puede suceder que el sentenciado, o el Mi 

nisterio Público, no esten conformes con la sentencia pronun-
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ciada por el juez, en cuyo caso interponen el recurso de ape

lación ante el Tribunal Superior de Justicia correspondiente. 

De lo anterior inferimos que todo proceso penal en nues

tro medio tiene dos instancias: la que estudia el juez y la -

que contemplan los magistrados del Tribunal de apelación. 

No debemos olvidar que existen dos clases de proceso, el 

que corresponde al fuero federal y que ve y estudia los deli

tos que le corresponden al interés de toda la nación. Y el ~

proceso que atañe al fuero común, delitos entre particulares. 

Si dentro del término que marca la ley, el defensor o el 

Ministc~io Público, no se inconforman con la sentencia, me- -

diante el recurso de apelación, esta causa ejecutoria. 

El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal 

de segunda instancia confirme, revoque o modifique la resolu

ción apelada. 

La segunda instancia solamente se abrirá a petición d~ 

parte legítima, para resolver sobre los agravios que deberá -

expresar el apelante al interponer el recurso. La apelación -

podrá interponerse por escrito o de palabra, la ley nos men-

ciona que tenemos un término de cinco días para interponer la 

apelación contra la sentencia definitiva. 

Una vez admitido el recurso por el 'a quo 1
, se remitirá 

original del proceso al tribunal superior respectivo, así co

mo testimonio de todas las constancias que las partes desig-

nen, debe remitirse en un plazo de cinco días. 
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Recibido el proceso o el testimonio, en su caso el tribu 

nal mandará citar a las partes, para la vi~ta del negocio den 

tro de los quince días siguientes• 

Para la aportación de pruebas, los Códigos Adjetivos fa

cultan ampliamente la aportación de pruebas en segunda instan 

cia, a excepción de la prueba testimonial que, no se acepta -

sino respecto de hechos que no hayan sido dados a conocer en 

la primera instancia. Admitidas las pruebas, deberán desaho-

garse dentro del término de cinco días o en un plazo de ocho 

si se trata del procedimiento federal. 

El día señalado para la vista del negocio, comenzará la 

audiencia por lü relación del proceso hecha por el secretario 

teniendo enseguida la palabra la parte apelante y, a continu~ 

ción las otras en el orden que indique el presidente. Si las 

partes debidamente notificadas, no concurrieren se llevará -

adelante la audiencia, la cual podrá celebrarse en todo caso 

con la presencia de dos Magistrados, pero la sentencia respe~ 

tiva deberá pronunciarse por los tres que integren la Sala. 

Declarado visto el proceso, quedará cerrado el debate y 

el Tribunal pronunciará su fallo dentro de diez días en el 

fuero común y en el federal, a más tardar en ocho días confi~ 

mando, revocando o modificando la resolución apelada. 

La sala al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas f~ 

cultades que el Tribunal de primera instancia. Es muy impor-

tante indicar que, si sólo hubiere apelado el reo o su defen

sor no podrá aumentarse la pena impuesta en la sentencia ape

lada. Pero si también apela el Ministerio Público y esgrime -

como agravio la escasa penalidad, de proceder esto el Tribu-

nal podrá auméntarla. 
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La resolución judicial de segunda instancia, dictada con 

motivo de la apelación promovida en contra de una sentencia -

condenatoria, produce los efectos jurídicos siguientes: noti

ficado el fallo a las partes, se mandará desde luego la ejec~ 

toria al juzgado respectivo; pone fin a la segunda instancia; 

si se confirma la sentencia apelada causa ejecutoria, y con -

ello se inicia la etapa de ejecución; se giran a la Dirección 

General de servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social, copia certificada de la ejecutoria (Art. 578 CPP D.Fl 
para que senale el lugar donde el sentenciado deberá extin- -

guir la sanción privativa de libertad. 

La resolución de segunda instancia que confirma la sen-

t~ncia absolutoria impugnada, termina el procedimiento y da -

lugar a la declaración de los hechos como cosa juzgada (el -

sentenciado es considerado inocente de los hechos). 

Cuando en segunda instancia se revoca la sentencia cond~ 

natoria, los efectos jurídicos que se producen son los mismos 

que cuando se confirma una sentencia absolutoria. 

Esto es en fo=r..a simple y brc>'.'6, el proceso penal que se 

sigue por la core~sién de un delito, para llegar desde luego a 

una resolución judicial llamada "sentencia". 

Cor.::ra la sent:er .. cia pronunciada por el Tribunal Superior 

<le Just~cia, ne cab~ recurso alguno y recibe el nombre de ej~ 

cutoria. Es preciso mencionar también que el agraviado puede 

seguir luchando por una resolución más justa, y por lo cual -

puede interponer juicio de amparo -como con frecuencia sucede 

en nuestro medio-, pero el mismo no se considera como otra -

instancia y requiere, en todo caso de una explicación que - -

excede los límites que me he propuesto al realizar este trab~ 
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jo de investigación. 

Para efectos de la materia de este trabajo, enfocado en 

aque'lla persona privada de su libertad por una sentencia con

denatoria y que ésta ha causado ejecutoria, es importante se

nalar cuándo esa sanción impuesta va a ser ejecutada. El arti 
culo 443 del código de Procedimientos Penales del Distrito F~ 

deral, nos menciona lo siguiente: 

Art. 443.- Son irrevocables y, por tanto causan ejecuto-

ria: 

r. Las sentencias pronunciadas en primera instancia, - -

cuando se hayan consentido expresamente, o· cuando expirado el 

término que la ley fija para interponer algún recurso, no se 

haya interpuesto y 

II. Las sentencias de segunda instancia y aquéllas con-

tra las cuales no conceda la ley recurso alguno. 

Entre las que la ley no concede recurso alguno son: 

Las sentenc~as que se dictan en proceso sumario <Art. 

305 CPP D.F.) se seguirá procedimiento sumario cuando se tra

te de flagrante delito; exista confesión rendida ante autori

dad judicial; que la pena aplicable no exceda en su ~érmino -

medio aritmético de cinco años de prisión, o sea alternativa 

o no privativa de libertad). {Art. 309 Párr. II C.P.P.D.P.) 

"La sentencia ejecutoriada es el último momento rla l.:i ªE 

tividad jurisdiccional y, en ella se crea una norma indivi- -

dual que al análisis ofrece las siguientes características: 
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I. Es creadora de Derecho, en cuanto forja un precepto u 

orden que ,p~sé-e la _fuerza que anima a todo el Derecho¡ 

II •. _Es exc_lusiva o individual en cuanto se refiere a una 

situación concreta y 

III. Es irrevocable en cuanto determina de manera absol~ 

ta, la situación legal de un caso concreto. 

A pesar de que la doctrina sistemáticamente determina la 

irrevocabilidad de la sentencia ejecutoriada (Arts. 443 c.P.P 

D.F. y 360 C.F.P.P.), es pertinente senalar que debido al jui 
cio de amparo (como anteriormente hice mención) y al hecho de 

no existir término para -en materia penal- acudir al juicio -

de garantías, la verdad legal no se establece sino después de 

la resolución dictada en amparo directo por la Suprema Corte 

de Justicia o ~ribunal colegiado, según el ámbito de sus com

pet.encias. 

Lo expuesto ~iene apo~·o en que la sentencia definitiva -

de.segunda instancia, cuando la de primera instancia admite -

apelación o la primera instancia cuando no p~ocede el recurso 

pueden ser modificadns, por otra sentencia dictada por la au

toridad responsable en cumplimiento de una ejecutoria en la -

que se concede el amparo total o para efectos. Las ideas for

muladas en contra de lo expresado, están sujetas a nuestra -

realidad en la cual se revela, que por el quebranto a la ga-

rantía de la exacta aplicación de la ley, la Suprema ccirte o 

el Tribunal Colegiado pueden modificar o revocar la condena. 

A manera de ejemplo indicamos: un sentenciado después de 

diez años de privación de su libertad en cumplimiento de una 

condena por mayor tiempo, puede si recurre en ese momento al 
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juicio de garantías, obtener su inmediata libertad en tanto 

que se le conceda el amparo. Lo apreciable es que la senten-

cia rondenatoria no adquirió calidad de verdad histórica, su

puesto que fue revocada y aúnque técnicamente se seftale que -

el juicio de amparo únicamente versa sobre violación de garan 

tías por parte de las autoridades, sin proyectarse a algún -

otro aspecto jurídico, debe considerarse que la realidad pre

domina sobre la ficción. 
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I.2 SENTENCIA 

Una vez analizado en el tema anterior, todo el camino a 

seguir, para llegar a la resolución en un juicio penal, y que 

va a poner fin al proceso, es en este tema donde explica~é 

precisamente a esa resolución conocida jurídicamente como -

"sentencia". La sentencia es el momento culminante de la acti 
vidad jurisdiccional. En ella el órgano encargado de aplicar 

el Derecho, resuelve sobre cuál es la consecuencia que el E~ 

tado seftala para el caso concreto sometido a su conocimiento. 

Analizando con más detenimiento la escencia de la resol~ 

ción que estudiamos, podemos manifestar que en la sentencia 

el Juez determina el enlace de una condición jurídica con una 

consecuencia jurídica. 

"En la sentencia sobresalen tres momentos: uno de conoci 

miento, otro de juicio o clasificación y otro de voluntad o 

decisión. El momento de conocimiento consiste en la labor que 

realiza el Juez para conocer qué es lo que jurídicamente exi~ 

te es decir, qué hechos quedan acreditados al través de las 

reglas jurídicas les muy posible que un hecho exista realmen 

te y jurídicamente no, .Por carecer de pruebas a las que la 

ley les concede eficacia}. La interpretación, juicio o clasi 

ficación, es una función exclusivamente lógica en la que el 

juzgador, por medio de raciocinios determina el lugar que CQ 

rresponde al hecho jurídicamente comprobado. Por último el m~ 

mento de voluntad se ubica en la actividad que realiza el 

Juez al determinar cuál es la consecuencia que corresponde al 

hecho ya clasificado dentro del marco que la ley establece. 

Hay quien cree que en. la sentencia no hay ningún acto de VQ 
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luntad, sino una exclusiva interpretación lógica de preceptos 

jurídicos~ merced a la cuál se desemboca en una sola dcci 

sión". (4) 

"La opinión más generalizada reconoce a la sentencia e~ 

mo un acto en el que el órgano competente juzga el objeto de 

la relación jurídico-procesal, para cuyo fin es necesaria la 

función mental. De esta manera todo se concreta en un silogi~ 
rno por medio del cual, de dos premisas anteriores se llega a 

una conclusión¡ es decir la premisa mayor está constituida 
por la hipótesis prevista en forma abstracta por l~ ley, la 

premisa menor por los hechos materia del proceso y la concl~ 
sión, es la parte resolutiva". (5) 

A) CONCEPTO. 

El modo normal de conclusión del proceso es la sentencia 

Tanto el artículo 71 del código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Distrito Federal, como el 94 del código Federal de Pr2 

cedimientos Penales la carácterizan como resolución judicial 

que termina la instancia resolviendo el asunto principal con 

trovertido. 

Sentencia, del latín •sententia' significa dictamen o p~ 

recer, por eso generalmente se dice: la sentencia es una deci 

sión judicial sobre alguna controversia o disputa. También se 

afirma que viene del vocablo latino •senticndo', porque el 

Juez partiendo del proceso declara lo que siente. 

(4) ltXVDA SILVA, Manuel. Bl procediaiento Penal. Bdltori•l Porrúa. Mis. 

1991, pi9. 309. 

lSJ aw.nr SAM::llBS, Guillenio. Derecho Reale.ano de erocecliaiaat.oe Penal••· 

Ob. Cit. p&g. 415. 
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Desde la doctrina clásica hasta la moderna, se han emit.!. 

do conceptos sobre la sentencia. Para Alcalá-Zamora, es 11 La -

declaración de voluntad del juzgador acerca del problema de 

fondo controvertido u objeto del proceso". Franco Sodi la d~ 

fine como "La resolución judicial que contiene la decisión 

del órgano jurisdiccional sobre la relación del Derecho Penal 

planteada en el proceso y que pone fin a la instancia 11
• (6) 

Para Chiovenda, la sentencia es conceptualmente "El pro

nunciamiento sobre la demanda de fondo, y más exactamente la 

resolución del Juez, que afirma existente o inexistentemente 

la voluntád concreta de ley deducida en el pleito". (7) 

cao.:allo manifiesta: "La sentencia penal es la decisión -

del órgano jurisdiccional que declara imperativamente en las 

formas establecidas por la ley, el derecho substantivo para -

resolver el conflicto de derechos subjetivos que se agita en 

la pretensión jurídica, deducida en el proceso y que agota d~ 

finitivamente, el fin de la jurisdicción en relación con la -

fase procesal en la cual se pronuncia''. (8) 

D~spués de todo lo explicado hasta aquí, podemos indicar 

que la senter.cia en el procedimiento penal se carácteriza por 

un acto µrocesal a cargo del Juez, funcionario que en cumpli

mie~to de sus atribuciones traduce su función intelectiva i~ 

dividualizando el derecho. Para ese fin toma como base las -

disposiciones jurídicas y las diligencias practicadas durante 

(6) Citados por GARCIA RMIRBZ, 6er9io. Derecho Procesal Penal. l!ditorial 

Porrúa, Sa.. edic., Méx. 1989, pág. 641. 

(7) Ibidcm, pág. 641. 

(8) Citado por COLIW SAllCBBZ, Guiller9:11. Derecho Kexicano de Procediaien

tos Penales. Ob. Cit. páq. 414. 
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la secuela procedimental, para adecuar la conducta o hecho al 

tipo penal, estableciendo el nexo casual entre la conducta 

atribuida al sujeto y el resultado; y de acuerdo con la part! 

cipación (autoría, coautoría, complicidad) del sujeto deterrn,i 

na la culpabilidad, la inculpabilidad, la procedencia o imprg 

cedencia de una causa de justificación, de una escusa absolu

toria o de cualquier otra eximente y, según el caso decreta -

la libertad, una pena o una medida de seguridad. 

Eduardo PALLARES, asienta como concepto de resoluciones 

judiciales: "Todas las declaraciones de voluntad producidas -

por el Juez o el Colegio Judicial, que tiende a ejercer sobre 

el proceso una influencia directa o inmediata: y agrega que -

las ~esoluciones judiciales forman parte de :es ac:os del ór

ganc jurisdiccional sin ccmprenderlos a todcs, ~ues se oponen 

cor.cepcualmente a los accos de ejecución y a los de admínis-

:ración; y finaliza anotando que las resoluciones judiciales 

se caracterizan: por ser actos de jurisdicción, porque media~ 

ce ~llos el órgano declara su voluntad y ordena o prohibe al 
gol. (9) 

Je Pina, nos da un concepto que aún cua~Co aparentemente 

se a~:oja demasiado genérico, sin embargo se es:ima ccmpleLo, 

al efecto expresa: ''Las resoluciones judiciales son la exte-

ricr~zación de los actos ~rocesales de los J~~ces o Tribuna-

les mediante los que éstos proveen a las exigencias del proc~ 

so en su desenvolvimiento haci.:i la sentencia". ( 10) 

(9J PALLARES. Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial -

Porria. llh:. 1990, pág. 647. 

(10) PIRA. Rafael do. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial 

Porrúa. "6a. 1990, ¡>Ag. 223. 
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Para Bartoli Ferro, 11 La sentencia es el acto del Juez 

que, decidiendo sobre la pretensión punitiva; pone fin a la -

relación procesal en el grado de jurisdicción y en el estado 

del procedimiento en el que se pronuncia 11
• (11) 

Podemos apreciar de los conceptos anteriores que la may2 

ría de los autores sefialan, como el fin de la instancia de un 

proceso, que la autoridad Juez le compete decidir. Entre - -

otros tenemos los siguientes conceptos. 

"La sentencia es la resolución judicial que contiene la 
decisión del órgano jurisdiccional sobre la relación de dere

cho penal planteada en el proceso y que pone fin a la instan

cia". (12) 

"La sentencia es a la vez, un acto de declaración y de 

imperio. En ella el Tribunal mediante el empleo de las reglas 

del raciocinio, declara en la forma y términos que las leyes 

establecen, si el hecho atribuido a determinada persona revi~ 

te los caracteres del delito y decreta la imposici6n de las -

sanciones o de las medidas de seguridad que procedan". ( 13) 

Es importante recordar que comprobada plenamente la exi~ 

tencia del delito y la responsabilidad penal del sujeto, el -

Tribunal debe proceder a aplicar las sanciones corporales o -

pecuniarias o las medidas de seguridad que en cada caso proc~ 

(11) Citado por GONZALBZ BLANCO, Alberto. El Proceso Penal Mezicano. Edi

torial Porrúa. Mh. 1975, pág. 251. 

(12, PRANCO SODI, carlos. El Proce•o Penal Mc:ir.icano. Editorial Porrúa. -

Méx .. 1939, plg .. 432 .. 

(13, GOllZALBZ BUSTAllAftB, Ju.n Joai. Derecho Proce•al Penal "e&icano. Bd! 
torial Porrú.a. Mlt:ir .. 1988, pág. 232. 
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dan. La imposición de estas medidas de defensa social debe r~ 

girse por el conocimiento personal del sujeto del delito. Si 

se trata de un enfermo mental por ejemplo, se decretará la m~ 

dida de seguridad de carácter judicial, consistente en inter

narlo en un manicomio o sanatorio por todo el tiempo que de-

mande su tratamiento curativo. Pero si se trata de un sujeto 

normal, se le deben imponer las sanciones establecidas en la 

Ley Penal, algo muy importante es que se deben tomar en cuen

ta sus antecedentes personales, su edad, su educación e ins-

trucción, la gravedad del delito que hubiere cometido y las -

consecuencias que produzca en la perturbación del orden so- -

cial, a fin de determinar el grado de peligrosidad que revele 

y hacer en la sentencia una correcta apreciación de los he- -

chos y de la peligrosidad del sujeto. Se impondrá también en 

la sentencia, cuando proceda y así lo solicita el Minist~ 

rio Público en su pliego de conclusiones, las penas acceso- -

rias (pérdida de los instrumentos del delito, privación de d~ 

rechos, suspensión en el ejercicio de profesión u oficio, - -

etc.) y, se resolverá sobre la reparación del daHo material 

o moral, fijando su monto de conformidad con las pruebas que 

se hubiesen obtenido en el proceso que justifiquen su proce-

denc~a y can la capacidad económica del obligado a pagarlas. 

Al final de toda sentencia condenatoria, si resulta esta 

se Cebe amonestar al sujeto para que no reincida y prevenirle 

de las consecuencias legales a que se expone, si reitera su -

actividad delictuosa. La amonestación consiste en la adverten 

cia que el Tribunal hace al sujeto al notificarle del fallo, 

imponiéndolo de la gravedad del delito y exhortándolo a la en 

mienda. 

Para terminar decimos que, se le llama sentencia deriván 

dala de un término latino 'sentiendo' porque el Tribunal de--
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clara lo que siente, según lo que resuelva en el proceso. En 

la.aceptación de la ley, sentencia es la decisión final del -

proceso que se realiza al concluir la instancia. Como el obj~ 

to del proceso penal se divide en principal y accesorio, debe 

ser en la sentencia donde se resuelvan las cuestiones plante~ 

das en lo que se refiere a la imposición de las sanciones, c2 

mo relación de Derecho Público, o en lo que respecta al resa~. 

cimiento del daño que el delito hubiere causado, que puede -

ser consecuencia de una relación de Derecho público o de una 

relación de oerec~o Privado de índole puramente patrimonial. 

B) CLASIPICACION. 

A juicio de los autores, se clasifican de la siguiente -

~anera: tomando cc~o base el momento procesal en que se dic-

~an interlocutorias y definitivas, por sus efectos: declarati 

vas, constitutivas y de condena, y por sus resultados: absol~ 

~arias y de condena. (14) 

Otros autores las clasifican en: sustanciales, de mérito 

exc_lusivamente prccesales, civiles, penales, administrativas, 

laborales, nulas, inexistentes, revocables e irrevocables, de 

primer grado, de apelación, de casación, ejecutivas no ejecu

tivas y condicio11alcs, en fin tanti\s clasificaciones que est~ 

ria de más mencic~ar. 

como las clasificaciones mencionadas existen muchas más 

inspiradas en la doctrina o en las leyes, algunas pueden ser 

aceptadas otras no, según el medio jurídico o doctrinal en -

donde se pretendan ubicar; por eso sin menospreciar la doctri 

( 14} COLIR SAJICHE.Z. Guillen.o. Derecho Mexicano de Procedia.iento• Penale• 

Ob. Cit. pág. 421. 
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na, sino más bien tratando de simplificar estas cuestiones y 

para efectos de éste trabajo y además de ser las más usuales 

en la práctica, las sentencias van a ser: "interlocutorias" y 

"definitivas", "condenatorias" y "absolutorias". 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.- "Es aquélla que pronuncia el 

Tribunal en el curso de un proceso, para decidir cualquier 

cuestión de carácter incidental". ( 15) 

De Pina indica que: "Recibe esta denominación en el der~ 

cho mexicano, la que resuelve un incidente promovido.antes o 

después de dictada la sentencia destinada a decidir la cues-

tión que constituye el objeto de un juicioº. (16) 

Como se puede apreciar la interlocutoria, es aquélla que 

puede resolver un incidente antes o después de dictada la se~ 

tencia, es decir no resuelve lo principal sólo un incidente. 

Al respecto algo muy importante senala el maestro colín 

Sánchez: ''Se dice que las sentencias interlocutorias, son re

soluciones pronunciadas durante el proceso para resolver al-

gún 'incidente', criterio a nuestro parecer incorrecto, por-

que la resolución sobre alguna cuestión de fondo planteada d~ 

rante la instrucción procesal, más bien se ajusta a las cara~ 

terísticas de un 'auto' en donde no se satisfacen los presun

tos de toda sentencia, cuyo objeto y contenido también son -

distintos''. (17) 

(15) GOllZALBZ llOSTAllAlft"B,. Juan José. Derecho Procesal ••• Ob. Cit. pA9. --

233. 

(16J PillA,. Rafael de. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. Méz. 1986 

i>'9- 437. 

( 17) Derecho Ne xi cano de Procediaientos Penal e•. Ob. Cit. pA9. 422. 
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SENTENCIA DEFINITIVA.- Al respecto el maestro González 

Bustamante seftala: "La sentencia definitiva resuelve integra! 

mente las cuestiones principales y accesoria, condenando o 

absolviendo al acusado". (18) 

"La sentencia definitiva pone fin al juicio, es el resu.! 

tado mismo del juicio o mejor dicho su expresión esencial por 

parte del juzgador, que aprecia y valoriza en ella todas las 

alegaciones y todos los elementos probatorios del pro y del 

contra aportados al proceso, para dar el triunfo a los que es 

tima plenamente predominantes y decidir según ellos la suerto 

del reo". Así lo sef'i.ala Julio Acero. (19) 

Podemos senalar que las sentencias definitivas son las 

que resuelven lo principal del juicio o proceso, en primera 

instancia si no se interpuso apelación y transcurre el térmi 

no para tal fin: en segunda instancia al resolver el recurso 

interpuesto en contra de lo determinado ~or el inferior, ind~ 

pendientemente de que el inconforme acuda al juicio de amparo 

y obtenga la protecci.ón de la justicia federal, pues esto út

tim~ es de naturaleza distinta. 

SENTENCIA CONDENATORIA. - Pc"Jra Bartoloni Ferro: ºConsid~ 

ra la sentencia de condena como la resolución en la que el 

Juez reconoce el fundamento y la realizabilidad de la presión 

punitiva del Estado, que se hiz~ valer mediante la acción pg 

nal; declara la culpabilidad, establece que sanciones complg 

tan la responsabilidad del culpable, aplica en su caso las m~ 

UB> Derecho Procesal Penal Mexicano. Ob. Cit. pA9. 2Jl. 

(19} Citado por PRARCO SODI, carloa. Qb. Cit .. pl9. 432. 



37 

didas de seguridad y declara en los casos ocurrentes los ef eE 

tos civiles de la condena". (20) 

Para el jurista italiano Leone en su obra ''Tratado de D~ 

recho Procesal Penal", la sentencia de condena es: "aqué

lla con la cual afirma el Juez la responsabilidad del impu

tado y le inflige la pena; considerando que este último re

quisito constituye la característica de la sentencia conde

natoria". (21) 

El procesalista Manuel Rivera Silva, hace una clara -

observación: "para dictar sentencia condenatoria se necesitan 

comprobar los siguientes elementos; la tipicidad del acto, -

la irnpu~abilidad del sujeto, la culpabilidad con que actuó -

{dolo o imprudencia), la ausencia de causas de justificación

y la ausencia de excusas absolutorias". (22) 

Hasta aquí estamos de acuerdo en que la sentencia conde

nato~ia, es la imposición de una sanción corporal al sujeto -

responsable del delito, como fallo que la autoridad Juez le -

impuso en el proceso penal. Lo que senala Rivera Silva, es -

que una vez reunidos los requisitos que menciona, queda justi 

ficado la existencia del derecho del Estado para que se castl 

gue al delincuente. 

"La sentencia de condena es la resolución judicial que, 

sustentada en los fines específicos del proceso penal, afirma 

la existencia del delito y, tomando en cuenta el grado de re~ 

(20) Citado por GOllZALEZ BLIUICO. Alberto. Bl Proc;ouo Penal Mexicano .. Ob.

Cit .. plg. 252. 

(21) Ibide11. plg. 253. 

(22) Bl Procediaiento ._.¡_ Ob .. Cit. pig .. 311. 
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SENTENCIA ABSOLUTORIA.- Bartoloni Ferro manifiesta que 

ºLa sentencia de absolución es aquélla en que el Juez niega -

la realizabilidad de la pretensión punitiva, que es objeto de 

la acción, porque sólo se llegó a la comprobación negativa -

del delito". (24) 

El jurista italiano Leone indica que: ''La sentencia de -

absolución es aquélla con la cuál el Juez, por una de las tan 

tas causas previstas en la ley, declara que el imputado no d~ 

be ser sometido a la pena". (25} 

Para ~anuel Rivera Silva, la sentencia absolutoria debe 
dic-:.arse sólo en los siguientes casos: I. ·cuando hay plenitud 

probatcria de que el hecho no constituye un ilícito penal: -

II. Cuando hay plenitud probatoria de que al sujeto no se le 

puede imputar el hecho: III. cuando hay plenitud probatoria -

de que el suje~o no es culpable (ausencia de dolo o de ami- -

siónl: IV. Cuando está Acreditada la existencia de un caso de 

justificación o de una excusa absolutoria; v. cuando f~lta la 

comprobación de un elemento constitutivo del cuerpo dnl deli

tc o pruebas suficientes que acrediten la plena responsabili

dad y VI. En caso de duda). (26) 

La sentencia absolutoria como se aprecia en estos conce2 

tos, se funda en la falta de pruebas para comprobar que e] d~ 

(23) COLIN SANCBBZ. Guillermo. Derecho Me:dcano ••• Ob. Cit. p.tq. 422. 

(24) Citado por GONIALBZ BLANCO. Alberto. Ob. cit. pi9. 253. 

(25) Ibidem. pág. 251. 

{26) Bl Procedilliento Penal. Ob. Cit. pi9. 112. 
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lito ha existido o para fincar la responsabilidad del acusado 

"La sentencia absolutoria, por no estar comprobado el 

cuerpo del delito ni la responsabilidad o el cuerpo del deli 

to, pero 'no_la responsabilidad por.no haber realizado el suj~ 

to pasivo de la acción penal, el hecho que se le atribuye o 

estar probada una causa excluyente de la responsabilidad, no 

actualizan la conminación penal establecida por la ley". (27) 

En otras ideas, la sentencia absolutoria esencialmente 

es la falta de reconocimiento de la existencia de 1·a acción 

penal por así decirlo. En estos casos hubo acción procesal p~ 

nal, porque el Ministerio Público estimó que existía acción 

penal (derecho de castigar en concreto) y, la sentencia abs2 

lutoria lo único que determina es que tal derecho o no exista 

o no está debidamente acreditado. 

e o N s I D E R A e I o N E s 

La sentencia penal contiene condiciones de fondo y candi 

cienes de forma. Como condiciones de fondo se sefialan pref~ 

rentemente las motivaciones legales que constituyen la méd~ 

la del fallo; son producto de la inteligencia del Juez y han 

de servir para darle solidez al aspecto jurídico de la prueba 

y estas son las siguientes: 

I. Determinación de la existencia o inexistencia de un 

ºdelito jurídico"; 

II. Determinación de la forma en que un sujeto debe jur! 

(27) AIULLA BAS, Fernando. Bl Proce4iaiento Penal de Mzico, lditori•l -

Kr•toa. llb:. 1991, p&.9. 164. 
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dicamente responder ante la sociedad, de la comisión de un ªE 

to y 

III. Determinación de la relación jurídica que existe en 
tre un hecho y una consecuencia comprendida en el Derecho. 

(28) 

Las condiciones de forma estan comprendidas en el artíc~ 

lo 72 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal y 95 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

La sentencia es documento jurídico necesario para su com 
probación y certeza y cuyos efectos legales, dependerán de la 

es~ric~a obs~rvancia de los siguientes requisitos: debe hace~ 
se por escrito atendiendo a determinadas normas de redacción, 

como el 'prefacio', 'los resultandos 1
, 

1 los considerandos', y 

la parte 'resolutiva'. 

El Prefacio inicia la sentencia, se debe sefialar la fe-

cha y lugar en donde se dicte, el tribunal que la pronuncie,

el número del expediente, los nombres y apellidos del acusado 

su sobrenombr~, el lugar de su nacimiento, su edad, estado ci 
vil, domicilio y profesión. 

Los Resultandos, se debe señalar un extracto de los he-

chas qua, según nuestro código debe ser 'breve•, exclusivamen 

te conducentes a los puntos resolutivos de la sentencia. 

(28) La cooaecuencia. puedo ser la. sanci6n de la libertad. t.a oanción - -

siempre est6 prevista en la ley: la libertad en unos casos esta previata

en la ley, pero en otros es respuesta indirecta a la falta de previoi6n -

de una coaMcuencia especial C C011Prenclida e.a el Derecho). 
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Los considerandos, son las consideraciones de los hechos 

que implica el estudio y valoración de las pruebas, la inter

pretación de la ley, las referencias doctrinales y jurispru-

dendiales en donde se apoye el Juez para robustecer su crite

rio, el estudio de la "personalidad del delincuente", citando 

los preceptos legales en que se sustentan jurídicamente ios -

razonamientos sobre estos aspectos. 

Los resolutivos, va a ser la declaración imperativa y -

concreta de que el delito se cometió, la responsabilidad o la 

irresponsabilidad del acusado, la culpabilidad, la i:nculpabi

lióad, la naturaleza de la sanción y su duración cronológica 

las medidas de seguridad aplicables, la reparación del daño, 

la ~~posición de la multa, determ~na~do su cuantía, ln confi~ 

cac~én de los objetos del delito, la amonestación al senten-

ciado, la orden de que se le notifiqae a las partes y el man

darr,:..ento para que se cumpla en el lagar en donde lo determine 

la ~irección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Reaciaptación Social, etc. 

La sentencia para que tenga fuerza legal, debe ~star au

~o~:..zada por las firmas del Tribunal que la dictó y del seer~ 

tar~c, así como el sello del Juzgado. 

La sentencia debe ser clara :r· congruente, relacionando -

el ~echo con el derecho, para poder decidir las relaciones j~ 

ríd~cas planteadas y darles conclusión. 

La sentencia debe dictarse por el delito o delitos por -

que se haya seguido el proceso, es decir por él o los senala

dos en el auto de formal prisión. 
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En la sentencia se dispondrá que su contenido se notifi
que a las partes y que se les imponga del derecho y término -

que tienen para impugnarla, así como la expedición de las co

pias a la autoridad encargada de ejecutar el fallo y de las -

boletas de determinación. 

Si la sentencia fuere obscura y surgiere por lo tanto, -

la necesidad de aclarar algún concepto o suplir alguna ami- -

sión que contenga sobre punto controvertido en el proceso, -

puede pedirse la aclaración de aquélla. 

Una vez que la sentencia causa estado, debe procederse a 

su ejecución. Sentencia ejecutoria es aquélla que tiene un e~ 

rácter de irrevocable, es decir que debe cumplirse porque no 

puede intentarse contra ella ningún recurso. 

Vuelvo a repetir que tienen el carácter de irrevocables, 

las sentencias pronunciadas en Primera Instancia, cuando se -

hubi~sen consentido expresamente o cuando transcurrido el té~ 

mino que la ley establece para interponer algún recurso, no -
hubiese sido intentado éste y para las fallos de segunda ins

tancia o aquéllos contra los cuales la ley no concede recurso 

alguno. En rigor la única resolución definitiva que tiene el 

carác~er de irrevocable, es la que se pronuncia en el juicio 

de amparo directo. 
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I.3 DERECHOS SUBJJlTIVOS DEL Sl!NTl!NCIADO. 

Van a ser aquéllas facultades originadas de la norma pe

nal 'en favor del condenado por sentencia ejecutoria; derivan 

estos derechos básicamente del principio de legalidad que op~ 

ra de igual manera la ejecución de la sentencia: nulla execu

tio sine lege. 

11 Si ha ganado firme aceptación el principio de legalidad 

en materia criminal, es lógico que igual sistema así sea a -

través de las menos firmes previsiones del reglamento impere 

en el terreno carcelario. con ello se afianza la seguridad j~ 

rídica. Así el artículo 13 de la Ley de Normas Mínimas, esti

pula que el reglamento interior del reclusorio se harán cons

tar clara y terminantemente, las infracciones y las correcci2 

nes desciplinarias, así como los hechos meritorios y las medi 

das de estímulo; se trata pues de afirmar la seguridad jurídi 

ca en la doble proyección del Derecho correccional y el Dere

cho premia!''. (29) 

La relación jurídica ejecutiva penal, se desenvuelve ba

jo ·~l :.::.re.r10 de normas en cuanto se establece entre dos suJ~ 

t.os ~·, en cuanto crea derechos y deberes recíprocos entre el 

Estado y el condenado. Se trata entonces de una relación de -
derecho público que está regida por un Derecho Ejecu~ivo Pe-

nal y, derivándose de éste los derechos subjetivos del sentcn 

ciado. 

"El condenado que recluido en la prisión cumple la pena 

impuesta no sólo tiene deberes que cumplir, es también sujeto 

C29) GARCIA RMIRBS, ser9io. La Reforma Penal de 1971. B4J.cione• Ilotas, -

la edlc ••• llh. 1971, pi9 .. 79. 
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de derechos que han de ser reconocidos y amparados por el Es

tado. El recluso no es un alieni juris, no está fuera del de

recho se halla en una relación de derecho público con el est~ 

do y, descontados los derechos perdidos o limitados por la -

condena, su condición jurídica es igual a la de las personas 

no condenadas". (30) 

A los derechos no suprimidos ni restringidos por la sen

tencia pronunciada por el Juez, Novelli los denomina "facult~ 

des mínimas, residuos de los derechos originarios de la libeE 

tad y del patrimonio, no del todo suprimidos por la pena". -

(31) 

El sentenciado es además, poseedor de otros derechos, -

porque es posible y legítimo otorgar facultades al sentencia

do para pretender que se le someta al tratamiento jurídico y 

técnico que le corresponda, de acuerdo con las previsiones -

del legislador (nulla executio sine lige) y lo dispuesto por 

el Juez en la sentencia (individualización}: así mismo se le 

deben conceder les beneficios que el régimen ejecutivo le 

otQrga. 

Los derechos subjetivos del condenado por sentencia eje

cutoria, han sido clasificados de la siguiente manera: a) "de 

libertad personal, o sea facultad de oponerse a toda restric

ción de su libertad no autorizada por la ley y bJ de libertad 

civil, o sea facultad de oponerse a toda restricción ilegíti

ma de su actividad y de su personalidad jurídica. Entre los -

(30) CUEI.LO CALOll, Bu9enio. La Moderna Penolog-ia. C.aa Bdit.orial Boach, -

Reillpre•iÓD 1974. Barcelona Bapalla, p.69. 262. 

(31) MIRO CARDOllA, Josi .. r. Int.rvenci6n JUidicial ea el Proce90 &jecut.J.wo 

de las sancione. Cri.ain.alia allo VII 1uÍll. 11, jul.io 1941, Ma. D.P. p&9. -

693. 
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primeros se citan, el derecho de invor-ar la prescripción ex-

tintiva, el de ser puesto en libertad tan pronto haya cumpli

do l,a pena, de no ser sometido a ejecución en caso de condena 

condicional, de cumplir únicamente la especie de pena establ~ 

cida en la sentencia, de no soportar actos arbitrarios o ri92 

res injustos. Entre los segundos, la facultad de oponerse a -

todas las incapacidades de derecho privado que no sean conse

cuencia de su condena 11
• (32) 

Es preciso conocer y saber que las normas jurídicas que 
limitan y regulan la ejecución de las penas y medidas de seg~ 

ridad, están integradas en diversos ordenamientos jurídicos y 
aquéllas son la fuente de los derechos subjetivos del sen·ten

ciado. Entre dichos ordenamientos podrían señalarse los si- -

guientes: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

- Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta- -

ción Social de sentenciados. 

- Código Penal para el Distrito Federal. 

- Código Federal de Procedimientos Penales. 

- código de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ 

ral. 

- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

- Reglamento de Reclusorios y CentroS de Readaptación 52 

cial del Distrito Federal. 

- Reglamento del Patronato para la Reincorporación so- -

cial por el empleo en el Distrito Federal. 

- Ley de Amnistía. 

(32) llIRO CAJUJOmA, Jo•é. La int:ervenci6n Judicial en el Proceso Bjocuti•o 

de laa sancione•. Ob. Cit., p&g. 69l. 
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Además deben incluirse los Tratados Internacionales, que 

sobre la ejecución de sentencias penales suscriban los Esta-

dos Unidos Mexicanos con otros países, las leyes que sobre -

ejecución de sanciones hagan las legislaturas de las entid~ 

des federativas y, los convenios de coordinación que suscri 

ban éstas con el Ejecutivo Federal para organizar el sistema 

penitenciario. 

La readaptación social como uno de los fines del Derecho 

Penitenciario, es en sí misma, un derecho de la persona priv~ 

da de su libertad, porque está entraña en muchos casos reco-

brar el derecho perdido o restringirlo por la condena1 signi

fica ésto, el derecho a vivir dentro de la sociedad. 

El condenado a sufrir una pena de prisión y por tal pri 

vado de su libertad, goza si se puede decir de derechos que -

otorgan las leyes, derechos que debe amparar el Estado a los 

internos. Recuerdese por último, que en la ley y en la aplic~ 

ción del principio de legalidad está la f ucnte de los dere--

chos :;ubjetivos del sentenciado y, es la persona humana con -

la·dignidad que le acompaña por el hecho de nacer, el motivo 

¡ fin del Derecho. Al fin y al cabo el Derecho Penal y, el OQ 

recho Ejecu~ivo Penal enmarcados en el Derecho Penitenciario, 

deben ser cabales instrumentos al servicio de la causa del -

hombre. 



" ~qui el bueno se hace malo. 

En los muros de la cárcel 

hay escrito con carbón: 
y el malo se hace peor • • 

CANTAR 
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CAPITULO II DERECHOS DEL INTERNO 

Como dijimos anteriormente, el condenado por una senten

cia que ha causado ejecutoria y que esta privado de su libe~ 

tad en algún Centro de Readaptación Social, motivo de haber -

cometido una infracción que las leyes sancionan con una pena. 

No estamos frente a un sujeto que lo ha perdido todo, el con

denado que recluido en la prisión cumple la pena impuesta, no 

sólo tiene deberes que cumplir es también sujeto de derechos 

humanos y jurídicos, que han de ser reconocidos y amparados -

por el Estado. 

Hay que reconocer los derechos que tienen los individuos 

privados de su libertad dentro de las prisiones y aún más re~ 

petarlos. La prisión, debemos de recalcar por su misma natur~ 

leza despierta en el ser humano, sentimientos de abandono, SQ 

ledad o angustia que se debe por lo menos atenuar a través -

del respeto a sus más esenciales derechos y, mediante la - -

transformación de las instituciones carcelarias en escuelas -

de relaciones humanas basadas en el trabajo, la comprensión y 

la .tolerancia. La sentencia priva de la libertad pero no de -

la dignidad. 

Ha~,. que entender que a pesar del delito por grave que eJ!. 

te sea, el delincuente tiene derecho a tener un trato digno y 

humanitario: a no ser descriminado en razón de su color, raza 

sexo, lengua, religión, opinión política; A ser atendido de -

conformidad a su situación física y mental y a su edad; Al d~ 

recho a la salud, a una alimentación adecuada, a una vestime~ 

ta decorosa, al trabajo y a la educación, a recibir asisten-

cía espiritual, a la visita de sus familiares, a su readapta

ción social, a los beneficios legales a que tiene derecho - -

otorgados por la ley, para poder obtener su libertad anticip~ 
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da, a la sustituci6n y conmutación de su pena y, a ser feliz 

como todo ser humano. "Porque la sentencia priva de la liber

tad pero no de la dignidad". 

II.I SOCIALES 

TRATO HUMANITARIO 

Es necesario recordar que el ser más vulnerable del Oer~ 

cho Penal, es el delincuente común. De él casi se puede decir 

que es el más pobre de los pobres, como lo seftala y recordan

do a Francisco CARNELUTTI, "es pobre intelectual, porque gen~ 

ralmente desciende de una madre mal nutrida; es pobre social, 

porque carece de la facultad para establecer comunicación ad~ 

cuada y, también lo es como consecuencia de lo anterior, cul

tural y económico. Sin embargo y a pesar de todo ello, aún -

cuando ha perdido su libertad no pierde su dignidad". 

La prisión es en la actualidad, un lugar en el que todo 

sujeto que ingresa debe estudiar, trabajar, observar buena -

conducta y cambiar de modo de ser. Es decir es una escuela en 

donde se debe aprender a vivir mejor, a ser útil a la familia 

al medio social en el que se vive y al país. Anteriormente -

las prisiones eran lugares de castigo y de represión. Hoy ya 

no se piensa en castigar a la persona que ha realizado un de

lito; sólo se quiere que comprenda el dafto que causó y que -

cuando quede en libertad sea mejor desde todo punto de vista. 

Un Centro Penitenciario debe ser una institución de reh~ 

bilitación y no de castigo (que quede bien claro): es decir, 

en ella se desea que cada interno aprenda a superarse acudie~ 

do a la escuela; asistiendo al trabajo, concurriendo a las ªE 

tividades culturales, deportivas, recreativas y religiosas -de 

conformidad a las creencias de cada quien- y que colabore.con 



las terapias psiquiátricas, psicol6gicas y de trabajo social 

que se requieran para su superación personal. 

Debemos entender, nuevamente seftalo que el sentenciado -

privado de su libertad que ingresa a un Centro Penitenciario, 

sufre sentimientos de abandono, soledad, angustia y lo que es 

peor depresión elevada. Esto quiere decir que el sufrimiento 

que provoca ingresar a una prisión, hace que todo interno pa

dezca tristeza, mal humor, desesperación y agresividad. Es -

preciso superar esta situación porque, de no ser así se pue-

den cometer grandes errores que agravarán los ya existentes -

provocados por la detención. 

Para que exista un buen trato a los internos, debemos de 

empezar por su personal, es decir un adecuado personal peni-

tenciario profesional. La administración penitenciaria debe -

escoger y seleccionar cuidadosamente al personal de todos los 

grados y departamentos, puesto que de la integridad, humani-

dad, aptitud personal, capacidad y conocimiento profesional -

de este personal, dependerá la buena dirección y funcionamien 

to.de los establecimientos penitenciarios. 

hEl pers~nal directivo y de custodia debe adentrarse en 

el conocimiento de los aspectos biopsicosociales del acr hum~ 

no para estar en posibilidad de entender al infractor de la -

ley penal, valorando las condiciones y los motivos que gener~ 

ron las conductas antisociales, siendo elementos fundamenta-

les para determinar el trato y tratamiento que cada uno de -

los internos requiera".· ( 33) 

( 33) SAllCREZ. GALUIDO, Antonio. ll&Jlual de Conociaientoa de centroa Penlt9,!! 

ciarios. Cc.isi6n Naciona.1 de Derecho• euaanoa. la. Bcllc., Ma. 1990, pl9 

19. 
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Hay que dar un trato técnico y no emocional. El ser hums 

no es sentimental por esencia, más que intelectual, por esta 

forma de ser el trato con el interno siempre se estará ponien 

do en peligro la norma de evitar las familiaridades. Concrcti 

zando fundamentalmer1te hacia los vigilantes o custodios, por 

ser estos las personas sobre quienes recae la obligación de -

vigilar y aún más por estar más cerca de los internos y tener 

con ellos un trato más directo y personal. El vigilante por -

afecto natural, caerá -sino se mantiene alerta- en amistad -

con algunos reclusos lo que es un grave error. Esto no quiere 

decir que el vigilante no dé afecto. Debe darlo y mÜcho, pero 

siempre dosificado en función al bien que está haciendo, en -

general a la humanidad. Es preciso entender que la obligación 

es ser igual -parejo- con todos, los estimules y las recompen 

sas así como las sanciones, se darán siempre con estricto apg 

go a la justicia y no al sentimiento. 

un trato humano y justo se le tiene que otorgar a todo 

interno por deformado y peligroso que sea. El vigilante o 

quien quiera que sea, tiene siempre la obligación de tratarlo 

humanamente aunque escuche frecuentemente, el concepto de que 

el delincuente no lo merece. Debe otorgar trato humanitario -

incluso aunque le falte al respeto y, también aunque sea at& 

cado -salvo el caso de legitima defensa-. 

Mencionaré algunas consideraciones para el mejor trato a 

los internos: primeramente los hombres y las mujeres deberán 

ser recluidos en establecimientos diferentes y separados; Nin 

gún recluso será sancionado sin haber sido informado de la i~ 

fracción que se le atribuya; Las penas corporales, encierros 

en celdas oscuras, así como toda sanción cruel, inhumana o d~ 

gradante qued.arán completamente prohibidas como sanciones di.§. 

ciplinariasi Todo recluso deberá tener autorización conf.orme 
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al reglamento, para presentar peticiones o quejas al Director 

del establecimiento o a cualquier otra autoridad competente; 

Nunca se le debe de negar a un interno el derecho de comuni-

carse con un representante autorizado de su religión; debe e~ 

tablecerse un inventario de todas sus pertenencias y valores 

al ingresar al penal, es decir conservándoselas en buen esta

do y respetarselas; indispensable es que en los establecirnie~ 

tos mixtos, la sección de mujeres deberá estar bajo la direc

ción de un funcionario femenino responsable, ningún funciona

rio masculino penetrará en la sección femenina sin ir acompa

fiado de un miembro femenino del personal; Todos los miembros 

del personal deberán conducirse y cumplir sus funciones en tg 

da circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y 

ejerza una influencia beneficiosa en los internos. 

El régimen del establecimiento debe tratar de reducir -

las diferencias que puedan existir entre la vida en prisión y 

la vida libre, en cuanto éstas contribuyan a debilitar el sen 

tido de responsabilidad del interno o el respeto a la digni-

dad de su persona. 

Respetar los Derechos Humanos en las prisiones no repre

senta pérdida de autoridad del personal penitenciario ante el 

interno {a lo que muchas autoridades suponen y actuan de man~ 

ra arbitraria en contra de los internos), ya que si se traba

jara con honestidad, vocación de servicio, ética profesional y 

técnicas criminológicas bien definidas, enaltecerá más al pe~ 

sonal directivo, técnico y de custodia y, esto hará que se r~ 

cobre la confianza y autoridad que en más de las ocasiones se 

ha visto vulnerada y el medio para recobrarla, ha sido siern-

pre la represión en dichos establecimientos penitenciarios. 
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El trato al interno de una prisión es la base, el cimien 

to para su buen funcionamiento. Todos, desde el Director ha~ 

ta el custodio más modesto, por razones de necesidad inelud! 

bles· y además recomendables, tendrán que sustentar trato con 

los internos. 

ncreemos -porque la Práctica así nos lo ha impuesto y, -
porque con frecuencia los elementos, técnicas y normas ese~ 

sean o son insuficientes- que el trato es pivote sobre el 
cual, en sentido práctico tanto el penitenciarismo en general 

como el derecho de ejecución penal en particular, g·iran para 

tener el éxito al que se aspira y se reclama. Un trato brusco 

violento y agresivamente espinoso, cuando no infamante y 

cruel, impulsará a una inconstante comunicación; es decir a -

una desconección entre la corriente que normalmente debe exi~ 

tir }•, que es apetecible entre el personal de la institución

y los internos". (34) 

Recuerdese que todo interno en primer término, es hábil 

es decir explotador sentimental: con lágrimas en los ojos y -

múltiples subterfugios verbales, se nos aparccera como una -

vic~ima que nos va a conmover con su sufrimiento, nacido de -

una felicidad rudimentaria y una miseria abundante. Es preci

so que todo personal que lo atienda, controle este tipo de e~ 

peculaciones en sus sentimientos y, proyecten al interno den

tro de la realidad sin herjrlo. 

"Pero el trato no es solamente algo externo o de casca-

rón, tiene que calar profundamente en la conciencia de quien 

lo da. La cortesía externa es sólo una piel, porque si no su~ 

.(l4 J SAJICllD GALJ:m>O, Ant.oaio. Penitenciari.., U• Pri•i6n y •a llallejo) .

IuUtat.o .. ciona1 da Ciencia• Penal••· llb: .. J.991. p&q .. 149. 
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tenta la carne, los huesos y los músculos de algo más profun

do, puede tomarse como hipocresía y, entonces retrovertir y -

ser contraindicado y negativo. Esta es la situación por la -

cual el trato cortés y humano, tiene que ser el reflejo del -

penetrante afecto y respeto que se tiene al interno y, tam- -

bién de la profunda fe que se sustenta en su rehabilitación.

Pudiéramos decir que son cuatro los grandes conceptos que de

be contener el trato a los internos: J. Afecto sin amistad; -

11. Agudeza con honestidad1 III. Técnica sin crueldad y IV. -

Entusiasmo con buena presencia". (35) 

Vuelvo a subrayar, que el personal penitenciario debe -

ser flexible pero firme en sus decisiones y forma de actuar, 

debiendo velar por el respeto a los derechos humanos de los -

internos en prisión, sin descuidar la autoridad y seguridad -

del establecimiento penitenciario. 

TRABAJO 

El trabajo penitenciario ha cursado una larga vida: fue 

en.un tiempo pena adicional, es decir sufrimiento agregado a 

la prisión misma; luego fue ejercicio monótono y solitario, -

sin designio formativo como mero entretenimiento; más tarde -

se le vio con interés como instrumento para subvener a cier-

tas necesidades de la cárcel. 

Nada de esto tiene sentido hoy día. El trabajo es ante -

todo una terapia, un modo de recuperación, un medio para obt~ 
ner como dice el artículo 18 Constitucional en su segundo pá

rrafo: ••• como mePios para la readaptación del delincuente. Su 

fuente es la sentencia penal y tiene por ello, característi--

(35) Ibidem. pA.911. 151 "I 152. 
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cas diversas de las que rodean al trabajo nacido de una rel~ 

ción de Derecho obrero. Es decir el trabajo penitenciario ti~ 

ne carácter terapéutico. 

El trabajo penitenciario no debe tener un carácter afliE 

tivo. Todos los condenados deben ser sometidos a la obliga- -

ción de trabajar habida cuenta de su aptitud física y mental, 

para esto es necesario que lo determine un médico. 

"La Dirección General de Reclusorios y centros de Reada,E. 

tación Social, toinará las medidas necesarias para qué todo Í!! 
terno que no esté incapacitado realice un trabajo remunerati

vo, social y personalmente útil y adecuado a sus aptitudes, -

personalidad y preparación" (art. 63 Reglamento de Recluso- -

ríos y centro de Readaptación Social del Distrito Federal). 

Algunas consideraciónes que se deben tomar en cuenta son 

las siguientes: 

Atendiendo a lo que nos senala el artículo 10 de la Ley 

que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

sentenciados para el Distrito Federal en materia de fuero co

mún y en toda la República en materia de fuero federal. 

Art. 10.- La asignación de los internos al trabajo se h~ 

rá tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes -

la capacidad l~boral para el trabajo en libertad y el trata-

miento de aquéllos, así como las posibilidades del reclusorio 

El trabajo en los centros Penitenciarios debe ser consi

derado como un elemento del tratamiento para la readaptación 

social del interno (más adelante explicare ·lo referente al --

tratamiento) Y,--no podra im¡JUnerse como corrección disciplin!!, 
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ria ni deberá ser objeto de contratación por otros internos. 

La capacitación y adiestramiento de los internos debe t~ 

ner una secuencia ordenada para el mejor desarrollo de sus ªE 

titudes y habilidades propias. En la medida de lo posible el 

trabajo deberá contribuir por su naturaleza a mantener, o au

mentar la capacidad del recluso para ganar honradamente su v! 

da después de su liberación. 

Se debe dar formación profesional en algún oficio útil a 

los reclusos que esten en condiciones de aprove~harla, parti

cularmente a los jovenes. Tanto la realización del trabajo c2 

mo la capacitación para el mismo, deben ser retribuidas al i~ 

terno. 

ºLa organización y los métodos de trabajo penitenciario, 

deberán asemejarse lo más posible a los que se aplican a un -

trabajo similar fuera del establecimiento a fin de preparar a 

los reclusos para las condiciones normales del trabajo libre" 

(36) 

Es importante tomar en cuenta que en los establecimien-

tos penitenciarios se deben tomar las mismas precauciones - -

prescritas para proteger la seguridad y salud de los trabaja

dores libres. Al igual se deben tomar disposiciones para in-

demnizar a los reclusos por los accidentes de trabajo y enfe~ 

medades profesionales, en condiciones similares a las que la 

ley dispone para los trabajadores libres .. 

"La participación de los internos en el proceso de pro--

(36) Reglas ltint.&• para el Tr•taaiento de lm1 tteclaaoe y a~ione• 

Relacionada• .. wacionee Unidas .. Waev• Tort .. 1955, pmb> 72. 



56 

ducción no será obstáculo para que realicen actividades educ~ 

tivas, artísticas, culturales, deportivas, cívicas, sociales 

y de recreación". (37) 

"Para los fines del tratamiento que sea aplicable y del 

cómputo de días laboxados, se consideran como trabajo las ª.9. 

tividades que los internos desarrollen en las unidades de pr2 

ducci6n, de servicios generales, de mantenimiento, de ensenan 

za y cualesquiera otras de carácter intelectual, artístico o 

material que a juicio del Consejo Técnico Interdiscpliñario y 

con la aprobación de éste, sean desempenadas en forma progra

mada y sistemática por el interno". (38) 

Para los efectos del articulo 16 de la Ley de Normas Mí

nimas (Remisión Parcial de la Pena) es indispensable el trabA 

jo de los internos y para el otorgamiento de incentivos y es

tímulos (ejem. horas extraordinarias). 

Art. 16 de la Ley de Normas Mínimas.- Por cada dos días 

de trabajo se hará remisión de uno de prisión, ••• 

Importante es senalar que se entiende por día de trabajo 

para efectos del articulo citado. Entiéndase por día de trab~. 

jo, la jornada de ocho horas si es diurna, de siete Si es mi~ 

ta y de seis horas si es nocturna, en cualesquiera de las as 

tividades que los internos desarrollen en las unidades de pro 

ducción, de servicios generales, de mantenimiento, de ensenan 

za y cualesquiera otras de carácter intelectual, artístico o 

material que a juicio -esto es muy importante- del llamado --

(37J Regl-nto de &ecluaorioa "I cenuoe de lteadapUlci6a SOcial del Dia-

trito redera1. A1S.-m1- de llttpre-Unt.ea. llla.ico 1990. art. 67, parr. VI 

(3Bt :lbi4-. art. 69. 
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consejo Técnico Interdisciplinario y con la aprobación de es

te sean desempefiadas en forma programada y sistemática por el 

interno. (Arts. 69 y 70 R.R.C.R.S.D.F.). Esto es muy importaE 

te para el interno, ya que gracias a esto se podrá hacer el -

cómputo de sus días laborados para efecto de su futuro benef ! 
cio. 

En el artículo 10 párrafo II de la Ley de Normas Mínimas 

fija el destino de la remuneración que obtiene el interno por 

su trabajo, en primer término una cierta cantidad para el so~ 

tenimiento de los reos. No se fija específicamente la propor

ción sino se deja a la autoridad administrativa determinarla, 

con apoyo en los costos reales de tal sostenimiento y en la -

importancia de la remuneración misma. Fija también un saldo -

para cubrir la reparación del daño {si lo hay), para el mant~ 

nimiento de los dependientes económicos del reo, para la con~ 

titución del fondo de ahorros de éste y gastos menores. 

"Es obvio que en tales condiciones se afina no sólo el -

sentiáo de responsabilidad del recluso, sino su sentido del -

deqer. Esto contribuye a que el recluso forma parte de una s2 

ciedad activa dentro del penal, a que disminuya la idea del ·:' 

castigo y a que se acelere la readaptación social mediante e~ 

tímulos efectivos". (39) 

Puesto que el trabajo es uno de los medios más importan

tes para la readaptación social del delincuente, es de suma -

importancia que el recluso trabaje en aquello que obedezca a 

sus deseos, a su vocación, a sus aptitudes. Lo contrario no -

es trabajo, ni mucho menos trabajo para la readaptación so- -

(39) CAJlRAJICA Y arvr.s. aaúl. oerecbo Pelliblnciario. Circel y Pena.• en J16-

:itico. Bdit. Porrúa .. Ja .. Bdic. • Kh. 1986, pág. 522. 
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cial. De una ocupación conveniente y hecha con dedicación y -

hasta con amor, depende en un alto índice la readaptación so

cial ñel hombre que ha cometido un delito. Por eso nuestra 

Ley, recogiendo la más avanzada doctrina en la materia le da 

al trabajo la jerarquía penitenciaria que merece. 

E D o e A e I o N 

Dentro de todas las sociedades, siempre hemos encontrado 

sujetos que funcionan inadecuadamente de acuerdo a las normas 

que la sociedad misma implanta, como patrones de conducta que 

el sujeto debe llevar a cabo y preservar. Estas personas re-

quieren de un tratamiento interdisciplinario que les permita 

funcionar de acuerdo a las normas establecidas. 

"La educación constituye pues, una de las bases para la 

readaptación social auxiliada y reforzada por las terapias: -

ocupacional, psicológica, médica y social, ya que la interac

ción entre todas ellas formará la dinámica de la reintegra

ción a 1 nucleo social del sujeto desadaptado" • ( 40) 

Si la labor educativa es primordial para lograr la rea-

daptación social del menor infractor y del adulto delincuente 

es necesario que se le dé la importancia que ésta demanda y -

establecer las bases de una educación especial para este sec

tor de sujetos inadaptados. 

Le:. Carta Magna de los dere~hos y deberes de los mexica-

nos que es la Constitución; en su articu¡o 18 párrafo 2° est~ 

blece que: "Los gobiernos de la Federación y de los Estados -

(40) KADJIASO, carla•. Bduc•ci6n, Derecho y Rea4-ptaci6n social. rnatitut.o 

111.CiOllAl de Cionci•• Penal e•. 116.a. 1985, pl9. 179. 
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9rganizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdiccio

nes, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo 

y la educación como medios para la readaptación social del d~ 

lincuente ••• ", queda perfectamente establecido que el crite-

rio que se deberá sustentar en relación con el delincuente es 

propiciar su readaptación social. Criterio que se repite y -

afirma en la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social, 

en su artículo 2° al asentar: 11 El sistema penal se organizará 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 

educación corno medios para la readaptación social del delin-

cut1nte". 

Al ser el objeto de la educación penitenciaria, la rea-

daptación social se considerará la educación en su amplia y -

profunda significación integral, como queda establecido en el 

artículo 11 de la Ley de Normas Mínimas: ''La educación que se 

imparta a los internos no tendrá sólo carácter académico sino 

también cívico, higiénico, artístico, físico y ético. Será en 
todo caso orientada por las técnicas de la pedagogía correcti 

va y, quedará a cargo preferentemente de maestros especializ~ 

dos", 

Es necesario que se tomen disposiciones para mejoL·ar la 

intrucción de todos los reclusos capaces de aprovecharla -es

to no quiere decir que aquéllos que no sean capaces no se les 

instruya, al contrario estos requerirán de una instrucción -

más adecuada a su personalidad-. La instrucción de los analf~ 

betas, y la de los reclusos jovenes debe ser obligatoria y la 

administración deberá prestarle particular atención. 

La instrucción de los reclusos deberá coordinarse en - -

cuanto sea posible, con el sistema de instrucción pública a -

fin de que al ser puestos en libertad puedan continuar sin d~ 
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ficultad su preparación. 

Este sujeto desadaptado social y psicológicamente, debe 

ser ayudado a través de una pedagogía especializada que permi 

ta una readaptación al núcleo en el que se desenvuelve y que 

le proporciona los medios suficientes para su aprendizaje. 

"No es sólo el aspecto educativo desde el punto de vista 

instruccional, ni la terapia ocupacional en un aspecto labo

ral, lo que va a permitir la reintegración social del sujeto 

privado de su libertad, es un enfoque psicopedagógico dado a 

través de la educación especial y dirigida a conquistar una -

actitud y una disposición que le permite al interno su inte

gración social. La educación es~ecial va enfocada desde el -

punto de vista psicopedagógico motriz, entendido por motriz -

esa habilidad laboral que es consecuencia de una educación -

psicopedagógica instruccional y de estructuración de una per

sonalidad". (41) 

Se dice que el trabajo pedagógico debe reunir las exige~ 

cías de una educación integral, es decir una educación perso

nalizada como mejor medio para lograr la readaptación social 

de los internos. 

Otro aspecto mucho muy importante es la que se refiere 

al profesorado, es decir la persona o personas sobre quien r~ 

cae la docencia de enseñar. El maestro que va a dirigir el -

aprendizaje de sujetos inadaptados o privados de su libertad, 

debe estar lo suficientemente capacitado profesional y human~ 

(41) PBllRJWI RIOS, Ma. Rita y MENDBZ CRACIDA, Na. Guadalupe. Bducaci6n P.!! 

nitenciairia. Ponencia Oficial. Quinto Conqreao •acional Penlt•ociario. 

Ber9>aillo, Son. oct. 1974, p49. 4. 
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mente para preparar el ambiente necesario de cada interno. o 
sea el carácter, la personalidad y las cualidades humanas del 

maestro especialista, van a desempeftar un papel preponderant~ 

mente importante para la adecuada orientación psicopedagógica 

del interno, es decir poseer un buen equilibrio psíquico, un 

profundo conocimiento psicoeducativo y una rica experiencia -

práctica. 

Se debe impartir obligatoriamente educación primaria a -

los internos que no la hayan concluido. Asimismo deben esta-

blecerse condiciones para que en la medida de lo posible, los 

internos que lo requieran completen sus estudios, desde educ~ 

ción media básica hasta superior. 

Nos menciona el artículo 76 del Reglamento de Recluso- -

rios que: "La educación obligatoria en los centros de Reclu-

sión se impartirá conforme a los planes y programas que auto

rice la Secretar.ia de Educación Pública para este tipo de es

tablecimientos ..• ". 

Es necesario que la educación sea un proceso sistemático 

y controlado enseñanza-aprendizaje, tendiente a establecer un 

sistema de enseñanza en múltiples niveles que animará a los 

internos de cualquier edad a continuar sus estudios, partien

do del punto, cualquiera que sea en el que se ha detenido, -

hasta el que sus capacidades puedan llevarles. 

Es fundamental que el interno-alumno viva un ambiente -

normal de trabajo, orden, responsabilidad, colaboración y con 

tinuo ejercicio de la elección y decisión en un marco de li-

bertad dentro del salón de enseñanza. Además se debe contar 

en cada Centro de Reclusión por lo menos de una biblioteca p~ 

ra el servicio de los alumnos. 
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"El objetivo esencial que persigue una educación persona 

lizada dentro de las instituciones penitenciarias, es ayudar 

al interno a realizarse como persona que es. Es una educación 

que se fundamenta en la persona y tiende al desarrollo inte-

gral .de todas las posibilidades que lo constituyen. Pretende 

preparar al interno para que pueda asumir la responsabilidad 

de su propia realización como persona, llevarlo a una progre

siva madurez e independencia física, afectiva, moral e inte-

lectual, ayudarle a encontrar a cada uno su expresión y su e~ 

mino propio en la vida". (42) 

Finalmente, el objetivo esencial de la educación es la 
formación de cada hombre y de todos los hombres, en una doble 

dimensión, la óe la constitución de una personalidad definida 

en permanente crecimiento y búsqueda de su autenticidad: y la 

de la integración participante y armoniosa de esa pcrsonali-

dad en la sociedad de que forma parte. 

ASISTENCIA MEDICA 

Es necesario que todo establecimiento penitenciario, di~ 

ponga por lo menos de médicos calificados que deberán poseer 

algunos conocimientos psiquiátricos. 

Para ratificar lo anterior, el artículo 87 del Reglamen· 

to de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrl 

to Federal señala: "Los Reclusorios del Departamento del Dis

trito Federal contarán permanentemente con servicios medico-

quirúrgicos gener.ales, y los especiales de psicología, de psi 

quiatría y odontología, que serán proporcionados por la Oires 

ción General de Servicios Médicos del Departamento del Distri 

(42) PDIUllI aios, ... Rita. Bducmclóo Penitenciaria. Ob. cit., p49. 10. 
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to Federal, para proporcionar con oportunidad y eficiencia la 

atención que los internos requieran ••• ". 

Mucho hay de que hablar de esto, sobre todo a lo que se 

refiere que se: 'proporcionará con oportunidad y eficiencia -

la atención que los internos requieran'. Actualmente es tensa 

la preocupación que se tiene por un lado, el estado de salud 

del interno y, por el otro la difícil atención que realmente 

se le de al interno, es decir muchas veces no se cuenta con -

el médico especialista o con el equipo necesario, y si se en

cuentra aquél se tiene que tener la paciencia necesaria hasta 

que quiera o pueda y, ¿mientras qué? ¿qué el interno sufra?.

Es necesario vigilar más en cuanto a la eficiencia del servi

cio médico, porque yo creo que todo interno por el hecho de -

serlo y estar ahí, tiene derecho a que se le dé asistencia m! 

dica oportuna. 

Siguiendo el mismo camino es necesario autorizar, a sol! 

citud escrita por el interno o sus familiares, la visita al -

estaUlecimienco de médicos ajenos que examinen y traten a un 

in~crno; en este caso el tratamiento respectivo, cuyo costo -

será a cargo del solicitante y autorizado por la Institución 

Médica del establecimiento pero la responsabilidad profesio-

nal en su aplicación y consecuencia será del interno. 

Otro aspecto importante es sobre el traslado del interno 

para su tratamiento hospitalario en otra institución diferen

te cuando a recomendación de las autoridades respectivas del 

Centro Penitenciario, exista grave riesgo para la vida o se-

cuelas posteriores que puedan afectar la integridad del inte~ 

no o no se disponga de los elementos necesarios para la aten

ción adecuada. 
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Los dormitorios o secciones destinados para custodia en 

aislamiento, deben ser visitados diariamente por un médico g~ 

neral, un psiquiatra y un psicólogo del establecimiento. El -

médi.co es la persona física que debe velar por la salud físi

ca y mental de los reclusos. Debe visitar diariamente a todos 

los reclusos enfermos, a los que se quejen de estar enfermos 

y a todos aquéllos que llama su atención. Debe informar a las 

autoridades de la Institución penitenciaria respecto del est~ 

do en que se encuentren los internos y las anomalías que pue

dan ser detectadas. 

"El médico hará inspecciones regulares y asesorará al di 
rector respecto a: 

a) La cantidad, calidad, preparación y distribución de -

los alimentos: 

b) La higiene y el aseo de los establecimientos y de los 

reclusos; 

c) Las condiciones sanitarias, la calefacción, el alum-

- brado y-la ventilaci6n del establecimiento; 

d) La calidad y el aseo de las ropas y de la cama de los 

reclusos; 

e) La observancia de las reglas relativas a la educación 

física y deportiva cuanto ésta sea organizada por un personal 

no especializadoº. ( 43) 

Los internos que habitualmente observen mala conducta y 

(43) Reglas ltlnlaas ~ra el trataaiento de los Recluaoa ••• Ob.Clt.punto 26 
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cuyas relaciones con el personal del centro Penitenciario y -

sus compañeros sean conflictivas y, además los enfermos ment~ 

les deben ser estudiados por el médico psiquiatra y recibir 

un tratamiento para determinar su condición mental. Es decir 

vigilar un adecuado tratamiento para las personas inimputa-

bles. 

Es muy importante que las personas o autoridades encarg~ 

das de los servicios médicos, coadyuven en la elaboración y -

ejecución de programas de prevención de enfermedades, campa-

ñas de orientación sexual y hábitos de higiene en los ínter-

nos. 

Cabe señalar también que en los establecimientos de re-

clusión para mujeres deben existir instalaciones especiales -

en las que se les proporcione atención médica especial duran

te el embarazo, así como servicios ginecológicos, obstétricos 

y pediátricos de emergencia. 

Art. 98 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Rea-

daptación social.- Los hijos de las internas del Reclusorio -

para mujeres, en caso de que permanezcan dentro de la instit~ 

ción recibirán atención pediátrica, educación inicial y pree~ 

colar hasta la edad de 6 a~os. En ningún caso podrán permane

cer después de esta edad alojados en las estancias infantiles 

de los Reclusorios •.. 

Todo lo anterior resultaría satisfactorio para los inteE 

nos, si la autoridad responsable evitara tantos trámites adrni 

nistrativos, me refiero a la autoridad ejecutora de sanciones 

cuando el sentenciado queda a su disposición, hay ocasiones -

en que el interno necesita atención especial médica y e~ el -

lugar donde se encuentra no cuentan con el equipo necesario,-
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y aún más,- internos con enfermedades graves e incurables que 

por humanidad y sentimientos .deben ser puestos en libertad p~ 

ra ~ermanecer con su familia en sus últimos momentos. 

ALIMENTACION 

Es necesario que todo recluso reciba de la administra- -

ción a las horas acostumbradas, una alimentación de buena ca

lidad bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea sufi 

ciente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 

Además todo interno debe tener la posibilidad de provee~ 

se de agua potable cuando la necesite. 

Las autoridades responsables estan obligadas a proporciQ 

nar a los establecimientos penales los recursos suficientes -

para que los internos vivan dignamente y reciban alimentación 

de buena calidad, ésta deberá programarse por un dietista se

manalmente y distribuirse en tres comidas al día junto con -

utensilios adecuados para consumirla. 

La alimentación sana constituye un factor importante en 

el organismo del hombre, una alimentación nutritiva, rica en 

proteínas y vitaminas ayuda a mantener el cuerpo sano, nos da 

más energías para trabajar y para pensar. De tal forma se le 

debe proporcionar al interno una alimentación variada hasta -

donde sea posible nutritiva, limpia y proporcionada. 

VESTIMENTA 

A los internos que no se les permita vestir sus propias 

prendas recib~rá las apropiadas al clima y deben ser sufici~g 

tes para mantenerle en buena salud. Dichas prendas no deben -
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ser en modo alguno degradantes ni humillantes. 

Todas las prendas de los internos deberán estar limpias 

y mantenidas en buen estado. La ropa interior se cambiará y -

lavará con la frecuencia necesaria para mantener la higiene. 

Esto es inculcarle al interno la importancia de la salud a -

través de la higiene personal. 

Los uniformes, la ropa de cama y los zapatos se les debe 

entregar conforme los necesiten y en forma gratuita. 

El artículo 21 del Reglamento de Reclusorios menciona lo 

siguiente: "El uniforme que usarán de manera obligatoria los 

internos no será en modo alguno denigrante ni humillante, sus 

características serán determinadas por la Dirección General -

de Reclusorios y Centros de Readaptación Social •.. 

Al respecto el maestro Raúl carranca menciona: "Tal ves

timenta en ningún caso será degradante ni humillante. Las ro

pas exteriores, como el ~raje a rayas o ''cebrado" --represen

tación plástica de las rejas del presidio, a la usanza anti-

gua-- muestran a los ojos de las gentes que una persona es un 

recluso condenado a clasif icársele socialmente como de condu~ 

ta reprobable: lo que de ningún modo permite que el recluso -

se sienta recibido en el medio social en el que haya de ac- -

tuar sino por el contrario, que se sienta en querra contra él 

y ello es contradictorio con el fin de que la prisión pcrsi-

gue". (44) 

Es de considerar que en circunstancias excepcionales, -

cuando el recluso se aleje del establecimiento para fines au-

(44) Derecho Penitenciario. Ob. Cit. plg- 448. 
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torizados, como la comparecencia ante los tribunales, la cel~ 

bración de un acontecimiento f arniliar o social al que conven

ga que concurra, se le debe permitir que use sus propias preg 

das o aquéllas que no llamen la atención. 

VISITAS 

Los internos han de estar autorizados para comunicarse -

periódicamente con sus parientes y amigos, ya por medio de c2 

rrespondencia o recibiendo visitas= pero debe haber una prohi 

bición absoluta de visitas que persigan satisfacer una malsa

na curiosidad, las que afectan sin duda a la formación moral 

del interno. 

A los internos se les debe proporcionar información reg~ 

larmentc sobre los acontecimientos más importantes que ocu- -

rran en el mundo y en el país, con el objeto de que no sufran 

un aislamiento espiritual que significa la información del -

mundo exterior;· y las bibliotecas de los penales deberán con

tar con fondos suficientes y adecuados. 

El artículo 79 del Reglamento de Reclusorios senala: 

''Los internos tienen derecho a conservar, fortalecer y en su 

caso, restablecer sus relaciones familiares, <le amistad y de 

companerismo; para tal efecto las autoridades de los estable

cimientos dictarán las medidas apropiadas, según las necesid~ 

des del cratamiento". 

Es necesario no distraer las actividades a las que estan 

impuestos los internos y para que puedan dar cumplimiento a -

su tratamiento para su readaptación y en cierta forma evitar 

poner en riesgo la seguridad de las instalaciones, las visi-

tas deben ser programadas en días y horas determinadas. 
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Es necesario dar al interno las facilidades para que se 

puedan comunicar telefónicamente con sus familiares y defensg 

res. Se deben organizar periódicamente servicios religiosos y 

efectuar visitas pastorales. No debe negarse a un interno en 

cualquier momento, el comunicarse con un ministro de cual- -

quier religión de conformidad al credo que profesen, siempre 

que no se altere el orden y la seguridad de la institución. 

El artículo 85 del Reglamento de Reclusorios en su pri-

mer párrafo menciona: "El interno será autorizado •.• , a salir 

de la institución en los casos de fallecimiento o enfermedad 

grave debidamente comprobados, de los padres, hijos, hermanos 

o de quienes constituyan en la vida en libertad el núcleo fa

miliar del recluso ••• ". 

Es muy importante sefialar que son muy pocos, casi conta

dos los permisos que la autoridad ejecutora de sanciones --Di 
rección General de Prevención y Readaptación Social de la Se

cretaría de Gobernación-- otorga a los internos, además de -

una serie de tr~bas administrativas que coloca al interno y a 

sus familiares en una desesperación terrible a tal grado de -

aumentar más la depresión en el interno, en lo que resuelve -

el permiso la autoridad el tiempo consume más al enfermo has

ta su fallecimiento, por lo cual tal permiso ya no tiene efi

cacia. Por humanidad, sentimiento y solidaridad con el inter

no se debe agilizar y en su caso autorizar l~ salida corres-

pendiente. 

Es importante también que se le comunique a los familia

res o cónyuge, sobre un posible traslado del interno o cuando 

éste sufra un accidente grave, una enfermedad o incluso su f~ 

llecimiento. A los internos de nacionalidad extranjera s~ le 

deben dar las facilidades para comunicarse con sus represen--
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tantes diplomáticos y consulares. 

Respecto a la visita íntima o conyugal al respecto men-

ciona el artículo 81 del Reglamento de Reclusorios: "La visi

ta intima se concederá únicamente cuando se hayan realizado -

los estudios médicos y sociales que se estimen necesarios, y 

se hayan cumplido los demás requisitos y disposiciones gener~ 

les que dicte la Dirección General de Reclusorios y Centros -

de Readaptación Social. En todos los casos, será gratuita la 

asignación y uso de las instalaciones para la visita íntima". 

El sexo con frecuencia se corrompe y relaja, con mayor -

razón cuando se vive en prisión. Una forma de ayudar a no de

formarla es la visita íntima, pero para que se pueda conceder 

y administrar es necesario observar ciertos principios eleme~ 

tales: 

- Debe concederse sólo a la esposa, o en su defecto a la 

concubina, o cuando más a amiga estable. 

- Debe procurarse que los cónyuges estén sanos física y 

mentalmente. 

- Las habitaciones deben ser individuales, amables, aco

gedoras e higiénicas. 

- Debe haber un respeto a la pareja, en especial a la e~ 

posa. Bajo ningún pretexto deberán concurrir a este tipo de -

visita, prostitutas o amigas ocasionales •. 

- La mujer en prisión tendrá igual derecho, sólo que de

berá sujetarse a planeación familiar. 
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La visita es un factor importante para la readaptación -

social del interno, gracias a ésta se podrá estar más en con

tacto con el vínculo familiar, existirá el remordimiento de -

conciencia por su conducta negativa ante la presencia de per

sonas unidas a él, por lo cual el interno tratará de modifi-

car su conducta para el bien propio y de la sociedad. 

TRASLADOS 

Todo interno debe tener derecho a ser trasladado a su l~ 

gar de origen, si las circunstancias del caso lo permiten. 

Cuando se autorice el traslado a petición o realizado por la 

misma autoridad, y estos son conducidos de un establecimiento 

a otro, se debe de tratar de exponerlos al público lo menos -

posible y se deben tomar disposiciones para protegerlos de -

los insultos, de la curiosidad del público y para impedir to

da clase de publicidad. 

Deberá prohibirse el transporte de los internos cuando -

aquellos esten en malas condiciones de ventilación o de luz o 

po~ cualquier medio que les imponga un sufrimiento físico. -

Además estarán custodiados por personal capacitado para su -

trato y por los elementos ncc~sarios sin que existan exagera

ciones. 

El artículo 84 del Reglamento de Reclusorios mopciona lo 

siguiente: "El Director de la Institución, comunicará por es

crito dentro de las 24 horas siguientes al cónyuge, al parien 

te más cercano o a la persona que designe el interno a su in

greso, en los siguientes casos: traslado del interno a otro -

establecimiento de reclusión o centro hospitalario; enferme-

dad o accidente grave.y fallecimiento ••• ". 
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En relación con lo anterior seftala el artículo 11 del 
mismo ordenamiento: 11 El Departamento del Distrito Federal es

tá facultado para celebrar convenios con otras dependencias -

de ia Administración Pública Federal, para la internación de 

reclusos que requieran el traslado de és~os a otros Establee! 
mientas cuando sea necesario para su tratamiento médico o psi 
quiátrico debidamente prescrito: notificando lo anterior inv~ 

riablemente a los familiares del interno". 

En ambos ordenamientos se menciona la notificación del -

traslado a los familiares del interno, esto es muy importante 

ya que el interno no esta sólo aunque este privado de su li-

bertad, debe sentir la companía de sus seres queridos y estos 

saber la situación de él. Además el traslado para atención m! 

dica urgente es necesario la cercania con su familia. Cuantos 

internos foráneos --por así llamarlos-- compurgan su pena en 

Reclusorios del Distrito Federal, sin tener la visita de su -

familia cuando menos una vez al mes y, esto aunado a la difi

cultad económica de su familia que tiene que hacer gastos ex~ 

tras para viajar al Distrito Federal, hablando de aquéllos i~ 

ternos de bajos recursos económicos, que es la mayoría. 

Cabe senalar que todo interno tiene derecho a comunicar

se inmediatamente con su familia sobre su detención o su tra~ 
lado a otro establecimiento. El traslado de los internos se -

hace a expensas de la autoridad, en ·condiciones de igualdad -

para todos y en forma gratuita. 

Para los internos que compurgan una pena, de nacionali-

dad ex~ranjera en nuestro país y viceversa, la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 18 -

último párrafo senala: 
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"Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren CO!!l 

purgando penas en países extranjeros, podrán ser trasladados 

a la República para que cumplan sus condenas con base en los 

sistemas de readaptación social previstos en este articulo, y 

los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos 

del orden federal en toda la República, o del fuero común en 

el Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de su or! 

gen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales 

que se hayan celebrado para ese efecto ..• ". 

Los traslados pueden ser permanentes, eventuales o tran

sitorios, realizados muchas veces estos, como lo mencione an

teriormente para atención médica, para visitas familiare~ ce~ 

canas, cuando cambie su situación jurídica, cua11do pasen a dg 

pender de otra autoridad judicial, para la práctica de dili-

gencias judiciales y por motivos de seguridad individual o -

institucional. 

Las autoridades facultadas para la realización de los -

traslados son: la Dirección General de Reclusorios y Centros 

de·Readaptación social y la Dirección General de Servicios -

Coordinados de Prevención y Readaptación Social (de oficio o 

a petición, por decirlo de alguna manera). Y para los trasla

dos o transferencias de país a país, participan la Procuradu

ría General de la República y Servicios Migratorios dependicn 

te de la secretaría de Gobernación, además de las anteriores. 

INSTALACIONES ADECUADAS 

Las instalaciones adecuadas es otro elemento imprescindi 

ble para el tratamiento del interno, porque a nadie se puede 

convencer de las bondades de la vida si se tiene viviendu al 

interno en una cueva o una jaula. El cascarón es también im--
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portante dentro de la gestación del huevo. 

Las instalaciones adecuadas en todos sus aspectos: dorrni 
torios, servicio médico, sección de trabajo, sectcr educativo 

campos deportivos, visita íntima, departamentos y oficinas, -

son imprescindibles para el mejor funcionamiento de los cen-

tros penitenciarios en general. 

Algo razonable y justo señala el artículo 133 del Regla

mento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Di~ 

trito Federal: 

"Los internos de los establecimientos se alojarán en do;. 

mitorios generales divididos en cubículos para el acomodo de 

tres personas como máximo. En la estancia de ingreso, en el -

Departamento de Observación y en los dormitorios destinados -

para el tratamiento especial en aislameinto, los cubículos s~ 

rán individuales. 

Cada uno de los cubículos dispondrá de las instalaciones 

sanitarias adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus 

necesidades naturales, higiénica y decorosamente. 

Los dormitorios tendrán comedores anexos y servicios ge

nerales para bafio de regaderas en condiciones tales que el in 

terno pueda utilizarlas con agua caliente y fria. 

La limpieza general de los dormitorios se realizará en -

horas hábiles por los propios internos 11
• 

cabria hacer me·nción que si en realidad todo lo que: se -

señala en este artículo existe en la vida real en los establg 

cimientos, dada la problemática penitenciaria dudo mucho que 



75 

exista todo esto, principalmente por el_problema de sobrepo~

blación y la carencia de servipios por la falta de recursos -

económicos destinados para esta área. Es importante que las -

autoridades tomen cartas en el asunt~, es tan desagradable e 

incluso deprimente observar como es la convivencia de los in

ternos ante tanta gente acomodada y en que forma se vive den

tro del penal, claro hay de penales a penales y de internos a 

internos, como aquéllos que, pueden pagar lujos Y. vivir a - -

cuerpo de rey, pero ¿y los demás? ¿acaso no todos estan priv~ 

dos de ~u libertad por cometer un delito? ¿acaso no se violan 

garantías constitucionales? ¿y los Derechos Humanos, dónde -

quedan?. 

También es importante volver a señalar en este tema, que 

los lugares en los Reclusorios para indiciados y procesados -

serán distintos de los destinados a sentenciados y de aqué- -

llos en que deban cumplirse arrestos. Las mujeres serán inte~ 

nadas en Establecimientos diferentes de los destinados a hom

bres. 

La imágen arquitectónica del pasado se debe superar: ya 

no más conventos ruinosos o edificios mal adaptados. Se re- -

quiere de una arquitectura que recuerde a la escuela o al ta

ller o, cuando más un hospital. El mejoramiento de los anti-

guas edificios o su sustitución, es imprescindible porque au~ 

que la tónica de un hogar no la dan las paredes sino los pa-

dres, éstas ayudan al menos, a que exista un ambiente agrada

ble que favorecerá las terapias. 

Algo parecido menciona el penitenciarista destacado Ant2 

nio sánchez Galindo: ~· •.• Aún subsisten instituciones del pas~ 

do remoto en servicio, edificios cuyo fin original no fue e.l 

de constituirse en prisión, lugares adaptados 11 al vapor", pa-
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ra contener el problema delincuencia! improvisadamente ••. 11
• -

(45) 

Otro aspecto elemental es que en los locales donde los -

internos tengan que vivir o trabajar, las ventanas de aqué- -

llos sean grandes para que el interno pueda leer y trabajar -

con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pue 

da entrar aire fresco, haya o no ventilaci6n artificial. 

Por último, es necesario que la vigilancia ayude a mantQ 

ner en buen estado toda la institución evitando que los letr~ 

ros proliferen; que la basura inunde la prisión; que haya de

sorden en las celdas (acumulación de objetos inservibles, im! 

genes pornográficas, etc.); que las instalaciones esten siem

pre en servicio e higiénicamente cuidadas y que el espíritu -

de destrucción no impere. Es preciso que constantemente se e~ 

té orientando al interno para la buena conservación de los -

cdif icios. 

La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a 

un delincuente del mundo exterior son aflictivas por el hecho 

mismo de que despojan al individuo de su derecho a disponer -

de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto a re-

serva de las medidas de separación justificadas o del manteni 

miento de la disciplina, el sistema penitenciario no debe - -

agravar los sufrimcintos inherentes a tal situación. 

(45) SAa:BES GALDIDO, Antonio. Pellitenciarismo .. Ob. CJ.t. p69. 27 .. 



• Muestra el camino a aquél que lo ha 

perdido~ sin lastimar ni herir, y 
sin perder el tuyo propio•. 

si vis amari ama. 
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lt.2 JU~IDXCOS 

INIJUJ.TC 

Considerado como un acto de gracia del Poder Ejecutivo -

que consiste en el perd6n de la ejecución do 1a pona Judicial

mente impuesta. 

"Definido , el indulto como la remisi6n de toda la pcna

impuesta por sentencia firmo, o parto de ella concedida por el 

Poder Ejecutivo al roo que so encuentra cumpliendo condena". 

(46) 

El indulto sólo puede concederse de sanción impuesta en

sentencia irrevocable (Art. 94 del C6digo Penal interpretado a 

contrario scnsu). 

Lcgislativamente y doctrinariamente podemos hablar de 

dos clases de indulto: 

a) indulto por gracia: e 

b) indulto necesario. 

El indulto por gracia, resulta cuando es potestativo co~ 

cederlo. Entre las facultados del Presidente do la RepÚblica,

osta el conceder conforme a las leyes, indultos a lo~ reos 

sentenciados por delitos de competencia de los tribunalos fe -

dcralcs y a los sentenciados por delitos del orden común, 

(46) DE PINA, Rafael. C6digo Penal para el Distrito y Territo

rios Federales. Edit. PorrGa, 9a. Edic. Háx. 1980, pSg. 87. 
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el Distrito Federal (Art. 89 Fracción x1y Constitucional). 

El indulto por gracia se concederá cuando el solicitante 

hubiere prestado importantes servicios a la nación. En este -

caso ·acurrira al Ejecutivo (a través de la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, 

dependiente de la Secretaría de Gobernación}, con su instan-

cía y con los justificantes de los servicios prestados: esto 

es para que el Ejecutivo forme un juicio valorativo para ver 

si puede conceder el indulto (Arts. 612 C.P.P.D.F., 558 c.F.
P.P. y 97 C.P.). 

Queda a prudencia y discreción del Ejecutivo, en vista -

de los comprobantes o si así conviniere a la tranquilidad y -

seguridad públicas, tratándose de delitos políticos, otorgar 

el indulto sin condición alguna, o con las que estime conve-

nientes {Arts. 559 C.F.P.P. y 97 parte final del C.P.}. 

Cuando el indulto es forzoso concederlo, se dice que es 

necesario. 

El indulto es necesario, cuando aparezca que el condena

do es inocente cualquiera que sea la sanción impuesta CArt. -

96 del C.P.}, y .se base en los motivos siguientes: 

I. Cuando Ja sentencia se funde exclusivamente en prue-

bas que posteriormente se declaren falsas (Arts. 560 Fracción 

I C.F.P.P. y 614 Fracción I C.P.P.D.F.); 

II. Cuando después de la sentencia aparecieren documen-

tos públicos que invaliden la prueba en que se haya fundado -

aquélla o las presentadas al jurado y que sirvieron de base -

a la acusación y al veredicto (Arts. 560 Fracción II C.F.P.P 



y 614 Fracci6n 11 C.P.P.D.F.} 
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~Il. Cuando condonada alguna persona por homicidio de -

otra que hubiere desaparecido, se presentare ~ste alguna -

prueba irrefutable de que vive (Arts. 560 fr. III. C.F.P.P. y 

614 Fr. III C.P.P.D.F.) 1 

IV. cuando dos reos hayan sido condenados por al mismo -

delito y se demuestre la imposibilidad de que los dos lo hubi~ 

ren cometido (Are. 560 Fr. IV C.F.P.P.)1 

V. Cuando el sentenciado hubiese sido condenado por los

mismos hechos en juicios diversos. En este caso prevalecerá 

la sentencia más benigna (Arte. 560 Fr. v.c.F.P.P. y 614 Fr. -

IV C.P.P 0 D.F 0 ). 

Cuando una ley quite a una conducta (hecho u omisi6n) 

el car~cter de delito que otra ley anterior le daba. En este 

caso, se pondrá en absoluta libertad a los acusados a quienes

se est~ juzgando, y a los condenados que se h~yen cumpliendo -

o vayan a cumplir sus condenas, y cosar5.n ele derecho todos los 

efectos que ~stas y los orocc~os debieran producir en lo fu-

turo {relacionado con ol Art. S& C.P.D.F.) 

"El indulto necesario es on esencia, un reconocimiento -

de la inocencia e irres~onsabilidad penal dol condenado. Como 

tiene el propósito de reparar un error judicial, de las razo -

nos anteriormente expuestas se deduce el carácter de recurso -

extraordinario, que este indulto tiene. Por ello conviene m2 

jor llamarlo, como lo hacen códigos nacionales y extranjeros,-
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revisión o revisión extraordinaria. (47). 

En el caso de-1 indulto necesario, se observa que el con 

denado es inocente. Ahora bien si el indulto es una gracia 

concedida por el Estado a los delincuentes, en este caso no 

se trata de esto sino que se trata más bien de una instit~ 

ción jurídica con significado distinto: 

" ... Habría sido preferible darle una denominación diveE 

sa más acorde con su contenido eminentemente jurídico proc~ 

sal, como una vía de reconsideración o revocación por causa 

superviniente, y no dar solución al inevitable problema en b~ 

se a una figura jurídica cuyo contenido filosófico y político 

criminal, se encuentra emparentada con situaciones del todo -

diversas". (48) 

El Código Penal de veracruz en su Capítulo IV del Titulo 

Quinto intitulado "Extinción Penal", llama a esta figura "R~ 

conocimiento de la Inocencia del Sentenciado". 

cuando el sentenciado crea tener derecho a obtener el iQ 

dulto necesario, deberá ocurrir con sus pruebas, exponiendo 

por escrito las causas en las que funda su petición ante el 

Tribunal Superior de Justicia, en los casos de delitos del o~ 

den común (Art. 615 C.P.P.l: o ante la Suprema Corte de Justi 

cia tratándose de delitos del orden federal (Art. 561 C.F.P. 

P.); en ambos casos, las salas declararán si es o no fundada 

(47) GARCIA RANIRBZ, Sergio. Legislación Penitenciaria y Correccional co

mentada, cárdenas editor, Méx. 1978, pA9. 166 y 167. 

(48) MALO CAMACHO, Gustavo.Manual de Derecho Penitenciario Mexicano, Bi-

bliotcca "exicana de Prevención y Readaptación social, Secretaria de Go-

berna.ción, Méx. 1976, pág. 330. 



Bl 

la solicitud de indulto (Arta! 618 C.P.P.O.F. y 566 c.F.P.P.)1 

si se declara fundada, se remite original del expediente al 

Ejecutivo, por conducto de la socretar!a de Gobornaci6n, para

que ~torgue sin más trSmite el indultoi on caso contrario 

mandará a archivo (Arte. 567 c.F.P.P. y 618 C.P.P.D.F.). Las 

resoluciones concediendo el indulto se publicarán on el Dia

rio Oficial de la Federaci6n, y se comunicar:in al Tribunal quc

hubiere dictado la sentencia para que haga la anotaci6n 

rrespondiente al proceso .;(ART. 568 c.F.P.P.}. 

El Dr. GARCIA RAHIREZ propone: 

"•.~Con mejor tl!coicá, cabr!a evitar este amplio trámite 

zonas oscuras, advirtiendo que este indulto necesario es -

s6lo un reconocimiento de inocencia que compete al Podar Judi-

cial, que es quien ordena la liberación del Lo que luc-

90 ocurre no es ya otorgamiento do indulto por parto del Ejcc~ 

tivo, sino un acto de administraci6n de menor alcance: ejecu -

ción simple del mandato judicial, que por supuesto no admite -

oposici6n, impugnación o demora po.r parte de la autoridad eje

cutiva". (49t 

1 
Es necesario acla:ar la raz6n expuesta anteriormente cn-

la fracción V y en relaci6n al artículo 56 del Código Penal, -

por ser éstas más que causales para pedir el indulto necesario 

son GARANTIAS INDIVIDUALES que consagran los artículos 14 y 23 

constitucionales, respectivam~nte. 

"Art. 14.- A ninguna ley so dará efecto retroactivo en -

perjuicio de persona alguna". 

(49)Legislaci6n Penitenciaria ••• Ob~ Cit. p~g. 194. 



82 

Que interpretado a contrario sensu, significa que una -

ley se puede aplicar retroactivamente en beneficio de las pe~ 

sanas, que en el caso del artículo 56 del Código Penal signi 

fica que si una ley quita a la conducta el carácter de delito 

que otra ley anterior le daba, se debe de aplicar retroactivQ 

mente en beneficio del condenado. (50) 

(50) • ••• interpretando a contrario sensu ol primer párrafo del art. 14 -

constitucional, la prohibición en él contenida no c001prende los casos en 

que la aplicación retroactiva de una ley no produzca nin9ún agravio o pe!: 

juicio a ninguna persona. Así lo ha considerado la Suprema corto en 

tesis que indica: 

•La retroactividad existo cuando una disposición vuelvo al pasado, -

cuando rige o pretende regir situaciones ocurridas antes de su vigencia -

retro-obrando en relaci6n a las condiciones jurídicas que antes no fueron 

comprendidas en la nueva disposici6n y respecto de actos verificados bajo 

una disposición anterior. Ahora bien, la constituci6n General de la Repú

blica con9a.gra el principio de la retroactividad, que causa perjuicio a -

alguna persona, de donde ea deducible la afirmaci6n contraria de que pua

do darse efectos retroactivos a la ley, si enta no causa perjuicio, colDO 

sucede frecuontC!DCD.to, tratándose de leyes procesales o de carácter penal 

sea que establezcan procedimientos o recursos benéficos, o que hagan a.A.a 

favorable la condici6n de los indiciados o reos de alqún delito, ya sea -

por elevados fines social ea o por prop611itoa de hua.ani taris.:1• 

BURGO.A, Iqnacio. Las Garantías Individ1111lea. Bd.itorial Porr6a, 12a. -ed.ic. 

Méx. 1979, p&g. 535. 
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11 Art. 23.- .•• Nadie puede ser juz<jado dos veces por el -

mistño:~elito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
condene~·.·_( 51) 

Los preceptos son muy claros y no dejan lugar a dudas -

por lo que se debe concluir que no es lo correcto la petición 

del indulto necesario, sino la petición de la protección de -

la Justicia Federal a través del Juicio de Garantías. No se -

trata pues de pedir una gracia, sino de exigir un derecho que 

se tiene, a través del Juicio de Amparo. 

Según lo preceptuado en el artículo 98 del código Penal 

el indulto en ningún caso extinguirá la obligación de reparar 

el daño causado, a excepción hecha del indulto necesario o rg 

conocimiento de la inocencia del sentenciado. 

En el caso de que alguien haya sido indultado por ser 

inocente, no se le aplicarán las reglas de la reincidencia 

(51) • ••• la jurisprudencia de la Suprema Corto ha establecido que •por -

juzgado se entiende a un individuo que haya sido condenado o absuelto por 

una sentencia firme e irrevocable o sea, contra la que oca ejecutoria le

gal o declarativamcnte: por tanto, sino existe aún sentencia en los térm!. 

nos apuntados, no hay obstáculo para que en contra del individuo se ini-

cie nuevo proceso, no violándose el articulo 23 conntitucional que ma.nda 

que nadie puede ser juzqado dos veceu por el mismo delito•. En conclusión 

sólo cuando se haya pronunciado en un juicio penal una sentencia ejecuto

riada en loa téndnoa establecidos por los ordenaaientoo penales proceoa

lee, o una roeoluci6n que tenga eu misas eficac~a .jurídica, no puede uer 

nuevamente enjuiciado por el delito que haya JBOtivado el acto jut:'isdicci2 

nal ejecutorio definitivo. 

BDRGOA. Iqnacio. Las Garantiaa Indivi~u.alea. Ob. Cit. p.&9. 673. 
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Para conceder el indulto es necesario, según el art!culo 

97 del C6digo Penal: que la conducta observada refleje un alto 

grado de readaptaci6n social y su libertad no represente un p~ 

ligro' para la sociedad y, no se trate del delito por traici6n

a la Patria, espionaje, torroris~o, sabotaje, genocidio, deli

tos contra la salud, violaci6n, delito intencional contra ln -

vida y secuest:t:o, ni de reincidente por delito intencional., ni 

de los llamados delitos pollticos (Art. 144 c.p.}. 

AMNISTIA 

La Amnist!a {a, sin; mnemeo, recordar), o ley del olvido 

como tambi~n so le llama, es un acto del Poder Legislativo 

que extingue tanto la acci6n como la ejecuci6n penal, con m~ 

tivo de que los hechos que dieron margen a dichos procesos 

han perdido actualidad y fuerza, contribuyendo as1 a la paz 

do la vida social. 

La Amnistía que puede alcanzar a todo tipo do delitos, 

produce sus efectos antes o despu~s de la condena, pero en 

los dos casos, borra todo vestigio de delito. su justifica -

ci6n es por causas de utilidad social, ya quo tiende a resta -

blecer el orden social dando por olvidadas las conductas de 

lictivas que quebrantaron eso orden. 

''La Amnist!a -que puedo alcanzar a toda clase de delitos 

aunque regularmente se aplique a los pollticos y sociales- ha

sido definida como un acto de alta política por el que los 

gobiernos, despu~s de los trastornos y perturbaciones de los 

pueblos, hacen nula la acci6n de las leyes echando el velo do 

un eterno olvido sobre ciertos delitos que atacan el orden, 

la seguridad y las instituciones fundamentales del Estado 
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(l\rrazola), (52) 

La-Amnistía es formal y materialmente de carácter legis

lativo, pues proviene de una ley que elabora el Congreso de -

la Unión en base a la facultad que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 73 -

Fracción XXII. 

SECCION III 

De las Facultades del Congreso 

"Artículo 73.- El congreso tiene facultad: 

XXII. Para conceder amnistía por delitos cuyo conocimie~ 

to pertenezca a los Tribunales de la Federación". 

Sólo el Congreso de la Unión puede conceder la amnistía, 

por medio de la ley que éste haga al respecto extinguiendo la 

acción penal y las sanciones impuestas, excepto la reparación 

del daño en los términos de esta ley, y si no se expresaren, 

se entenderán que la acción penal y las sanciones impuestas -

se extinguen con todos sus afectos, con relación a todos los 

reeponsables del delito {Art. 92 del Código Penal). 

La doctrina ha clasificado a la Amnistía en propia e im

propia, según sea causa de extinción del derecho de acción o 

del derecho de ejecución penal: 

La Amnistía puede ser propia (que supone la abolición de 

la acción penal para perseguir delitos cometidos, pero no ju~ 

gados aún definitivamente) e impropia (que supone la extin- -

ción de la condena judicialmente impuesta, ya que las leyes -

penales tienen efecto~ retroactivos en cuanto favorezcan al -

(52) Citado por 08 PillA, eódiqo Penal. Ob. Cit •• p&q. 84. 
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reo) • 153) 

En el plano ejecutivo, la Amnist!a produce sus efectos -

de pleno derecho, invalidando la sentencia condenatoria; si la 

sentencia es do una pona privativa de libertad, el condenado -

por Gata recobra su libertad inmediatamenter si exi~te una mo

dificaci6n en su condona, so eliminan las condiciones y res 

tricciones de ósta disfrutando de su libertad inmodiatamente1-

las multas y gastos pagados al Erario deben ser restituidas y

si los amnistiados cometen nuevos delitos, no son considerados 

como reincidentcsJ pero subsiste la obligaci6n de la repara 

ci6n del daño, pues un acto eminentemente político no puede -

privar a nadie de un derecho. Es muy importante seña~ar que -

para que puedan gozar de la Amnistía los individuos estarSn 

condicionados a la entrega de los instrumentos y objotos em 

pleados en la comisi6n de los dolitos dentro dol plazo que fi

je la Ley. 

"Interesa la instituci6n al Derecho Penitenciario, en la 

medida on que la Amnist1a constituye un t!tulo que pone termi

no al proceso ejecutivo y, específicamente a la privaci6n de -

la libertad, generalmente por sor gsta ya innecesaria o inco~ 

vonicnte desde el punto de vista de la pol1tica criminal o, m~ 

jor todavía desde el ángulo do la política social en su con -

junto. La Amnist!a es una instituci6n de carácter eminentemen

te político". (54) 

(53) DE PINA, C6digo Panal. ob. Cit. págs. 84 y os 
(54) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Loqislaci6n Penitenciaria y ~o -

rroceional Comentada. Ob. Cit. p~ga. 163 y 164. 
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Las leyes de amnistía expedidas en nuestro medio han s! 
do generalmente, para restablecer la concordia, promover la 
conciliación e incorporar al progreso social a personas ex-
cluí'das de éste con motivo de movimientos sociales o polit! 
cos más o menos graves. 

"La amnistía es de carácter político, pero también opera 
bajo el influjo de elementos de orden filosófico, de orden -
práctico, ampliándose de esta manera el concepto de utilita-

tis causa". (55) 

El carácter político de la amnistía se manifiesta plen~ 

mente en la LEY DE l\MNISTIA CD.O. 28 de Septiembre de 1978} -
cuyo contenido explicaré brevemente. 

El Articulo lo. nos señala el ambito personal de validez 

de la leyr que se puede decir es la delincuencia política. Se 

complementa el contenido de este articulo con el 3o~ de dicha 

ley, pues la amnistía puede extenderse a los delincuentes con 

tra la vida, la integridad corporal, terrorismo y secuestro 
impulsados por móviles políticos, conforme a ld valoración 

que formulen los Procuradores General de l~ República y Gen~ 

ral de Justicia del Distrito Federal, de acuerdo con los in 
formas que proporcione la Dirección General de Servicios Coo~ 

dinados de Prevención y Readaptación Social, que no revelen -

alta peligrosidad. 

La amnistía extingue la acción penal y las sanciones pe-

nalcs, excepción hecha de la reparación del da~o; subsisten 

las consecuencias civiles del delito y, la parte perjudicada, 

C55) CARRA1'CA y 'l'ROJILLO y CARJtAJICA y RrvAB. cb:Ugo Penal Anotado. Bdito

ri11l Porrúa. 9•. edictbn .. Mé:c.. 1981. p&g ... 227. 
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de los danos y el pago de los perjuicios causados. (Art. 4) 
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Los beneficios de la amnistía son irrenunciables y alca~ 

zan a cuantos hayan cometido el mismo delito político (sedi-

ción, por invitación, instigación o incitación a la rebelión, 

o por conspiración u otros delitos cometidos formando parte -

de grupos o impulsados por móviles políticos con el próposito 

de alterar la vida instituciOnal del país (Art. lo.), resta-

bleciendoles en el goce de todos los derechos que por la sola 

comisión del delito o por la condena habían perdido (Art. 4 -

segundo párrafo). 

para no vulnerar la autonomía de los Estados, el Ejecuti 

vo Federal propondrá a las entidades federativas la creación 

de Leyes de Amnistía en sus respectivas legislaciones, a tra

vés de la Secretaria de Gobernación. (Art. 6) 

El Articulo 7 y último, constituye una garantía de segu

ridad ya que manda que las personas a quienes beneficie esta 

Le~ de Amnistía, no podrán en el futuro ser detenidas ni pro

cesadas por los mismos hechos. 

p R E s e R I p e I o N 

Entendida la prescripción como un límite que a si mismo 

se impone el Estado para perseguir los delitos o ejecutar las 

sanciones, por razón del tiempo transcurrido. 

La prescripción penal " •.• es el fenómeno jurídico penal 

por el que, en razón del simple transcurso del tiempo, 

se limita la facultad represiva del Estado, al impedí~sele 

el ejercicio de la acción persecutoria o la ejecución de 
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las sanciones impuestas". ( 56) 

Existen dos clases de prescripción: la de'la acción y la 

de ia sanción. 

La prescripción de la acción penal supone una actividad 

del Ministerio Público por el tiempo que la ley sefiala como -

suficiente para extinguirse ese derecho de persecución. 

En cambio, la prescripción de la sanción o pena supone -

el incumplimiento de la s~ntencia, siendo condición· esencial 

para que se efectúe la prescripdión de la pena, que el senteQ 

ciado se sustraiga a la acción de la justicia. ( 57) 

En nuestro derecho la prescripción extingue la acción pe 

nal y las sanciones; es personal y para ella bast~ el simple 

transcurso del tiempo señalado por la ley; produce sus efec-

tos de oficio y sea cual fuere el estado del proceso. (58) 

Tanto para la acción penal como para las sanciones, los 

términos son continuos, tratándose de la primera se cuentan -

desde el día en que se cometió el delito, si fue consumado; -

desde que cesó si fue continuo y desde que se realizó el últi 

mo acto de ejecución si sólo alcanzó el grado de tentativa, y 

tratándose de las segundas se cuentan desde el día siguiente 

a aquél en que el condenado se sustraiga a la acción de la --

(56) VBLA TRBVIAO, Sergio. La. Preacripción en Materia Penal. Editorial -

Trillas. la. edic. 1983, M6x., plg. 57. 

(571 ve4ae teaia de la Supremi Corte de Justicia, Directo 9793/1960 y Di

recto 459/61 Citada.a por VBLA TRBVIRO, Ob. Cit. pAga. 58 Y 59. 

(58) CARRAJtCA Y TRDJILLO, R4ul. Derecho Penal llezicano, Bdit. Porr6a, - -

Mh. 1986, p.&g. 86•. 
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justicia si las sanciones son corporales y si no desde la fe

cha de la sentencia ejecutoria. La prescripción de las sanc~g 

nes corporales sólo se interrumpe por la aprehensión del reo. 

La prescripción de la pena constituye fundamentalmente, 

el no uso del Estado del derecho a ejecutarla, es decir renurr 

cia al ius puniendi. 

"Algo que debe quedar establecido es que por la prcscriE. 

ción, no se extingue la sanción aún cuando la ley así lo indi 

que en el articulo 100 del Código Penal, sino el derecho del 

Estado para ejecutar en la persona del delincuente la sanción 

impuesta por el órgano jurisdiccional". (59) 

La prescripción penal, regulada objetivamente en el códi 
gó Penal, deriva también como un derecho subjetivo en favor -

del delincuente. 

"La prescripción constituye un beneficio utilitatis cau

sa para el delincuente, el que por si o por medio de su legi

timo representante, puede reclamarlo como un derecho". (60) 

Los presupuestos para la prescripción del derecho a eje

cutar la pena son: 

a} Sentencia Condenatoria y 

b) La Calidad de Prófugo de la Justicia. 

Es el titular de declarar la prescripción de la pena le-

(59) VELA TJUNJ:Ao, Ob. CJ.t., plg. 74. 

(60) CARRAllCA y TROJILLO y CARRAJICA y RIVAB, Ob. Cit .. pAg. 224 .. 
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galmente impuesta la Dirección General de servicios Coordina

dos de Prevención y Readaptación Social, pues corresponde al 

Poder Ejecutivo la ejecución de las sanciones (Art. 77 C.P.), 

sin °olvidar la intervención del Poder Judicial. 

La prescripción es personal (Art. 101 C.P.)¡ sólo afect~ 

rá al condenado por sentencia ejecutoria es decir, no afecta 

al delito sino al delincuente. 

Cabe señalar que la materia de mi trabajo es, sobre ben~ 

ficios a los condenados por sentencia ejecutoria, por lo tan

to sélo me referiré a la prescripción de la pena. 

Una vez cubiertos los presupuestos para la prescripción 

del derecho a ejecutar la pena, se da inicio al curso de ésta 

siendo el momento que marca el inicio para contar los plazos 

de la prescripción el día siguiente de la sentencia o de la -

substracción de la justicia por parte del condenado. 

Art. 103 C.P .. - Los plazos para la prescripción de las -

sar.ciones serán igualmente continuos y correrán desde el día 

sig-.Ji~nte a aquél en que el condenado se sustraiga a la 

accién de la justicia, si las sanciones son privativas o res

trictivas de la libertad y, si no lo son desde la fecha de la 

sence~cia ejecutoria. 

El día que inicia, esto es la fecha a partir de la cual 

corre el plazo para otorgar la prescripción de la pena (el 

dies a quo) queda así precisado: para las. penas privativas y 

restrictivas de la libertad, comienza el día siguiente a -

aquél en que el condenado se evade de la acción de la justi-

cia, y para todas las demás penas desde la fecha de la senten 

cia firme de condena. 
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La ley dice que los términos serán.continuos; y esto de

be interpretarse como la no admisión de la suspensión de los 

términos; éstos solamente pueden interrumpirse es decir, cuag 

do hay interrupción el término computado pierde toda validez. 

Tratándose de las penas privativas y restrictivas de la 

libertad, el hecho interruptor lo será la aprehensión del su

jeto y, de las sanciones pecuniarias, será el embargo de sus 

bienes. 

Es muy importante hacer la aclaración de la diferencia -

que existe entre pena privativa de libertad y medida de segu

ridad, ya que ambas son sanciones que pueden ser impuestas a 

un individuo por sentencia ejecutoria, por la comisión de un 

delito pero, concretamente en lo que se refiere a la prescriE 

ción de la sanción en ambos casos. 

Para la pena privativa de libertad, concretamente nos r~ 

mitiremos a la prisión, que encuadra perfectamente a lo dis-

puesto en el Artículo 103 del Código Penal: Los plazos para -

la.prescripción de las sanciones serán igualmente continuos y 

correrán desde el dia siguiente a aquél enqueel condenado se 

sustraiga de la acción de la justicia. 

Las medidas de seguridad son especiales medios prevent! 

vos, privativos o limitativos de bienes jurídicos, impuestos 

por la comisión de una infracción penal, por los Tribunales -

de Justicia competentes. 

La diferencia entre pena y medida de seguridad, es que -

la pena se establece en la ley de modo fijo y previamente de

terminada la duración de ésta (para que así pueda operar- la -

prescripción); mientras que la medida de seguridad, por su --
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misma naturaleza posee como una de sus características más im 
portantes, la imposición por tiempo indefinido e indetermina

da para lograr los fines encomendados a ésta y, por la falta 

de n°ormatividad jurídica que pudiera fundamentar la eventual 

declaratoria de prescripción se considerán imprescriptibles. 

R E e A e I L I T A e I o N 

"La rehabilitación, jurídicamente extingue la inhabilit-ª 

ción en sus diversas formas, reintegrando al condenado al es

tado de completa capacidad jurídica". (61) 

La rehabilitación es causa de extinción del derecho de -

ejecución o medio extintivo de las sanciones que especifica-

mente opera frente a: 

a} La Suspensión o Privación de derechos y 

b) La Inhabilitación, Destitución o Suspensión de Funcig 

nes o Empleos. 

(Artículos 24 núms .. 12, 13, 45, 46 y 95 del Código Pe-

nal). 

Por medio de la rehabilitación se le restituye al penado 

el uso y goce de los derechos de que fue privado por la sen-

tencia condenatoria o'bien que fue resultado del proceso. 

Art. 99 C.P •• - La rehabilitación t~epe por objeto reint~ 

grar al condenado en los derechos civiles, políticos o de fa

milia que había perdido en virtud de sentencia dictada en un 

(61) DB P.I!IA. C6cUgo Penal. Ob. Cit., pl9. 88. 



94 

proceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso. 

A su parecer y opinión el Maestro Don Constancia BERNA~ 

DO DE-QUIROZ dice: 11 La rehabilitación es la última de las in~ 

tituciones de Derecho Penitenciario en cuanto que implica la 

anulación de la situación penal creada por el delito: el últ! 

mo acto por tanto, en la ejecución de las penas: su desejec~ 
ción pudiera decirse". (62) 

Por su manera de actuar, la rehabilitación puede tener 

dos formas: la legal que produce automáticamente por el mero 

transcurso del tiempo y, la judicial que se concede por un ó~ 

gano jurisdiccional. 

La rehabilitación llamada legal se produce cuando la san 
ción penal impuesta tiene carácter accesorio; entonces cuando 

concluye la sanción de que es consecuencia, concluye también 

ésta y, se readquieren automáticamente los derechos perdidos 

o suspendidüs. 

· Ahora bien, si la sanción tiene el carácter de principal 

es decir, que se impone en sentencia ejecutoria, al concluir 

la dura~ión fijada en ésta, opera automáticamente la reint~ 

gración de los derechos. (Arts. 45 y 46 C.P. J 

La rehabilitación es judicial cuando se considera como 

un derecho reconocido a quien, encontrándose en las hipótesis 

de la ley, la solicita al órgano jurisdiccional. 

La rehabilitación de los derechos de un condenado por --

(fi.21 BBRllALDO DI! QUZROI, Constancio. Leccione• de Derecho Penitencill'rio.

Imorenta universitari•, Méx. 1953, plg. 269. 
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una sanción privativa de libertad, debe solicitarse en el or

den común, ante el tribunal o juzgado que dicto el fallo.irr~ 

vocable, cuando el sentenciado hubiere extinguido ya la san-

ción privativa de libertad o, si ésta no le hubiera sido im-

puesta. Además el solicitado deberá comprobar: 

I. Un certificado de la Dirección General de Servicios -

Coordinados de Prevención y Readaptación Social que acredite 

que extinguió la sanción privativa de libertad que se le hu-

hiere impuesto, la conmutación o la concesión de indulto y 

II. Otro certificado e informe que acredite que ahervó -

buena conducta, por parte de la autoridad administrativa del 

lugar en que residió desde que se le aplicó la inhabilitación 

y, que mencione que dió pruebas de haber contraído hábitos de 

orden de trabajo y de moralidad. (Art. 605 C.P.P.) 

Si la sanción impuesta al reo fuere la de inhabilitación 

o suspensión por seis afios o más, no podrá ser rehabilitado -

antes de que transcurran tres anos, contados desde que hubie

re principiado a extinguirla. Si la suspensión fuere por me-

nos óe seis afies, el reo podrá solicitar su rehabilitación -

después que extinga la mitad de la sanción. CArt. 606 C.P.P.) 

El Tribunal o juzgado correspondientes, a petición del -

Ministerio Público o de oficio, recabará si lo creyere neces~ 

rio, informes más amplios para dejar perfectamente aclarada -

la conducta del reo. (Art. 607 C.P.P.) 

Recibidas las informaciones u oyendo al Ministerio PÚbl! 

co y al peticionario o a su representante, el Tribunal o juz

gado declarará en el lapso de tres días sí es o no fundada la 

solicitud. Sí es fundada remitirá con informe las actuaciones 
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originales al Congreso de la Unión y, éste ordenará que se pu 

blique en el Diario Oficial, comunicándOse además con el Tri

bunal o juzgado que hubiere pronunciado el fallo irrevocable, 

para que haga las anotaciones en el toca o en las actuaciones 

de la instancia. 

Si se denegare la rehabilitación, el reo podrá solicitax 

la de nuevo, después de transcurrido un afio. (Arts. 608 y 609 

C.P.P.) 

Ahora bien, la rehabilitación de los derechos civiles o 

políticos, no procederá mientras el reo esté extinguiendo una 

sanción privativa de libertad. (Art. 604 C.P.P. y Arts. 45 y 

46 C.P.) 

Prescripciones a11álogas en el ámbito federal, contiene -

el Código Federal de Procedimientos Penales en su capítulo rg 
lativo a la Rehabilitación, de los Artículos 569 a 576, con -

la salvedad muy importante, que es el Ejecutivo de la Unión -

por conducto de la secretaria de Gobernación y, no el congre

so .de la Unión, el que resuelve la solicitud de Rehabilita~ -

ción. (Art. 574 C.F.P.P.) 

PERDON DEL DPENDIDD 

En el capítulo III del Código Penal para el Distrito Fe

deral denominado "perdón del ofendido o legitimado para otor-

9arlo11, encuadrado dentro del Título Quinto intitulado 11 Exti!!, 

ción de la Responsabilidad penal 11 
, se plantean tres hipótesis 

que extinguen la acción penal, más no la ejecución de la pena 

Seftalo esto para evitar confusiones: lo que quiero hacer men

ción aquí es que el perdón del ofendido o legitimado par~ 

otorgarlo, opera como causa de extinción de la pena en el la~ 
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so del Artículo 276 del Código Penal, englosado en éí Capítu
lo IV denominado Adulterio. 

Art. 276 C.P •. - Cuando el ofendido perdone a su conyugé 

cesará todo procedimiento sino se ~a dictado sentencia y, si 

ésta se ha dictado no producirá efecto alguno. Esta disposi-

ción favorecerá a todos los responsables. 

Observese como el artículo transcrito, sólo habla del -

perdón del ofendido -no de un consentimiento o legitimado pa

ra otorgarlo-, y si opera.como causa extintiva de lá pena, e~ 

to se debe a razones de política criminal: la no desintegra-

ción de la familia. 

El perdón del ofendido deberá otorgarse ante la Oirec~ -

ción General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap

tación Social, dependiente de la secretaria de Gobernación, -

pues recordemos, ésta es la autoridad ejecutora de las sanci~ 

nes penales. (Art. 77 C.P.) 

e o N M u T A e I o N 

La conmutación consiste en transformar una pena por otra 

de naturaleza diversa, hecha por la autoridad administrativa. 

La conmutación tiene su regulación especial en el Código 

Penal (Capitulo VI "Sustitución y Conmutación de Sanciones") 

y e1 C.P.P. del D.F. (Capitulo IV "De la Conmutación de San-

ciones") y en el C.F.P.P. (Capítulo V "CQnmutación y Reduc -

ción de sanciones y Cesación de sus Efectos"). 

Cabe decir que de conformidad con los Artículos 553 y --

554 del código Federal de Procedimientos Penales, el condena-
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do por sentencia irievocable debe solic~tar la conmutación a 

la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, acompafiando a la solicitud testimonio de 

la sentencia y, constancias de los motivos que acrediten la -

solicitud de conmutación. Al dictarse la resolución, deberá -

comunicarse al Tribunal que haya conocido del proceso y al j~ 

fe de la prisión en que se encuentre el reo. El Tribunal debQ 

rá mandar notificar la resolución al condenado. 

Importante es conocer las reglas que fija el Artículo 73 

del Código Penal para la procedencia de la conmutación. 

Art. 73.- El Ejecutivo, tratándose de delitos políticos 

podrá hacer la conmutación de sanciones, después de impuestas 

en sentencia irrevocable, conforme a las siguientes reglas: 

I. Cuando la sanción impuesta sea la de prisión, se con

mutará en confinamiento por un término igual al de los dos -

tercios del que debía durar la prisión y 

II. Si fuere la de confinamiento, se conmutará por multa 

a razón de un día de aquél por un día multa. 

Esta fracción segunda no tiene razón de ser por la sene! 

lla razón de que no hay un sólo delito que tenga senalada #la 

sanción de confinamiento. 

"Para el caso de la conmutación a que se refiere el Art. 

73 no tendrá ya el juez, jurisdicción para fijar la garantía 

que asegure el pago por tanto, el resarcimiento deberá ser -

exigido por la autori~ad ejecutora. Podrá senalarse una garan 

tía y plazos, pero en los términos del artículo 39 y, no 0 dis-
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crecionalrnente". (63) 

Favorece este precepto al concenado, ya que no se exige 

de hecho que se cubra la reparación, sino sólo una garantía -

debiendo la Dirección General de Servicios Coordinados de Pr~ 

vención y Readaptación Social fijar su naturaleza discrecio-

nalmente, ya que la ley no lo hace. 

Art. 76.- Para la procedencia de la sustitución y la co~ 

mutación, se exigirá al condenado la reparación del daf\o o la 

garantía que sef\ale el juez para asegurar su pago, e·n el pla

zo que se le fije. 

Debemos de precisar algo que nos parece importante, la -

idea del confinamiento impuesta como sanción, indicando que -

es una medida de seguridad que impone al condenado la reside~ 

cia forzosa por cierto tiempo, en un lugar determinado, bajo 

la vigilancia de la autoridad. Hecho este análisis como dije 

anteriormente, no se senala el confinamiento como consccuen-

cia de alguno de los delitos tipificados en el Código Penal y 

sin embargo, ya señalamos cómo se puede imponer indirectamen

te por medio de la conmutación. ¿Pero no es incongruente con

mutar una pena, cqrno es la prisión, por una medida de seguri

dad, como lo es el confinamiento? ¿cómo es posible que se con 

mute una pena por tiempo determinado, por una medida de segu

ridad, cuya característica principal es su imposición indefi~ 

nida hasta que se logren los fines para los que fue dictada?. 

No debemos confundir la conmutación gue corresponde al -

Ejecutivo, con la conversión formalmente hecha por la autori-

(63) GOSSALD Dll LA VBGA, Renlt. ec.ientarioa al c6di90 Penal. cirdenaa Bd!. 

tor y Distribuidor, 2a .. edic. llh. 1991, pig. 108. 
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dad jurisdiccional. 

\La conversión consiste en transformar una pena por otra 

de naturaleza diversa y, es hecha por la autoridad judicial. 

La conversión de sanciones es facultad discrecional del juzg~ 

dar, debiendo razonar su resolución al concederla. (Art. 29 -

párr. III C.P.) 

Ahora bien, tampoco debernos confundir a la conmutación -

con la reducción de sanciones, que también corresponde al mi~ 

mo órgano del Poder Ejecutivo, ya que esta figura sólo reduce 

la sanción por motivo de una ley nueva, mientras que la pena 

corporal impuesta en sentencia irrevocable sólo disminuye en 

la misma proporción en que estén el mínimo de la senalada en 

la ley anterior y el de la sefialada en la posterior, sin alt~ 

rar su naturaleza jurídica. {Art. 56 C.P.) 

CONDENA CONDICIONAL 

La condena condicional implica la suspensión de la cjcc~ 

ci~n de las sanciones impuestas por virtud de la sentencia, 

para lograr la readaptación social del sentenciado a través -

de un tratamiento en libertad. 

"La condena condicional consiste en suspender las penas 

cortas de privación de libertad corporal, mediante el cumpli

miento de requisitos y durante un lapso determinado, transcu

rrido el cual, se tiene por remitida la pena impuesta, para -

evitar la contaminación que la reclusión produce en delincuerr 

tes que deben ser tratados por medio no carcelarios". (64) 

C 64) LA.BARDtWI MDDBZ, Pernando.. condena Condicional y Libertad Preparatf! 

ria, en Revista Jurídica Veracruaana 11. 4., 1975, ~ XXVl'., pi9. 10. 
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La siguiente definición de la condena condicional, aun-

que referida a la legislación argentina, es magnífica y se le 

otorga al Maestro CHICHIZOLA: 

• ••• la condena de ejecución condicionales una institu- -

ción en virtud de la cual, en los casos en que se condena por 

primera vez a una persona a pena de reclusión o de prisión, -

que no exceda de dos años, o de multa, el juez puede dejar en 

suspenso el cumplimiento de la pena impuesta, fundando su de

cisión en la personalidad moral del condenado, la naturaleza 

del delito y las circunstancias que lo han rodeado, en cuanto 

sirvan para apreciar esa personalidad, cuando ésta haga presg 

mir que bastará la simple amenaza de la ejecución de la pena 

para evitar que el condenado vuelva a delinquir". (65) 

La condena condicional es una institución que tiene por 

objeto, mediante la suspensión de la ejecución de las sancio

nes impuestas a los delincuentes que carezcan de antecedentes 

de mala conducta, en quienes concurra la circunstancia de ha

ber delinquido por vez primera, procurar su reintegración a -

una vida honesta, por la sola eficacia moral de la sentencia. 

La condena c9ndicional adecúa la pena al individuo cuya 

personalidad no revela peligrosidad y a quien se le ha impuc§ 

to una pena corta de privación de libertad, Suspendiendo la -

ejecución de ésta bajo ciertas condiciones, extinguiendo la -

'pena si el condenado.condicionalmente no delinque en el plazo 

de prueba que establece la ley: en caso contrario se hacen -

efectivas la sanción suspendida mediante ,la condena condicio

.nal y la nueva sanción, conforme a las reglas de la acumula--

(65) CBICBllOLA, llario I. La :Iodividualizaci6n de la Pena. mdltodal Abe

led<t-Perrot 1967, Bueno• Airea, Arq. piq. 94. 
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ción de pruebas y, también en este caso .se le considerará - -

reincidente al reo. 

Para el Maestro Bernaldo de QUIROZ, la condena condicio

nal consiste en la suspensión del cumplimiento de la senten-

cia, " ••• coloca la sentencia bajo los efectos de una candi- -

ción suspensiva que subordina su cumplimiento al hecho de la 

recaída en el delito del sujeto. Si éste, desgraciadamente 

reincide se le somete al cumplimiento de las dos condenas, la 

anterior y la posterior, según los principios de la teoría 

del concurso de delitos". (66) 

Existen variadas controversias en cuanto a su naturaleza 

jurídica. Algunos autores opinan que es un beneficio para el 

condenado: otros dicen que es un derecho subjetivo y, respec

to a su otorgamiento, es una facultad discrecional del órgano 

jurisdiccional. 

Entre los autores que opinan que es un beneficio la con

dena condicional tenemos a: 

El Dr. Malo camacho que dice: "El sistema de la condena 

condicional, como beneficio para el sentenciado, con el fin -

de atender razones de política criminal, parece seguir el si~ 

tema europeo, toda vez que en México, como en aquellos países 

cuanto se suspende es la sentencia .•. ". (67) 

Javier Alba opina que: 11 La suspensión de las penas por -

virtud de la condena condicional, es fundamentalmente un ben~ 

ficio para el sentenciado y es también el reconocimiento im--

(66) Ob. Cit. pig .. 68 

(67) Manual de Derecho Penitenciario. Ob .. · Cit. p&g .. 239. 
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plícito de lo inadecuado de las penas cortas de prisión .•• ". 

(68) 

Recordemos que la propia ley indica en el Artículo 90, -

Fracción II del Código Penal y Artículos 538 y 539 C.F.P.P. -

que se trata de un beneficio. 

Es de reconocer que gran parte de la doctrina, sostiene 

que la condena condicional se trata de un beneficio cuyo otoE 

gamiento queda al prudente arbitrio del juzgador1 por lo tan

to no constituye un derecho para el sentenciado. Pero debemos 

de pensar de que si se reúnen todos los requisitos y condiciQ 

nes que marca la ley. Por lo cual, cumplidos todos estos rc-

quisitos y condiciones, el juez no podría negar de ninguna m~ 

nera el otorgamiento de la condena condicional, por lo tanto 

en mi opinión parece más bien un derecho a un simple benefi-

cio. 

"Una vez cumplidas las condiciones y requisitos que mar

ca el artículo 90 del Código Penal por el sentenciado, este -

se coloca dentro de la hipótesis de la norma y se debe, en -

consecuencia, atribuírsele las consecuencias jurídicas de la 

misma: es decir q~o si se llenaron las condiciones de proce-

dencia sefialadas en la norma objetiva, se deriva entonces un 

derecho subjetivo a favor del sentenciado, para que así el -

juez conceda la condena condicional y, que si no lo hiciera -

así violaría garantías del individuo colocado dentro de las -

condiciones de procedencia". (69) 

(68) ALBA, Javier. Bnaayo do Por.-ulaci6n de una Doctrina, en Revista Jur! 

dica Vera.cruzan~, ~ VI., R. l, S/a!lo Ms. plq. 80. 

(69) ALBA, Javier. Ob. Cit. ~ga. 80 a 83. 
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11 El cumplimiento de los requisitos necesarios para el -

otorgamiento de la condena de ejecución condicional no obliga 

al juez a conceder al condenado ese beneficio, sino que su -

otorgamiento queda librado al criterio del órgano jurisdicciQ 

nal respecto a que si conviene o no, en el caso particular, -

dejar en suspenso el cumplimiento de la pena. Es decir el - -

otorgamiento de la condena de ejecución condicional esta suj~ 

to a la discrecionalidad técnica del juez, quien está facult~ 

do para otorgarla o negarla, de acuerdo a la apreciación que 

haga de la personalidad del condenado, de la naturaleza del -

delito cometido y de las circunstancias que lo han rodeado, -

en cuanto pueden servir para apreciar esa personalidad". (70) 

El Maestro DE PINA sefiala: "La doctrina atribuye al juez 

la facultad de otorgar o no la condena condicional, no consi

derándola como un derecho del delincuente; pero la jurispru-

dencia penal mexicana ha mostrado cierta inseguridad en este 

punto". (71) 

"En tanto la condena condicional no constituye un dere-

ch~ establecido por la ley en favor del sentenciado, sino un 

beneficio cuyo otorgamiento queda al prudente arbitrio del -

juzgador, la neg·ativa de tal beneficio no puede trascender a 

una violación de la ley que amerite la concesión del amparo, 

por no afectarse derecho alguno del inculpado (S.C. Jurisp. -

def., 6a. época, 2a. parte, núm. 57)". (72) 

(70J CBICBIZOLA, MArio I. Derecho Bjecutivo Penal, en Criainalia. Afto - -

XXXII Núm. 11, 30 llov. 1966. Klu1t. p4g. 103. 

(71) Código Penal, Ob. Cit., p4g. 80. 

(72) CARRAllCA y '!'ROJILLO y~ y RXVAS. Ob. Cit. pága. 213 y 21A. 
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Tres son los aspectos gel Artículo 90 del C6digo Penal 

reformados, que en forma principal pueden considerarse en re

lación a la condena condicional: 

a) condiciones de Procedencia¡ 

b) Requisitos de Efectividad y 

e) Situación Jurídica del condenado condicional. 

a) Condiciones de Procedencia. 

1) Que se trate de un delincuente primario en el·cas? -

de delito intencional, que evidencie buena conducta y, que -

por sus antecedentes personales y modo honesto de vivir, se -

presuma que no volverá a delinquir. (Art. 90 Frac. I incisos 

b) y e) del C.P.) 

2) otra circunstancia, referida a la naturaleza y extin

sión de la pena; que la condena se refiera a pena de prisión 

que no exceda de cuatro a~os (Art. 90 Frac. I inciso a) del -
C.P. reformado en Diciembre de 1991), la condena condicional 

comprende las penas de prisión y la multa, así como todas las 

penas accesorias de la prisión. f Art. 90 Frac. III} y 

3} El otorgamiento de la condena condicional deberá ser 

motivado en la emisión de la misma sentencia, o en resolución 

del incidente respectivo. {Art. 90 Frac. I y X) 

b) Requisitos de Efectividad. Se d~sprenden del Art. 90 

Frac. II del Código Penal: 

l} Que se otorgue garantía o se sujete el sentenciado a 

determinadas medidas que le fije el juez, para asegurar su 

presentación a la autoridad cuando fuere requerido. 
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2) Obligación de residir en determinado lugar. 

3) Oesempeftar en el plazo que se le fije, profesión, ar

te, oficio u ocupación lícitos. 

4) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del e~ 

pleo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias que 

produzcan efectos similares, salvo por prescripción médica. 

5) Reparar el daño causado, o bien cuando no se pueda r~ 

parar de inmediato, que dé caución o se sujete a las medidas 

que fije el juez o Tribunal, para cumplir en el plazo que se 

le fije esa obligación. 

e) Situación Jurídica del condenado condicional. 

Después de haber cumplido con las condiciones de proce-

dencia y requisitos de efectividad, que hicieron que so cene~ 

diera la condena condicional, suspendiendo la ejecución o cu~ 

plimiento de la pena y demás sanciones accesorias, el conden~ 

do condicionalmente queda sujeto al cuidado y vigilancia de -

la ·Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, como un medio de control y, bajo la ate~ 

ción del Patronato de Asistencia para Reincorporación Social 

(Arts. 3, 4 y 5 del Reglamento del Patronato para la Reincor

poración Social por el Empleo en el Distrito Federal). 

Art. 3.- Los sujetos de atención del Patronato serán: 

I. Los excarcelados o liberados tanto por haber cumplido 

su condena, come por haber obtenido su libertad por cuales- -

quiera de las formas previstas por la ley y 
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II. Los menores infraccores o externados del Consejo Tu

telar y de las respectivas instituciones de tratamiento. 

La atención se prestará en aquellos casos en que la con

ducta que originó la situación prevista en las Fracciones I y 

II haya sid~ de la competencia de las autoridades judiciales 
federales o de las locales del Distrito Federal incluyendo a 

los liberados de la Colonia Penal de las Islas Marías que re

sidan en el Distrito Federal; siempre y cuando dichos sujetos 

carezcan de apoyo familiar y laboral para reincorporarse en -

su vida en libertad al sector económicamente activo; 

El otorgamiento de la condena condicional, como su nom-

bre lo indica es una sentencia sometida a una condición: que 

el delincuente no delinca otra vez hasta el cumplimiento to-

tal de su pena. 

Si durante el tiempo en que dure su pena, contados desde 

la fecha de la sentencia que cause ejecutoria, el condenado -

no diere lugar a nuevo proceso por delito intencional que co~ 

cluya con sentencia condenatoria, se considerará extinguida -

la sanción fijada en aquélla. En caso contrario se hará efec

tiva la primera sentencia, además de la segunda en la que el 

reo será considerado como reincidente. Tratándose de delito -

imprudenciai queda al libre arbitrio del juez, en virtud de -

la naturaleza del nuevo delito imprudencia!, de las circuns-

tancias que lo rodean y fundamentalmente de la peligrosidad -

del autor de la conducta y, resolver motivadamente si se cum

ple o no se cumple la ejecución suspend~da mediante la conde

na condicional. 

La fracción X es resultado del máximo interés que para -

los fines de la política criminal posea la condena condicio--
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nal. Esta fracción concede la posibilidad de abrir un incide~ 

te para el otorgamiento de la condena co.ndicional ante el - -

juez de la causa, no obstante haber avanzado el período ejec~ 

tivo. Retiene el juez de sentencia pues su jurisdicción, a to

do lo largo de l~ ejecución penal para disponer eventualmente 

acerca de la condena condicional. No hay aquí empero, interf~ 

rencia judicial en el proceso ejecutivo, por cuanto el inci-

dente no tiene como terna asuntos penitenciarios, sino cuesti2 

nes que debieron plantearse y resolverse eñ la sentencia que 

puso fin al proceso esto es, asuntos sobre los que debió ex-

tenderse -y por error o deficiencia no lo hizo el pronuncia-

miento judicial-. (73) 

TRATAMIENTO 

Después de todo lo senalado anteriormente, entramos al -

estudio de un tema mucho muy importante para la persona priv~ 

da de su libertad, el fin readaptador habrá de ser motivación 

en la individualización ejecutiva a través del tratamiento. 

Es necesario entender que el penitenciarismo moderno es

tablece que la pena impuesta por un juez o un Tribunal no de-

. be ser un castigo, sino un medio para que el delincuente tenga 

la posibilidad de reestructurar su personalidad danada -o in

suficiente para vivir en sociedad- y, no sólo no vuelva a ca~ 

sar dano sino que además haga bien y sea productivo. Por esta 

razón el sistema total, de trato y tratamiento al delincuente 

ha variado considerablemente. Sin embargo -y esto se debería 

superar definitivamente-, subsiste~ personas e instituciones 

del pasado que se niegan a aceptar los nuevos lineamientos im 

(73) GASCXA ltAIUllD, sergi.o. Legi•l•ci6a PeJlitencJ.aria y Correccion!-1•••. 

Ob. Cit. pl9., 161,. 
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pidiendo el adelanto natural de esta disciplina. Este adelan 

to debe estar basado en principios humanitarios, técnicos y -

científicos. 

Para varios autores, al definir el tratamiento toman en 

cuenta básicamente el fin readaptador de la pena. 

"Entendiendo por tratamiento la acción individual empren 

dida respecto del delincuente, intentando modelar su person~ 

lidad con el fin de alejarlo de la reincidencia y favorecer 

su reintegració~ social 11 
•• (74) 

Tratamiento penitenciario es el conjunto de acciones fun 

dadas en la ley, previamente razonadas y orientadas por el 6~ 

gano técnico de un reclusorio y, ejecutadas por el personal -

penitenciario con el fin de lograr la adecuada reintegración 

social del individuo privado de su libertad por la comisión -

de un delito. (75) 

" ••• Tratamiento es un proceso pedag6gic~ y curativo su~ 

ceptible de modificar, en un sentido socialmente adecuado, el 
comportamiento del sujeto para hacer favorable el Pron6stico 

de su reincorporación a la vida social, como un individuo e~ 

paz de adaptarse al mínimo ético social que constituye el fuE 

damento de la ley penal". (76) 

(74) GAJOUDO GUlllAll, ~ui•. C<mpenclio de Ciencia Penitenciaria. In•tituto-

. de crild..no1ogla y ~to de Derecbo ~' .Dldwiar•ldad 4• Valencia, 

1976, Z•pmla, plg. e. 

(75) llALO CAlllCllO, Qu;taTO. llUlD&.l de Derecho ••• Ob. Cit. plg. 136. 

(76) CIJB'1AS ~, JU.. y caRCIA. DB CUIMUI, l:Ema. Derecbo hllitenclarlo 

Bdl~. Jaa. 1- dio. llls. 1977, pi.9. 113. 
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El tratamiento individualizado requiere el trabajo inte~ 

disciplinario de especialistas para eliminar o modificar los 

factores negativos de la personalidad del condenado y, lograr 

su readaptación a la vida social. 

" .•• tratamiento penitenciario es comprensivo de distin-

tos aspectos de la personalidad de los penados, conforme a lo 

afirmado en el III Congreso Internacional de criminología re~ 

nido en Londres en 1955 en el sentido de que 'en la hora ac

tual el término tratamiento incluye el empleo de todos los m~ 

dios terapéuticos o c~rrectivos que puedan ser aplicados al -

delincuente. El tratamiento únicamente médico, únicamente psi 
cológico, únicamente social o únicamente penal, pertenece al 

pasado. Hoy importa la utilización simultánea de todos los m! 

todos terapéuticos o de rehabilitación'". (77) 

A mayor abundamiento, todavía existen personas que pien

san que un castigo duro y cruel como el propuesto en la Ley -

del Talión -ojo por ojo y diente por diente- debe subsistir; 

todavía hay prisiones cuyas construcciones se encuentran en -

pe9r estado que los cubiles de muchas fieras; aún hay directg 

res de prisiones que piensan que un golpe, una injuria o vej~ 

ción son preferibles a un consejo amable: a una palabra sabia 

o a una orientación esperanzada; o bien a la técnica de con-

trol. Hay quien prefiere la improvización arbitraria a los l! 

neamientos establecidos por la Ley. También existen personas 

que prefieren la promiscuidad que contamina y destruye a la -

clasificación que higieniza y previene. 

A veces el mundo negativo se obstina en subsistir porque 

(17) LUDBR, Italo A. La oOg.ltica Bjecutivo-Penal, en la Ley, Aft.o ~II,-

1 Noviembre 1968. Buenos Airea, A.rgeati~. pig. 3. 
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su superación implica un gran esfuerzo que no todos estan di~ 
puestos a efectuar y porque la inmoralidad ha creado intere-

ses. Este esfuerzo entrafta un conocimiento profundo, en fun-

ciórl a que se ha dicho que toda la rehabilitación empieza por 

individualizar el tratamiento y que éste, entre más individu~ 

lizado sea, alcanzará mayor eficacia. 

La individualización del tratamiento deberá basarse en -

el estudio interdisciplinario de la personalidad; el Artículo 

6 de la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readapta-

ción Social de SentenciadQs, nos ordena que el tratamiento Sft 

rá individualizado tomando en cuenta las circunstancias pers2 

nales del reo, con aportación de las diversas ciencias y dis

ciplinas pertinentes para la reincorporación social del suje

to. Tomando en consideración las circunstancias y el presu- -

puesto, se clasificará a los reos en instituciones especiali

zadas, aquéllas que más convengan. Se podrán crear en esta -

forma establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, -

colonias y campamentos penales, hospitales psiquiátricos y p~ 

ra infecciosos e instituciones abiertas: existirán además, -

in~tituciones diversas según se trate de sentenciados o proc~ 

sados, en razón de la edad y del sexo. En la Creación y remo

zamiento de estos.establecimientos, la Dirección General de -

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social te~ 

drá las funciones de orientación técnica y, las facultades de 

aprobación de proyectos a que se refieren los convenios de 

coordinación del Ejecutivo Federal con las demás entidades f~ 

derativas. 

Individualizar significa dar a cada recluso los elemen-

tos y trato necesarios para que logre su rehabilitación por-

que es evidente, que cada recluso tiene una forma de ser dis

tinta como sucede con los hijos que aún siendo engendrados --
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por padre y madre iguales advierten carácteres diversos y re

claman tratos distintos: a algunos hay que frenarlos en sus -

impulsos: a otros hay que sacarlos de su timidez; los terce-

ros 
0

piden paciencia porque son lentos en el aprendizaje. Así 

sucede con los internos: sin disminuir afecto, la forma de -

trato y tratamiento será expresamente individualizada en cada 

caso, de conformidad con las características personales de e~ 

da interno, pero sin descuidar siempre la alteza de miras en 

la educación. 

Desde luego que esta.individualización del tratb debe -

ser Técnica y Científica nunca improvisada. Por eso la indivi 

dualización empieza en la clasificación. Hay que clasificar a 

los internos. 

Es muy importante subrayar con doble línea, el punto re

lativo a la clasificación, pues significa uno de los proble-

mas principales en todo régimen penitenciario. La clasifica-

ción consiste en una selección para agrupar a los condenados 

en diversos establecimientos o secciones dentro de los mismos 

establecimientos, tomando en consideración que los condenados 

requieren un tratamiento más o menos análogo como consecuen-

cia de las semejaQzas de su personalidad. Dicha clasificación 

se basará en un exámen interdisciplinario, que servirá de ap2 

yo cient.ífico para la correcta adecuación del tratamiento. 

Por clasificación, •.• 11 se entiende un método por cuyo - -

diagnóstico se coordina la formulación y ejecución de un pro

grama de tratamiento y educación individu~lizado ••• ". (78) 

(78) MALO CAMACBO, Gu•tavo. Bl R6glJDen Progresivo Técnico en el Siatema -

Penitenciario, en CriainaU.a llOa. 11 y 12 JUio mvtII, Mx. D.P .. , Rov. -

Dic. 1972, pAga. 341 \1 342. 
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Como dije anteriormente, la clasifi.cación consiste en -

una selección para agrupar a los condenados, en atención a -

sus peculiares condiciones personales, en adecuados establee! 

mientes o secciones dentro de los mismos, tomando en conside

ración diversas categorías en base a la edad, el sexo, la pr~ 

paración, antecedentes, tipo de delito, trabajo, salud psíqu! 

ca y física, duración de la pena, aspectos positivos del gra

do de readaptación a la vida social, etc., formulándose así-

mismo un pronóstico para el tratamiento individualizado. 

En primer término, se debe partir de la base establecida 

en la Constitución; es decir se deben separar, tajantemente -

procesados de sentenciados: hombres de mujeres: menores de -

adultos. 

Esto es muy claro porque un procesado es una persona que 

quizá no sea delincuente -cosa que se averiguará hasta el mo

mento de la sentencia: en tanto que el sentenciado es una per 

sona de la que el juez averiguó la verdad legal sobre el del! 

to que se le imputó. Así no se mezclarán a delincuentes vcrd~ 

de~os -sentenciados- con personas que pueden ser o no crimin~ 

les -procesados-. 

En relación con la separación de sexos es tan clara que 

cae por su propio peso. Imaginemos la problemática que exist! 

ría, no sólo de promiscuidad sino de seguridad en las prisio

nes si estuvieran juntos hombres y mujeres: pasiones, celos, 

envidia, rifias, homicidios. ocasiona inquietud entre los in-

ternos que no pueden lograr un matrimonio semejante, se esta

blece una simbiosis criminal. 

Algo que debemos tomar en cuenta y que es muy importante 

es sobre el enfermo psicosocialmente, éste debe ser separado 
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del sano porque obstaculiza las labores ?e rehabilitación¡ -

provoca múltiples·problemas y no se le puede controlar con la 

atención especial que reclama. Ahora bien, el enfermo físico 

infeccioso puede incluso, ocasionar una verdadera epidemia en 

el penal con resultados desastrosos. Pór esto es clara la ne

cesidad de separación. 

Podemos mencionar otro elemento de clasificación que ta~ 

bién contempla la individualización, como es: la primodelin-

cuencia, la reincidencia y la habitualidad. 

Es muy claro: la persona que ha delinquido por primera -

vez es mucho más fácil de rehabilitar -en términos generales

porque está menos encallecida en el delito que aquélla que ha 

delinquido varias veces o es habitual -uno sabe que los malos 

hábitos son de extirpación difícil-. Por otra parte, si revo~ 

vemos al reincidente y al habitual, éstos seguirán contaminan 

do al primodelincuente e instándolo para que continúe en la -

ruta del delito. 

La personalidad es factor importante: un homosexual re-

vuelto con la demás población pervertirá a muchos y él segui

rá su línea, indefectiblemente y cada vez más sumido en su -

perversión. Independientemente de lo anterior, el enfermo - -

sexual ocasiona inquietud y falta de respéto y orden en la p~ 

blación penitenciaria. Debe ser sujeto de tratamiento en se-

gregación. al respecto cabe mencionar, que causa más dano un 

homosexual no localizado que uno detectado. 

Desde el punto de vista particular, no es posible -ni d~ 

be ser- que se ponga en una misma celda a un profesionista y 

a un campesino; a un obrero con un maestro de filosofía rY no 

por razones económicas ni sociales.-, sino porque no hay comu-
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nicación posible y adecuada, lo que hace más dura la prisión 

que debe hasta donde es posible, ser lo menos rígida que se -

pueda. 

El Artículo 78 del código Penal nos da las reglas a se-

guir para la individualización ejecutiva de las sanciones. 

Art. 78.- En la ejecución de las sentencias y medidas 

preventivas, dentro de los términos que en éstas se seftalan y 

atentas las condiciones materiales existentes, el Ejecutivo -

aplicará al delincuente los procedimientos que se es~imen con 
ducentes para la corrección, educación y adaptación social -

de éste, tomando como base de tales procedimientos: 

I. La separación de los delincuentes que revelen diver-

sas tendencias criminales, teniendo en cuenta las especies de 

los delitos cometidos y las causas y móviles que se hubieran 

averiguado en los procesos, además de las condiciones person~ 

les del delincuente: 

II. La diversificación del tratamiento durante la san- -

ción para cada clase de delincuentes, procurando llegar hasta 

donde sea posible.a la individualización de aquéllas: 

III. La elección de medios adecuados para combatir los -

factores que más directamente hubieren concurrido en el deli

to y la de aquéllas providencias que desarrollen los elemen-

tos antitéticos a dichos factores y 

IV. La orientación del tratamiento en vista de la mejor 

readaptación del delincuente y de la posibilidad para éste, -

de subvenir con su trabajo a sus necesidades. 
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Debemos entender que el Artículo ci~ado hace referencia 

a penas y medidas de seguridad para la individualización eje

cutiva de las sanciones, se debe adoptar un sistema de clasi

ficación, la procuración de anulación de factores casuales -

del delito y, el trabajo como medio de satisfacer sus necesi

dades. Estos procedimientos persiguen como finalidad -corno lo 

menciona el propio código Penal-, la corrección, educación, y 

adaptación social del delincuente. 

Cuando se es posible reunir los elementos anteriores, es 

preciso escoger el sistema de rehabilitación que se va a im-

plantar. Para la aplicación del tratamiento en nuestro dere-

cho mexicano se adapta el régimen progresivo técnico, cansa-

grado en nuestras leyes de ejecución de penas privativas y -

restrictivas de liber.tad y en las Normas Mínimas sobre ReadaE, 

tación Social de Sentenciados. 

ºEl sistema progresivo técnico nació hacia 1830, casi s!_ 

multáneamente en Inglaterra, Australia y Espana. Sus creado-

res fueron respectivamente, Crofton, Maconochie y Montesinos. 

Desde luego, aquél sistema era incipiente ya que no contaba -

con ciencia suficiente. Lo llamaron progresivo porque está -

compuesto de fases distintas y va de menos a más. En sus ini

cios sólo contaba con dos pasos: uno de estancia en la pri- -

sión y otro intermedio entre ésta y la libertad, es decir una 

fase de prelibertad que a su vez como ahora, se subdividía en 

diferentes etapas." (79) 

"El carácter técnico en el régimen progresivo supone la 

presencia de un órgano colegiado de consulta, de liberación o 

(79) GARClA RAMIRB'S, Sergio. Repreai6n y Trataaiento Penitenciario lle Cr! 

minales, Ediciones Botas, México 1962, ¡i4g. 106. 
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decisión, integrado por un grupo de individuos con especiali

zación cada uno, en una área determinada de conocimientos re

lacionada con el estado de privación de libertad; cada miem-

bro del grupo colegiado debe intervenir en su respectiva área 

e informar las medidas que en su concepto resulten más apro-

piadas para lograr el fin prescrito por la pena correctiva. -

La intervención del cuerpo interdisciplinario debe operar no 

sólo para efectos del tratamiento individual, sino asimismo -
para dictar orientaciones generales al mejor funcionamiento -

de la Instituci6n". (80) 

Los sistemas progresivos de la actualidad, por lo menos 

tienen tres momentos distintos bien definidos: 

l. FASE DE ESTUDIO Y DIAGNOSTICO; 

2. FASE DE TRATAMIENTO Y 

3. FASE DE REINTEGRACION. 

En el período de estudio y diagnostico, el sujeto debe -

ser estudiado por todos los miembros del sector técnico de la 

institución, durante un lapso variable. El interno debe permE 
necer separado de~ resto de la población en el departamento -

de observación y clasificación, a donde deberán concurrir el 

psiquiatra, los psicólogos, el médico general, los trabajado

res sociales, el pedagogo, el administrador, el supervisor de 

trabajo y el jefe de vigilancia. Todo este personal lo estu-

diará integralmente, desde su particular punto de vista con -

objeto de poder clasificarlo adecuadamente y, prescribir el -

tratamiento que estrictamente le corres·pc;;nde. 

(BO> MI.O CMActro, GuetaYO. B1 R6qt..en Progreeivo ftcnico •• •••• Ob. cJ.t:.

plg. 342. 
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Con frecuendia se ha dicho, que par_a restructurar una -

personalidad dañada, no existen medios ni elementos suf icien

tes y que es necesario echar mano de todas las disciplinas y 

recursos positivos que estan al alcance. si una persona nor-

mal es difícil de educar, más dificultad presentará la que e~ 

tá dañada y que trata de educarse en un tiempo en el que ya -

la maleabilidad de la materia ha adquirido dureza. Por eso p~ 

ra la fase de tratamiento es necesario echar mano de todos -

los recursos. En primer término, educación y trabajo¡ en se-

gundo, psiquiatría y psicología y, en tercero, trabajo social 

recreación, deportes, religión. El período de tratamiento es 

variable y depende de factores específicos consignados por el 

juez dentro de la sentencia (tiempo de privación de libertad) 

y factores técnicos (principios aplicables) emanados de la -

ley de ejecución de sanciones. Cabe la capacidad de asimila-

ción del sujeto de tratamiento y de su rapidez o lentitud pa

ra reestructurarse. (81) 

La tercera fase del tratamiento se refiere a la reincor

poración o preliberación. El sujeto que ha estado mucho tiem

po recluído pierde noción del mundo externo y se vuelve depen

diente del penal, como hijo de familia. Para lograr una libe

ración aceptable y una reincorporación al medio idóneo, un -

ano antes -como tiempo máximo- de la libertad deberá empezar 

a salir escalonadamente, para adaptarse a su familia, al nú-

cleo social en donde éste se localice, para encontrar emPleo 

y para romper la dependencia que engendra la prisión. Se deb~ 

rá fomentar, asimismo, la creaci6n de un nuevo sentido de vi

da. Impulsarle la responsabilidad: conceder seguridad y con-

fianza. Todo esto se puede llevar a cabo a través de una - --

(81) SAJfCHBZ GALIMDO, Antonio .. llanual de Conocia!ent.C>• de centro• P•nite!!. 

ciarios. Ob. Cit .. ~IJ· 38. 
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orientación verbal; salidas de fin de semana; salidas diarias 

a trabajo con reclusión nocturna, salidas durari~e toda la se

mana con reportes de fin de semana. Sin descuidar un momento 

el c'uidado y vigilancia del sujeto. 

Por otra parte, podemos decir que todas las institucio-

nes de tratamiento pen.al. se pueden dividir, en relación con -

la peligrosidad del sujeto, en : 

- De Seguridad Máxima; 

- De seguridad Media ·y 

- De Seguridad Mínima. 

Por último hay colonias penales que también se usan como 

organismos de tratamiento en relegación para peligrosos • 

. Es muy importante saber, que no se puede dejar llevar 

por la emoción o simpatía. A veces una persona simpática es -

un simulador perfecto y, en otras ocasiones una persona apa-

rentemente hóstil que presenta problemática mínima. No se pu~ 

de dar el lujo de simpatías o antipatías en es.te mundo de - -

ciencia y técnica.penitenciaria en el que afortunadamente, -

ahora vivimos. Esto desde luego no implica frialdad en el tra

to, al contrario hay que dar, constantemente calor humano, p~ 

ro con sumo cuidado y habilidad. 

S U S T I T U C I O N 

La sustitución es función de los jueces y consiste en -

transformar, en favor del delincuente primario la pena de pr_i 

sión. Esta fi~ura mira a la individualizaci6n judicial de las 

sanciones, por lo que se debe expresar en la sentencia los --
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fundamentos de tal resolución. 

La, sustitución es un modo de combatir las penas cortas 

de privaci~n ·ae la libertad, que como la práctica lo ha demo~ 

trado,_: _han._sido más nocivas que útiles para la readaptación 

social del sentenciado. 

Son los llamados sustitutivos penales, de los cuales el 

juez puede transformar la pena de prisión, ya sea por trabajo 

en favor de la comunidad, tratamiento en libertad y tratamien 

to en semilibertad. Y además la pena de prisión puede ser su~ 

tituida por multa. 

Todo grupo humano ha tenido la necesidad de organizarse 

dandose para tal fin, un conjunto de normas y autoridades que 

de diversa manera regulen su comportamiento. 

Es el Derecho Penal, pues el ins~rumento de que se ha v~ 

lido la sociedad para inducir a sus integrantes a cumplir con 

lo·normado y para prevenir conductas antisociales. 

El arma más frecuente utilizada para reprimir al delirr 

cuente en la época contemporánea es sin duda, la re~lusi6n en 

establecimientos penitenciarios. Hay quienes sust.entan que. es 

un instrumento hasta ahora insustituible para segregar a ind1 

viduos que han delinquido y agregan que constituye el medio 

más adecuado para la reforma del delincuente; además porque 

causa una eficaz in.timidación sobré las masas. 

El maestro Carranca y Rivas escribe: La expresi6n ~ust! 
tutivos penales implica cambio o ~odif icación de una pena im-
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puesta por la ley, por algo que se supone mejor. (82) 

Los sustitutivos penales que son semejantes a las medi-

das ije seguridad, guardan estrecha relación con la cárcel, -

son una especie de cárcel extramuros. 

El 13 de Abril de 1984, se publicaron en el Diario Ofi-

cial de la Federaci6n, reformas, adiciones y derogaciones de 

diversos artículos del Código Penal para el Distrito Federal 

en materia del Fuero Común y para toda la República en-mate-

ria del Fuero Federal. En~re las disposiciones que variaron -

se encuentran las relativas a las penas y medidas de seguri-

dad, toda vez que el artículo 24 del ordenamiento citado, in

cluyó nuevos tipos de éstas. Y surgen tres nuevas figuras de

nominadas: 

- ·rratamiento en Libertad; 

- Tratamiento en semilibertad y 

- Trabajo en Favor de la Comunidad. 

Los sustitutivos penales no se deben considerar como so

luciones radicalmente opuestas a la prisión, sino como alter

nativas de un sistema penitenciario integral. La meta es la -

rehabilitación en libertad: el camino en semilibertad como -

puente entre la privación de la libertad y el alcance total -

de ella, de acuerdo con la reincorporación a la sociedap. 

Sería utópico aspirar a suprimir la ~ena de prisión sin 

encontrar un sustitutivo que la reemplaCe con eficacia. Lo --

(82) CARJtJUICA T RJ:VAS, Ra61. Derecho Penitenciario. clrcel y Pena• eD M6-

xico. ob. Cit. p6.g. 462. 
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que se hace imprescindible es suprimir e.l absurdo sistema de 

encierro y la morbosa promiscuidad en que por lo general, vi

ven los presos. 

La idea general de la creación de estos sustitutivos pe

nales, fue la de reemplazarlos por las penas cortas de priva

ción de libertad y la prisión preventiva, pues arrancan al i~ 

dividuo de su específica clase social (y hasta cultural), co

rrompen a los débiles y los inclinan a la vida criminal. 

Es evidente que hasta hoy se han utilizado en demasía 

las penas de privación de libertad, sea por mejorar la suerte 

del delincuente (evitando penas más severas), sea por agrava~ 

la, atribuyendoseles virtudes de las que a menudo carecen, en 

efecto tienen la intención de corregir y sin embargo, no lo -

logran por no permitir el tratamiento racional de cada uno de 

los infractores, entre otras circunstancias por que en ocasi2 

nes su brevedad no lo permite; con tal motivo ahora se ha pr~ 

tendido marchar firmemente hacia las medidas de tratamiento -

en libertad institución que en ocasiones puede ser útil y en 

oteas innecesaria para el individuo cuando carece de recursos 

institucionales suficientes para absorver con ello el trata-

miento. 

Con la creación de los sustitutivos de la pena de pri- -

sión se pretende: 

Evitar la contaminación del sentenciado, al no ingre-

sar a prisión. 

- Aplicar medidas adecuadas tanto laborales, educativas 

y curativas, p~ra evitar la reincidencia del sentenci~ 
do .. 
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- Combatir el problema de sobrepoblación en los Centros 

Penitenciarios, mediante la creación de nuevas vías p~ 

ra alcanzar en mejor forma el mismo objetivo persegui

do por la prisión. 

Ahora bien, para alcanzar estos objetivos creo yo que es 

necesario, no sólo concretar la figura jurídica como ya 10 ha 

hecho el legislador, sino además instrumentar su eficaz ejec~ 

ción. 

El artículo 70 del cqdigo Penal (reformado en diciembre 

de 1991), establece la base del sistema de sustitución de las 

penas de prisión y de la multa, seftalando en la fracción pri

mera, la posibilidad de sustituir la prisión que no excede de 

cinco anos por trabajo en favor de la comunidad o semiliber-

tad. 

Art. 70 del Código Penal para el Distrito Federal (refo~ 

mado).- La prisión podrá ser sustituida, a juicio del juzga-

dor, apreciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52 en los 

términos siguientes: 

x. Por trabajo en favor de la comunidad o semilibertad -

cuando la pena impuesta no exceda de cinco anos; 

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 

El artículo 27 párrafo III, del Código Penal, nos expli

ca en que consiste el trabajo en favor de. la comunidad. 

Art. 27.- El trabajo en favor de la cOmunidad consiste -

en la presentación de servicios no remunerados, en instituci2 

nes públicas educativas o de asistencia social o en institu--
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cienes privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a cabo 

en jornadas dentro de períodos distintos al horario de las l~ 

bares que representen la fuente de ingreso para la subsisten

cia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder de la -

jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la 

orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Cada día de prisión será sustituido por una jornada de -

trabajo en favor de la comunidad. 

La extención de la jornada de trabajo será fijada por el 

juez tomando en cuenta las circunstancias del caso. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en for

ma que resulte degradante o humillante para el condenado. 

Este beneficio que con carácter de revocable otorga la -

autoridad judicial, en sustitución de la pena de prisión im-

puesta, consiste en la prestación de servicios no remunerados 

quedando el sentenciado bajo la orientación y vigilancia de -

la autoridad ejecutora por el término de la prisión sustitui

da. 

Para el cumplimiento de este beneficio el sentenciado 

tendrá que cumplir con las jornadas que sustituyen: 

a) Una sanción corporal o 

b) A una sanción pecuniaria. 

Para la realizaci~n de las jornadas de trabajo en favor 

de la comunidad,. los sujetos que gozan de ese beneficio se e~ 

nalizan a diferentes institucionesr a través de la Dirección 
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General de Prevención y Readaptación Social, que es la autor! 
dad encargada de vigilar que se cumplan dichas jornadas como 

lo establece la ley. 

Quiero hacer una observación, que en lo general me pare

ce absurdo estas modificaciones, concretamente al articulo 70 

y en lo que se refiere a las jornadas de trabajo. Si antes de 

la reforma el citado artículo en su fracción primera, señala

ba que: la prisión podrá ser sustituida cuando no exceda de -

un año por multa o trabajo en favor de la comunidad, enten- -

diendo que el sentenciado .con est.e beneficio de trab8.jo en fE 

vor de la comunidad tenia la obligación de prestar servicios 

no remunerados en favor de la comunidad hasta por el término 

de un año no más, esto en periodos distintos al horario de 

las labores que representaran su fuente de ingreso para su -

subsistencia y la de su (amilia. 

Lo anterior era justo, el sentenciado se tenia que pre-

sentar ante la autoridad ejecutora para que esta lo mandara a 

cumplir con sus jornadas que en ocasiones eran cien, de una u 

otra forma, el sujeto tenia la oportunidad de seguir laboran

do en otro trabajo que le redi~uara ingresos Para su subsis-

tencia y, si tomamos en cuenta que las cien jornadas la~ cum

plia aproximadamente en ocho meses, puede ser considerado un 

tiempo suficiente para que el sentenciado obtuviera su liber

tad absoluta y abocarse a su trabajo que anteriormente venía 

desempeñando. 

Con las nuevas reformas, el artícu~o.70 en la primera -

fracción sefiala que la prisión podrá ser sustituida por trab~ 

jo en favor de la comunidad cuando no exceda de cinco años. -

No parece conveniente ·ni justo que el sentenciado con este -

beneficio tenga que cumplir jornadas en un tiempo aproximado 
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de cuatro aftas, perdiendo el tiempo y sin que se le reditue -

ingreso o pago alguno, considero que la pena de cinco anos e~ 
mo límite para que opere la sustitución es ineficas, por lo -

tanto pugno porque el límite para la sustitución de la pri- -

sión por jornadas sea inferior a la seftalada en la nueva re-

forma. 

TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD 

Apreciando lo dispuesto en el artículo 70 fracción I del 

Código Penal vigente {reformado}, relativo a la sustitución -

de la prisión por semilibertad, podemos decir: el Tratamiento 

en semilibertad es el beneficio que con carácter revocable -

otorga la autoridad judicial, en sustitución de la pena de -

prisión impuesta, quedando el sentenciado bajo la orientación 

y cuidado de la autoridad ejecutora para la aplicación del -

tratamiento en semilibertad y la vigilancia en el cumplimien

to de su reclusión periódica, durante el término de la pri- -

sión sustituida. 

El articulo 27 párrafo segundo del Código Penal vigente, 

nos sefiala la forma en que se regula este tratamiento: 

Art. 27.- •.. La semilibertad implica alteración de perí2 

dos de privación de la libertad y de tratamiento en libertad. 

Se aplicará, según las circunstancias del caso del siguiente 

modo: externación durante la semana de trabajo o educativa, -

con reclusión de fin de semana, salida de fin de semana, con 

reclusión durante el resto de ésta; o salida diurna, con re-

clusión nocturna. La duración de la semilibertad no podrá ex

ceder de la correspon~iente a la pena de prisión sustituida. 



127 

Para que sea efectiva la sustitución es necesario que -

sea la primera vez que se incurra en un delito y que por sus 

antecedentes personales se presuma que el sentenciado no vol

verá a delinquir. otro requisito indispensable es que el sen-

tenciado repare el dan.o causado o que otorgue garantía para -
asegurar que -cumplirá en el plazo que se le fije, esta oblig!!, 

ción. En ocasiones, también es necesario el pago de la multa 

a que se le condenó, esto a criterio del juez. 

El juez dejará sin efecto la sustitución y ordenará que 

se ejecute la pena de prisión impuesta, cuando el sentenciado 

no cumpla las condiciones que le fueran señaladas para tal -

efecto o, cuando al sentenciado se le condene por otro delito 

.,_ TRAT/IMIENTO EN LIBERTAD 

Nos encontramos frente a otra forma de sustitución de la 

pena de prisión de corta duración, el sustitutivo penal llam~ 

do Tratamiento en Libertad. 

r.os sustitutivos penales son regulados en primer termino 
por el artículo 24 del Código Penal vigente y, el 27 del mis

mo ordenamiento: 

Art. 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

a) Prisión. 

b) Tratamiento en Libertad, semilibertad y Trabajo en F~ 

vor de la Comunidad. 

Art. 27.- El tratamiento en libertad de imputables con-

siste en la aplicación de las medidas laborales, educativas y 

curativas en su caso, autorizadas por la ley y conducentes a 
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la readaptación social del sentenciado,· bajo la orientación -

y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración no Podrá ex

ceder de la correspondiente a la pena ·ae prisión sustituida. 

Estos sustitutivos penales son concedidos y, en su caso 

revccados por la autoridad judicial: se sujetan a la orienta

ción, cuidado y vigilancia de la autoridad ejecutora: son pe

nas ejecutadas en externación del sentenciado. 

El Tratamiento en Libertad es el beneficio que con caráB 

ter revocable otorga la autoridád judicial, en sustitución de 

la pena de prisión impuesta, quedando el sentenciado bajo - -

orientación y cuidado de la autoridad ejecutora para la apli

cación del tratamiento consistente en medias labores, educati 

vas y curativas durante el término de la prisión sustituida. 

Es decir el sentenciado queda a disposición de la Dirección -

Gene~al de servicios coordinados de Prevención y Readaptación 

Social (dependiente de la Secretaría de Gobernación), para -

que haga sus presentaciones mensualmente ante esta autoridad, 

y reciba el tratamiento correspondiente en forma individual -

canalizandolo hacia la obtención de resultados positivos de -

los tratamientos laborales, educativos y curativos que en su 

caso se requieran. 

cabe señalar que, para que sea efectiva la sustitución -

de la pena de prisión por cualquiera de los sustitutivos pen~ 

les, como lo dije anteriormente e~ necesario, que sea la pri

mera vez que se incurra en un delito y que por sus anteceden

tes personales se presuma que el sentenciado no volverá a de

linqulr. Otro requisito indispensable, es que el sentenciado 

repare el dano causado o que otorgue garantía para asegurar -

que cumplirá en el plazo que se le fije esta obligación y, -
además de pagar la multa impuesta; 
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De la misma manera en que el juez concede la sustitución 
la dejará sin efecto y ordenará que se ejecute la pena de pr1 

sión impuesta, cuando el sentenci~do no cumpla con las condi

cioñes que le fueran senaladas para tal efecto o, cuando al -

sentenciado se le condene por otro delito. 

Por otro lado tenemos que la Institución Abierta, es la 

encargada de vigilar directamente el cumplimiento del susti 
tutivo penal y en caso necesario, se aplicarán las medidas e~ 

rativas, educativas y laborales en el período de libertad. 

El éxito de la rehabilitación, es la individualización -

no sólo en la etapa de clasificación, sino principalmente en 

su reintegración. Es saludable formar peque~os grupos homogé

neos de acuerdo con su nivel intelectual y sus problemas de -

personalidad, familiares, sociales y de víctimas. 

En baja California en el año de 1943, se constituyó el -

primer ensayo precario de institución abierta, con régimen de 

autogobierne sin un reglamento preciso. No obstante su defi-

ciencia constituyó un importante avance en el tratamiento hu

manitario para el delincuente, pues aunque existía autogobic~ 

no, hábia ausencia de custodia y de instalaciones de máxima -

seguridad. (83) 

Con estas novedosas ideas se han creado nuevas instala-

cienes independientes de las de readaptación, a las que lle-

gan los internos, a sugerencia del Consejo Técnico Interdisc! 

plinario, por considerar que ha revelad? efectiva readapta- -

ción social es deCir, internos sujetos a tratamiento prelibc

racional o aquéllos sentenciados que gocen de un beneficio de 

(83) CAltlUUfCA Y RIVAS, Raúl. Derecho Penitenci•rio. Ob. Cit. p.f9. 312. 
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tratamiento en semilibertad. 

En el artículo 107 del Reglamento de Reclusorios y Cen-

tros de Readaptación Social del Distrito Federal, se ratifica 

lo antes transcrito, referente a las Instituciones Abiertas: 

11 Art. 107 .- Son Instituciones Abiertas los Establecimie!!. 

tos destinados a los internos que por acuerdo de la autoridad 

competente, deban continuar en ellas el tratamiento de readaE 

tación social, mediante la aplicación de las medidas previa-

tas por el Artículo 27, segundo párrafo del Código Penal para 

el Distrito Federal en materia común y para toda la República 

en materia. federal y por la fracción V del Artículo 8 de la -

Ley que establece las Normas Mínimas para la Readaptación so

cial de sentenciadosº. 

Se indica además, que las Instituciones Abiertas funcio

narán sobre la base de la autodisciplina de los internos, el 

fortalecimiento de la conciencia de su propia responsabilidad 

respecto de la comunidad en que viven y bajo el régimen de a~ 

togobierno, con la supervisión exclusiva del personal de ad

ministración y técnico que designe la Dirección General de R~ 

clusorios y Centros de Readaptación Social. 

Es importante saber que el traslado de un interno a una 

Institución Abierta, solamente se hará cuando exista recomen

dación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Reclusorio 

correspondiente. El director del Reclusorio a la brevedad po

sible, enviará a la autoridad que deba resolver, el dictamen 

que el consejo Técnico formule para el efecto. 

Previo dictamen del Consejo Técnico Interdisciplinario -

de la Institución de Ejecución de Penas y con la autorización 
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de la Dirección General de Prevención y Readaptación social -

de la Secretaría de Gobernaci~n, los internos sentenciados y 

ejecutoriados podrán ser sometidos al tratamiento denominado 

de Preliberación, en el que éstos deberán de ser trasladados 

a las instalaciones de la Institución Abierta, con el objeto 

de que gocen de mayor libertad, que los preparará para que no 

sufran un impacto al salir en libertad y no se propicie su r~ 

incidencia. 

Permisos de salida de fin de semana con reclusión diaria 

o viceversa, sirven para superar la problemática que presenta 

la incorporación familiar y las salidas diarias tienen por fi 
nalidad resolver cuanto antes, el ingente problema laboral de 

la postliberacional. 

Debemos de recordar que, es autoridad competente para d~ 

terminar el traslado de un interno a una Institución Abierta 

la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de-

pendiente de la secretaría de Gobernación, para el caso de 

qu~enes cumplen sentencia ejecutoriada de penas privativas de 

libertad corporal. 

En cuanto al. lugar, dentro del territorio del Distrito -

Federal (por ser materia de este trabajo de tésis), la Insti

tución Abierta se encuentra ubicada en la Penitenciaría del -

Distrito Federal (Santa Martha Acatitla). 

Una opinión muy personal en cuanto a las nuevas reformas 

al Código Penal para el Distrito Federal,_ que entraron en vi

gencia el 30 de Diciembre de 1991, concretamente al artículo 

70, párrafo segundo, en lo que se refiere a la sustitución de 

la prisión por tratamiento en libertad; y al artículo 90, - -

fracción primera, inciso a) del mismo ordenamiento. 
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Las dos reformas a ambos artículos, aluden a penas que -

no excedan de cuatro aftas de prisión y, para que el juez pue

da conceder ya sea el beneficio de Tratamiento en Libertad o 

la Condena condicional, es necesario que sea la primera vez -

que se incurra en delito y, que se haga la reparación del da

no principalmente entre otras condiciones semejantes. 

No se cual fue la finalidad del legislador, al reformar 

ambos artículos, si la autoridad judicial al conceder cual- -

quiera de los dos beneficios su-tramitación es semejante, con 

la excepción que para la concesión de la condena condicional, 

se debe de otorgar garantía a juicio del juez. Es decir, son 

los mi.s...mos. requisitos de procedencia tanto para el Tratamien

to en Libertad que para la Condena Condicional. Y ya ante la 

autoridad ejecutora para el cumplimiento y vigilancia de los 

beneficios es el mismo trámite administrativo para ambos ben~ 

ficios , e igual la vigilancia y presentaci6n dependiendo de 

la pena impuesta. 

En un punto muy personal, el legislador se vio en la ne

ce$idad de modificar disposiciones relativas a las penas, - -

principalmente a las de privación de la libertad, con la fin~ 

lidad creo yo, de evitar problemas penitenciarios actuales, -

como por ejemplo: la sobrepoblación principalmente: la conta

minación entre los mismos internos: aquéllos que injustamente 

no deberían estar privados de su libertad; entre otros muchos 

más. 

Las modificaciones desde mi punto de vista si estuvieron 

acorde en cuanto a la condena Condicional al aumentar la pena 

que no exceda de cuatro anos de prisión que originalmente era 

hasta dos anos como máximo para otorgar dicho beneficio. 
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Por lo que se refiere al sustitutivo penal Tratamiento -

en Libertad, considero que debería ser menor la pena para que 

pudiera concederse. Es decir, tener varias opciones de donde 

pued
0

a la autoridad judicial condenar a una persona otorgándo

le el beneficio que más le favorezca. De otra forma y a man~ 

ra de pregunta, ¿en que se va a basar la autoridad judicial -

para conceder ya sea la Condena Condicional o el Tratamiento 

en Libertad?. 

Por último, para terminar con esta parte del terna, refe

renté a los derechos de los internos en la prisión ha¿o un -
llamado a las autoridades correspondientes para que vigilen -

los derechos fundamentales de todos aquellos sujetos privados 

de la libertad. La salvaguarda de los derechos humanos en las 

prisiones se revela como un imperativo de j1Jsticia, al que d,g_ 

be atender con sumo cuidado y eficiencia el Estado moderno. -

si en las cárceles se maltrata, se deja sin comida, se golpea 

se confina en soledad, se muele en el trabajo y el ocio repa

rador a quienes ya sufren restricciones en su derecho a la li 

bertad, se está tratando al hombre de suerte totalmente con-

traria a lo postulado por nuestras leyes, a lo deseado por la 

sociedad y a lo propuesto por el Estado en su dificil búsque

da de mecanismos para tutelar el bien social. 

En resumen podemos decir que hay tres cuestiones para -

analizar las prisiones. Primero el marco normativo en México 

se ha venido adecuando a lo largo de una serie de anos. Pode

mos decir que hoy existe un marco normativo razonablemente -

útil, cuya aplicaci6n puntual y exacta d~ría grandes y magní

ficos resultados. 

La segunda cuestión trata de las instalaciones; los lug~ 

res donde se aplican esas normas; me refiero a las áreas car-
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celarlas, los reclusor.~os, los centros de readaptación social 

y, a otras institucio~es que medirían entre la libertad y la 

prisión, las llamadas cárceles abiertas y otras muchas más. A 

escala mundial sinceramente, en cuanto a instituciones, nos -

hemos quedado cortos. Las instituCiones que existen tal vez -

no son suficientes en número y tampoco en capacidad; estan SB 
brepobladas. Desde luego, no todos los delincuentes deberían 

ir a prisión, hay que buscar alternativas (como los sustituti 

vos penales) • 

En tercer lugar, esta un tema que en lo personal es la -

causa de los maltratos a los internos en las prisiones y que 

debería se.r muy bien cuidado y vigilado. Me refiero al perso

nal que aplica estas normas, el personal que maneja en todos 

los niveles estas instituciones. Aquí estariamos hablando de 

los directores de reclusorios, del equipo técnico y del equi

po de custodia. 

Creo que en este aspecto es donde en mayor medida, no se 

ha acertado a crear una auténtica profesión de custodios de -

readaptación social. En consecuencia, las instituciones no e~ 

tán conducidas por el medio más adecuado y, por tanto no es-

tán dando los rendimientos y los resultados sociales y mora-

les que todos quisieramos. En suma el problema debe plantear

se de modo inverso: se requiere urgentemente de personal e -

instituciones óptimos, capaces y profesionales. 



•sólo es digno de la Libertad y de la Vida, 

quien es capaz de conquistarla día a día, 

por la perseverante actividad del pensa- -

miento y de1 esfuerzo propio.• 
Goethe. 
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CAPITULO III 

BENEFICIOS JURIDICOS APLICABLES AL INTERNO 

III.l LIBERTAD PREPARATORIA 

A) CONCEPTO. 

Cuando el interno privado de su libertad y durante su e~ 

tinción de su condena, observa buena conducta y, esta presup~ 

ne una readaptación social, obtiene como recompensa una libe~ 

tad anticipada. 

La Libertad Preparatoria esta reservada a los condenados 

a una pena de prisión mediante la sentencia ejecutoria, como 

recompensa a una buena conducta durante la extinción de su p~ 

na, siempre que hayan cumplido las tres quintas partes de su 

condena, si se trata de delitos inLencionales, o la mitad de 

la misma en caso de delitos imprudenciales; asimismo, es nec~ 

sario que se cumpla con los requisitos establecidos en el Ar

tículo 84 del código Penal para e_l Distrito Federal. 

El fundamento para la concesión de la Libertad Preparat2 

ría, es la presunción de la existencia de la corrección y, la 

desaparición consiguiente de la peligrosidad del interno, pr~ 

sumible de su buen comportamiento en el período de ejecución 

de su pena. 

"La libertad condicional constituye uno de los medios -

más importantes de efectuar la individualización ejecutiva de 

la pena. La libertad ~ondicional, tal como se encuentra ac- -

tualmente legislada en la mayoría de los países, es una forma 

de cumplir las sanciones penales p~ivativas de la libertad, -
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en virtud de la cual se permite al condenado que ha dado mue~ 

tras de readaptación social y cumplido determinada parte de -

su condena, descontar el resto de la misma en libertad, some

tido' a ciertas obligaciones, cuyo incumplimiento trae como -

consecuencia la revocación de la libertad concedida o que és

ta no se compute como cumplimiento de la sanción. Esta insti

tución es llamada también en la doctrina y en algunas legisl~ 

cienes, Libertad Preparatoria, libertad provisional y revoca

ble, libertad vigilada y libertad bajo palabra 11
• (84) 

"La Libertad Preparatoria no modifica ni extingile, ni rg 

duce la duración de la pena en si misma, sino que implica CUfil 

plirla parcialmente en libertad, por el reo, para quien la m~ 

dida adecuada ya no es la reclusión, si110 una libertad condi

cionada, revocable, transitoria y vigilada, que técnicamente 

cons~ituye un auténtico tratamiento para quien no necesita ya 

estar recluido, como lo estuvo anteriormente donde fue rehabi 

litado". (85) 

Una opinión muy interesante es la del Dr. García Ramirez 

quien dice que la Libertad Preparatoria es un correctivo al -

sistema de pena previamente determinada. (86) 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la Libertad Prepa

ratcria, algunos autores sostienen que es un derecho que ad-

quiere el recluso, cuando ha cumplido con los requisitos est~ 

blecidos en la ley para concederla . 

.(84) CBICBIZOLA, Mario I. La Individualización de la Pena. Ob. Cit. plg.-

149. 

CDS) r..ASARDillX. Cond~na Condicional ••• Ob. Cit. p69. 20. 

CB6) Leqidación Penitenciaria y correccional cc:ment:acla. Oh. cit. pAg.150 
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Javier Alba dice; 11 
••• que el reo tiene derecho -llenados 

los requisitos de procedencia-, a disfrutar de "ia Libertad -

Preparatoria .•• ''• (87) 

En la actual redacción del Articulo 84 del Código Penal 

hay una contradicción en cuanto a la forma de otorgamiento de 

la Libertad Preparatoria, pues mientras en su parte inicial -

dice "Se concederá Libertad Preparatoria ••. " siempre y cuando 

el reo cumpla con los requisitos fijados¡ en el segundo párrs 

fo de la Frac. III del precepto citado se menciona que 11 Llen.!, 

dos los anteriores requisitos, la autoridad competente 'podrá 

conceder' la libertad •.• 11
, sujeta a las condiciones que le -

marca la ley. 

El verbo "podrán", ninguna duda deja de su carácter fa-

cultativo. Por lo que se puede concluir que la Libertad Prep~ 

ratoria se puede conceder, cuando se reúnen los requisitos fi 
jades por la ley en forma facultativa, por la autoridad ejec~ 

tiva. 

11 Si el penado que ha llenado los recaudos que la ley es

tablece pudiera exigir su liberación condicional, entonces sí 

podría decirse con propiedad que existe un derecho adquirido 

por el condenado. Pero aún, quienes sostienen que la libertad 

condicional es un derecho subjetivo del cÓndenado, reconocen 

que su otorgamiento no puede supeditarse al mero cumplimiento 

de los requisitos determinados por la ley, sino que exige ad~ 

más una apreciación predominante subjetiva, de la forma del -

condenado. En consecuencia, no se trata del reconocimiento de 

un supuesto derecho del penado sino de un acto discrecional o 

facultativo del poder _estatal. Esta es la verdadera naturale-

(87) Ensayo de Pormulaci6n ••• Oh. Cit. p&.g. 89. 
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za jur1dica del acto por ol cual se concede o so niega la li-

bortad condicional a un condenado".(88) 

' A mi parecer existo gran verdad, on cuanto a que, aún 

llenados los requisitos de procedencia para que se otorgue la 

libertad, esta no se concede sino hasta que la autoridad com -

patente -Dirección General de Prevonci6n y Readaptaci6n So-·-

cial- considero quo el interno cumpli6 con todos sus requisi -

tos que la misma exige. 

B) 
0

REQUXSITOS DB PROCEDENCXA 

Para la concesión de la Libertad Preparatoria es necesa

rio que concurran los siguientes requisitosi 

l. Una circunstancia temporal.- que el interno haya cum

plido las tres quintas partes do su condena, si se trata de d~ 

litas intencionales o, la mitad de la misma si se trata de de

litos imprudenciales. 

2. varias circun5t~ncia~ personalest 

a) Que el interno no haya sido condonado por alguno de los do

litos contra la salud previsto en el artículo 197 del código -

Penal1 delito de violaci6n (Arts. 265, 266 y 266 bis)' delito

de plagio o secuestro (Art. 366 C.P.) y dolito do robo con vi~ 

lencia en personas on casa habitaci6n (Arts. 367 en relaci6n -

con 372 y 38l. bis C.P.) (Art. es del C6digo Penal reformado el 

2e de diciembre do 1992) • 

b) No ser delincuente habitual (Art. es C.P.). 

e) No haber incurrido en segunda reincidencia (Art. es C.P.). 

(BB) CHICHXZOLA, Mario I. La Individualizaci6n de l.a Pona. 

Ob. Cit. pSg. 159. 
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d) Que haya observado buena conducta durante la ejecu- -

ci6n de su condena (Frac. I del Art. 84); 

e} Que no sea considerado peligroso, que por medio del -

exámen de su personalidad se presuma que está readaptado so-

cialmente (Frac. II del Art. 84): 

f) Que haya reparado o se comprometa a reparar el dafto -

causado {Frac. III del Art. 84 C.P.). 

Para que la Libertad Preparatoria, surta plenamente sus 

efectos, además de los requisitos anteriores, deben cumplirse 

con ciertas condiciones de efectividad como son los siguien-

tes: 

l. Residir en lugar determinado (inciso a) del Art. 84 y 

Art. 544 C.F.P.P.): 

2. Que el interno adopte un modo honesto de trabajo y de 

vida (inciso b) del Art. 84): 

3. Que se abstenga del abuso de bebidas embriagantes y -

del empleo de estupefacientes, psicotrópicos o sustancias que 

produzcan efectos similares, salvo prescripción médica (inci

so e) del Art. 84) y 

4. Que se sujete a las medidas de orientación y supervi

sión que se le dicten y a la vigilancia de alguna persona ho~ 

rada y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conduc

ta, presentándolo siempre que para ello fuere requerida (inc! 

so d) del Art. 84 y Art. 4 del Reglamento del Patronato para 

la Reincorporación soCial por el Empleo en el Distrito Fede-

ral). 
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11 Dado que la libertad condicional no es otra cosa que -

una forma especial de cumplir las sanciones penales privati-

vas de la libertad, el liberado condicionalmente sigue siendo 

un penado. La condena no ha quedado extinguida por el acto de 

la concesión de la libertad condicional y, en consecuencia el 

liberado sigue siendo condenado. Precisamente, por esta cir-

cunstancia, se le puede exigir el cumplimiento de determina-

das obligaciones, que sin lugar a dudas implican restriccio-

nes a la libertad individual". (89) 

C) ANTE QUIEN SE SOLICITA. 

Compete a la Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social: conceder y revocar la Li 
bertad Preparatoria. (art. 674 Frac. IX del C.P.P.O.F. y Art. 

19 Frac. XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de GQ 

bernación). 

Cuando algún interno que este compurgando una sanción -

privativa de libertad y, crea tener derecho a la Libertad Pr~ 

paratoria por haber cumplido con los requisitos que exigen -

los artículos 84 y siguientes del Código Penal, ocurrira a la 

Dirección General.de Prevención y Readaptación Social <lepen-

diente de la Secretaría de Gobernación, solicitándola y acom

paftando los certificados y demás pruebas y documentos condu-

centes. 

Recibida la solicitud se recabarán los datos e informes 

y se practicarán los estudios necesarios para acredit~r los -

requisitos a que se refiere el Código Penal. Igualmente se PQ 

dirá informe pormenorizado al director del penal, la cual de-

(89) CllICBIIOLA, Mario I. La individualizaci6n ••• Oh. Cit. p49. 192. 
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berá acompanar además el dictamen que en cada caso emite el -

Consejo Técnico Interdisciplinario. (Art. 583 y 584 C.P.P.O.F) 

Una vez integrados los requisitos anteriores la Direc- -

ción General de Prevención y Readaptación Social, estudiará y 

resolverá sobre la solicitud. (Art. 585 c.P.P.D.F.} 

Con conocimiento de causa, muchas veces la concesión de 

la Libertad Preparatoria, como beneficio de todo interno que 

cumpla con los requisitos, procede de oficio -por así decir-

lo- es decir, la misma autoridad estudia aquéllos casos sin -

que medie solicitud alguna y, resuelve para conceder el bene

ficio. (90) 

Así como la ley le da facultades a la Dirección General 

de Prevención y Readaptación Social para conceder la Libertad 

Preparatoria, de la misma manera le concede la facultad para 

que pueda revocarla. 

Si al sentenciado que se le otorgo ~l beneficio de la Li 

bertad Preparatoria, no cumple con las condiciones fijadas o 

si cometiere nuevo delito condenándolo a una pena, la autori

dad competente revocará la Libertad Preparatoria. Y el conde

nado deberá cumplir el resto de la pena. (Art. 86 del C.P., -

588 del C.P.P.D.F. y 547 del C.F.P.P.) 

DI A QUIEN SE CONCEDE. 

A los sentenciados ejecutoriados, del fuero común en el 

Distrito Federal y en toda la República del fuero federal, 

( 90) Traba.jo de investiga.ci6n hecho directa.mente en la ai ... Direcci6n de 

Prevcncibn. Bsto ea muy importante, 7a. que la ley no lo contempla. 
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que queden a disposici6n de la Dirección General de Preven- -

ción y Readaptación Social y, que cumplan con los requisitos 

exigidos por el Artículo 84 y siguientes del Código Penal. 

Durante mi visita a la Dirección de Prevención, me pude 

dar cuenta que, la concesión del beneficio, más que cumplien

do con los requisitos que marca la ley para poderse otorgar, 

existe una política discrecional de la misma Dirección. Esto 

es, que la misma Dirección por el.uso de sus facultades, pue

de en determinado momento, después de cumplir con los requis! 

tos, otorgar o negar dicho beneficio para 'determinados deli

tos1. No se si se base en la gravedad del delito, en la part! 

cipación del delincuente, en su posición anterior al delito o 

si este repercute y trasciende en la vida social. Pero para -

mi pa~ecer esto es, en ocasiones justo. 

E) REQUISITOS ANTE LA AUTORIDAD QUE CONCEDE. 

Los requisitos administrativos exigidos para la conce- -

sión áe la Libertad Preparatoria, además de los marcados por -

el Articulo 84 del Código Penal son lo~ siguientes: 

l. Sentencia .de Primera Instancia; 

2. Sentencia de Segunda Instancia o auto de ejecutoria y 

resolución del Amparo en su caso; 

3. Extracto de antecedentes penales (partida); 

4. Estudios de personalidad practicados al interno por -

el H. Consejo Técnico Interdisciplinario del lugar de reclu-

sión. 
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5. Acreditar haber cubierto la reparación del dano en su 

caso y, comprobante del pago de multa. El pago de la repara-

ción del dano es muy importante en su totalidad. La Dirección 

no puede conceder ningún beneficio si éste no se ha cubierto: 

6. Carta de fiador moral debidamente certificada por las 

autoridades competentes (Art. 586 C.P.P.D.F.); 

7. Carta de ofrecimiento de trabajo, autorizada por la-

autoridad competente. Es muy importante que el interno cuando 

sea puesto en libertad, se dedique éste a un trabajo u oficio 

lícitos es decir, que ocupe su tiempo en algo productivo; y 

B. Por supuesto, tener el tiempo interno requerido para 

tal beneficio (tres quintas partes de su condena}. 

El beneficiado con la Libertad Preparatoria, queda suje

to a la vigilancia y orientación de la Dirección General de -

Prevención. Teniendo el liberado la obligación de presentarse 

a firmar cada treinta días por el resto de su pena ante el o~ 

par.tamento de Presentaciones y Vigilancia en el Distrito Fed~ 

ral de la Dirección General de Prevención y Readaptación So-

cial, sito en la calle de .Yucatán No. 15, Colonia Hipodromo -

Condesa. 
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" u.¡.i.- c. L.a.c. iHonu.l.o Pl.i:oc J"4oon*·- iiu.b.ear•t:tll'.S.D dw •ro~a.6a C&.vll 
P.revano16n y ktMridapt.acu~p. t.ocial. 

c,c,p.- c. Bu.l>cU.rect.or de Com.z:ol de beni.e.AOiaa en-=1.1.Mr'l:ad, 
c.c.p.- c • .:Jla•• s• Llt.o. del u.I'. esa tt.ai.. hul UA xl41laoi6D al proo • .., • 

. E_•C?•f..!.:_t;~ .:l'\lc•~' tic.o. d•l "•l"•t..Ol\.a&~· ~l ~~o.ifa..A~ P.l!ZO•*'"'~ 
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c . 
... lftllCU&IA DU. D18ft1TO FllDUAL 
•••••• 't •• 

Me pmnlto i;omunk.arle que m rjecucion del Pro¡nm11 Naclon1I de SoUduida4 ~ (raoNASOl.J»E) i111· 
llNldo JWl" el C. Lk. Carlol S1lln.a1 de Oortari, Pruicknla Conllkudoml de km &lldlM U.W. ....._.._ l!lllll DI· 
reccWnOenenil a contln1.11clón 11ens •bien hacer aabtt• Usted -~lpcionmq1ael ~· ua-..1 fre
p&rator ia, - - - - • • - • - - - - - qu k ha sido omtieedWo. • ..&eciOR CDn IM penu 
del A908 u ••1•1m r •Glta •• 1100.oOG.11 • 11 .n.c • .ca llCa90 caLir. 
J - J ..... Da Hl810ll ~ _l .. de fH,SH.88 6 • .nllCo .-C el delJ. 
to .. ton. AMA. aa fGO. o• um ac:s..am. a.Rile~•,,.._ AUM. 
Dicho bentflclo at' IU,jdo a lo dlapae.sto en el Articulo 16 nformMo de 1' lAJ' ..- _..... ... NarmM Minimu 
aobn Readapllción Socl•I de Stntrncildos, el incumpllmle:nto • ilt•, podri1 RBVOCAR .... band'ldo; pcw k> GUC 
dtbcnl residir en el lupr .,.- • s.rñal1 )' del c1.Yol no podni •u.tnCl.JM Mn ~nnlilo • ... ou.dóa Oer.nl, pudier.• 
dOM obtener 11 cambio domiciliario, medianle prevll: s.oUclt\.od fCIJnulldl 1 -. ~ poi' IKTilO 1 con 30 
diaa de 1n1lcl1J*ión, acompañado de documencas ~ jullinqucn iú''loltcilud. 

A su VEZ SB HACE DE su CONOCIMIENTO QUE ES fllECE.SARJO OBSERVAR BUENA cosoucr A y 
MOOO HONESTO DB VIVIR EN COMPA~'1A DE SU FAMILIA O SER.ES QUERIDOS. 

Asimismo, 11 le comunic. que las lnfnccionts • ID1.rtalamenl01 de pol1cil. el •t.ndono • a..obllpcionu farn1l11· 
ru, la embri11uu habilUlll )'iodo aquello que luioilit la manl y 1aa buenu ~W..ecia--'ct.ndal pat uta 
Dír.cdóft como MAu. CONDUCfA. 

Queda Usted debidamenle enlcra:fo que la L1bcrt1d •repa.rat.ciria - - - - - '.""' - - - - - - -
.. - • .. .. _ - .. .. , que lt ha 11do concedida, ecti 1ujeta r.mbitn • la oblipdón • qus •reparte mcn· 
1u1!men1c, por vil postal con el Subdln-ctor de Conlrol de Senlcncíum UbelUld, •-.. DiNod6ll 0.hlftl de Pre• 
nnclón )' Re11Upcación Soci•I ubic:11b rn la e1llc de Rio Ouadi1N1 No. 31, Col. O.uhlill9ac. CP. Dt.ISOO en 
Mulco,D.P. 

Se le rte0m..,. que dlbe (Oftlt:f'llr ulr oficio, en el q\M: ia le Mee 1Aber 1'1 obllpck:lftla •...,. quede ll.ljero )' 111 
c11J111decancel1cl0nde11 Llberi•d. Preparatoria.. · 

Desum011 Ulled mucho taito y lt nhon&.mos 1 que M n:incorpor• en forme útil '1 ~· ~ ..,.,..,. 
ment1. · 

SUFRAOIO EFEC"Tlliiil.!i NO aE'l:.l.ECC!ON 
El. DIRECieR aiet;ERAL 



• Yo no sé si las Leyes 

soA razonables o injustas: 

los que estamos en la cárcel 

sabemos sólo que el muro es sólido1 

y que cada día es como un afto1 

un afto, cuyos días son interminables • 

Osear Wilde. 
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IIJ:.2 REMISION PARCIAL DE LA PENA 

A) CONCEPTO. 

"La Remisión Parcial de la Pena es una figura jurídica -

consistente en perdonar una parte de la sanción privativa de 

libertad previo cumplimiento de los requisitos marcados por -

la ley'". ( 91) 

Esta institución tuvo su origen en la legislación espafi2 

la: 

"La r.edención de penas por el trabajo es una institución 

típicamente española que sirve para acortar la duración de -

las penas privativas de libertad, esencialmente en virtud del 

trabajo y que se otorga a los penadoz que reúnan los requisi

tos que señala la ley". ( 92) 

Otro antecedente de la Remisión Parcial de la Pena, lo -

hemos encontrado en el Código Penal Búlgaro del 9 de febrero 

de· 1951 que en su Artículo 23 párrafo segundo, disponía: 11 El 

cumplimiento de esta pena, va acompa~ado de un trabajo adecu~ 

do que se tomará en cuenta para la disminución de la duración 

de la pena contando dos días de trabajo por tres de privación 

de libertad". 

El antecedente en nuestro país, en el que además del be

neficio mencionado, se encuentra el inicio del penitenciaris

mo moderno, es el sistema del Estado de México, apoyado en un 

(91) RODRIGUEZ MAHZAllBRA,_ Luia. Remiai6n Parcial de la Pena, en Criaina-

lia Afio XXXVIII •ca. 11-12 •ov.-Dic. Méx. 1972 plg. 359. 

(92J GARRIDO GDZH.Aa, Luis. Compendio de Ciencia Penitenciaria. Oh. Cit. -

p&g. 199. 
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amplio elenco de elementos que denotan la reducción de la san 
ción sobre una base técnica, el trabajo, la educación, la bu~ 

na conducta y la readaptación social, en tal virtud no se fun 

da l'a Remisión sólo en un criterio matemático, sino en un JUl:, 

cio sobre la personalidad del sujeto al trabajo, uno de los -

avances más destacados en materia penitenciaria, que con a- -

cierto ha recogido la Ley de Normas Mínimas sobre Readapta- -

ción de Sentenciados. 

11 
••• La Remisión Parcial Oe la Pena, que ha de fundarse -

ante todo en la readaptación social, constituye un derecho -

del penado, atento a los designios de una racional política -

de defensa social. Pero es también evidente que surge este d~ 

recho sólo cuando se satisfacen sus condiciones; no s6lo las 

aritméticas y externas sobre trabajo, conducta y educación, -

sino particularmente la interna que radica en la readaptación 

social .... ". (93) 

La Remisión empieza a partir de la sentencia ejecutoria

da, aunque el artículo 18 de la Ley de Normas Mínimas manda -

que las siguientes normas, entre ellas la de Remisión Parcial 

de la Pena, se aplicarán a los procesados en lo conducente. -

Se computa el tie~po para la aplicación de este derecho a pa~ 

tir de la sentencia, pues en ésta se impone el tratamiento b~ 

sado en la educación y el trabajo para lograr la readaptación 

social del sentenciado y, éstos son los requisitos para otor

gar este derecho. 

Más que un beneficio en favor del re~luso basado .en su -

readaptación social, es un derecho que la autoridad ejecutora 

(93) GAllCIA RMlRD, Sergio. Le9ialaci6n Penitenciaria y Correccional co

mentada .. Ob .. Ci.t. plg .. 147 .. 
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deberá hacer.valer de oficio si se llenan los requisitos que 
la ley establece. 

B) REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Para el otorgamiento de la Remisión Parcial de la Pena -

es necesario que concurran los siguientes requisitos: 

1) Información Objetiva del inte.rno: 

a)' Por cada dos días de trabajo se hará Remisión de uno 

de prisión; 

b) Durante su estancia en reclusión observe buena condug 

ta; 

el Participación en actividades educativas organizadas -

en el establecimiento y 

d) Revelar por otros datos afectiva readaptación social. 

2) Varias condiciones personales: 

a) Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño -

causado; 

b) Reisidir en lugar determtnado; 

e) Que el interno adopte un modo honesto de trabajo y de 

vida: 

dl Que se abstenga del abuso de bebidas embriagantes y -

del empleo de estupefacientes, psicotrópicos o sustancias que 

produzcan efectos similares, salvo prescripción médica y 
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e) Que se sujete a las medidas de orientación y supervi

sión que se le dicten y a la vigilancia de alguna persona hon 

rada :ir· de arraigo, que se obligue a informar sobre su conduc

ta, presentándolo siempre que para ello fuere requerido. (Ar~ 

-16 de la Ley de Normas Mínimas). 

Para el Dr. García Ramírez existen dos sistemas: 

" ..• El primero de ellos, al que denominaremos empírico -

sujeta al beneficio en forma mecánica al número de días de -

trabajo y buena conducta que cumpla el sentenciado, sin mayor 

exploración en la personalidad de este ni pronóstico de con

ducta¡ el sistema cienfífico, más a la altura de la época y -

consecuente con las exigencias de la penología, aumenta el d~ 

to aritmético la detenida valoración de la personalidad. Se -

tra~a pues, de establecer algo más que una operación de suma: 

un auténtico juicio de personalidad para precisar la readapt~ 

ción social del sujeto y, por lo mismo su idoneidad para la -

vióa en la comunidad libre. Es ésta una de las mayores venta

jas del sistema y uno de los aspectos que mayor cuidado amer,i 

tan para disminuir, en la medida de lo posible, el riesgo del 

fracaso". e 94) 

C) ANTE QUIEN SE SOLICITA. 

Al igual que en la concesión de la Libertad Preparatoria 

compete a la Dirección General de Servicios Coordinados de -

Prevención y Readaptación Social dependiente de la Secretaría 

de Gobernación: conceder y revocar la Rem.isión Parcia~ de la 

Pena (Art. 674 Frac. IX del C.P.P.O.F. y Art. 19 Frac. XVIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación}. 

(94) La Refonu Penal de 1971. Oh. Cit. p&g. 84. 
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Este beneficio más que nada procede de oficio y, vuelvo 

a repetir, que es un derecho que la autoridad debe hacer va-

ler al interno cuando éste ha llenado los requisitos que mar

ca la ley. Pero esto no implica que, se pueda acudir a la au

~oridad competente a solicitar dicho beneficio acompafiando 

los certificados y demás pruebas y documentos conducentes. 

Igualmente la autoridad competente, recabará los datos -

e iformes y se practicarán los estudios de personalidad nece

sarios para acreditar su readaptación satisfactoria. 

El Consejo Técnico Intedisciplinario, por las funciones 

. consultivas para la concesi6n de la Remisión Parcial que le -

otorga la ley (Art. 9 de la Ley de Normas Mínimas), emite un 

dictamen de la readaptación social del recluso, basado en el 

estudio de su personalidad, para que la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social, llenados los requisitos que 

sefiala el Artículo 16 de la Ley de Normas Mínimas, conceda la 

Remisión Parcial de la Pena privativa de libertad. 

En mi visita a la Dirección General de Prevención y Rea

daptación Social, actualmente la política administrativa de -

la misma, en relación a la concesión de la Remisión Parcial -

de la Pena instaurada como beneficio del interno, es manejada 

generalmente a través de una tabla de cómputo de penas, es d~ 

cir no tanto que se llenen los requisitos de readaptación so

cial que observe el interno, sino los requisitos que la misma 

Dirección impone, esto es principalmente que se este recluido 

un tiempo mínimo que la Dirección impone (estar interno las -

dos terceras partes de su pena aproximadamente). Esto deja m~ 

cho que decir, por un ~ado la ley establece los requisitos y 

condiciones para que se pueda conceder el beneficio y, por el 

otro la misma ley le concede atribuciones facultativas a la -



autoridad y ésta a su voz impOne su criterio para la canee 

si6n del beneficio. 

l~ 

Lo que resulta de todo esto, os que es una loy nociva y 

ae falta de tacto en ol sentido de que obstaculiza la liber 

tad del sentenciado, cuando Gste muchas veces, por domasiadaa 

circunstancias, no es responsable del delito. Y lo concede am

plias facultades a la autoridad que muchas veces ocasiona per

juicios a los internos. 

O) A QUIBN SE CONCEDE. 

A los sentenciados ejecutoriados que est~n cumpliendo -

con una sanci6n privativa de libertad. Del fuero común en el 

Distrito Federal y en toda la República en el fuero federal 

que además queden a disposici6n de la Dirocci6n General de 

Servi:ios Coordinados do Provenci6n y Roadaptaci6n social. 

Aunado a lo anterior es menester que el int~~no ~u=pl~ -

con lo establecido por el Artículo 16 do la Ley que establoce

las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Una observación que me parace importante, es que actual

mente como el C6digo Penal soñala en su art1culo 55 párrafo -

primero: "La libertad ~roparatoria no so concederá a ••• as! e~ 

mo a los habituales y a quienes hubieren incurrido en segund~

reincidencia". Por lo tanto sino so les concedo libertad pre

paratoria que beneficio se les puede conceder a los sentencia

dos que encuadran en el artículo mencionado. Invoquemos ol 

art!culo 16 de la Ley do Normas Mínimas en su pSrrafo sCgundo

quo diccr 
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"La Remisi6n funcionarS. indepondi.entemonte de la Libar -

tad Preparatoria. Para este efecto, el cómputo de plazos se h!!_ 

rá on el orden que beneficio al reo. El ejecutivo reqularS 

el sis tema de c6mputos para la aplicación do este precepto •• 11 

ºLa Remisi.Sn funcionar.S independiente de la Libertad Pr.!!_ 

paratoria", he aquí la solucHSn, para tal caso ol beneficio 

que se puede conceder a los condonados habituales y a los re!~ 

cidentes, es la Romisi6n Parcial de la Pena. 

No so concederá la remisión parcial de la pena a los se~ 

tenciados por delitos contra la salud previsto en el art!culo-

197 fraccio~as I a IV, salvo que se trate de individuos en los 

que concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y -

extre1na necesidad econ6mica; por al delito do violaci6n, artí

culo 265 y 266 bis fr. IJ el delito de plagio o secuestro, ar

tículo 366 excepción fr. VI; por el delito do robo con violen

cia personas en casa habitaci6n, artículo 367, en relaci6n-

e! 372 y 301 bis. (Párrafo adicionado al artículo 16 do la 

Ley de Normas Mínimas, el 28 de diciembre do 1992). 

Existe ~ucha confusi6n cuanto a la intorprotaci6n del 

Artículo 16 párrafo primero do la Ley do normas Mt.nimas1 se d.!_ 

ce que es ol dos por unoJ quo cumpliendo la mitad de la pena -

ya se tiene derecho a la libertad. Mientras tanto la autoridad 

ejecutora la interpreta a su modo imponiendo ol c6mputo sobre 

el tiempo que necesita estar interno el sontonciado, os decir

pcrmancccr interno las dos terceras partos de su pena total. 
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Si un interno que reúne todos los requisitos que marca -
el Artículo 16 de la Ley de Normas Mínimas, aparentemente si 

no es que realmente, existe una contradicción, al señalar en 

su segundo párrafo que dice: "El Ejecutivo regulará el siste

ma de cómputos para la aplicación de este precepto" y que ac

tualmente el Ejecutivo a través de la Dirección General de -

Prevención y Readaptación regula el sistema de cómputo basado 

en las dos terceras partes de la pena para obtener la Remi- -

sión Parcial. Que pasa con el interno que reúne los requisi-

tos, yo pienso que es un derecho que se tiene que conceder. -

El Legislador en su momento no supo en quien aepositar tal f~ 

cultad, si en la misma ley o en la autoridad competente. 

E) REQUISITOS ANTE LA AUTORIDAD QUE CONCEDE. 

Los requisitos administrativos exigidos para la conce- -

sión de la Remisión Parcial de la Pena, además de reunir los 

que señala el Artíc~ilo 16 de la L<:!y d"!. Nt:'l't'~.<\~ M{ni.maA, son -

los mismos exigidos para la Libertad Preparatoria: 

1) Sentencia de Primera Instancia; 

2) Sentencia de Segunda Instancia o auto de ejecutoria -

y resolución del Amparo en su caso; 

3) Extracto de antecedentes penales (partida)~ 

4) Estudios de personalidad practicados al interno por -

el H. consejo Técnico Interdisciplinario ~el lugar de ,reclu-

sión. 

5) Acreditar haber cubierto la reparación del daño y, -

comprobante del pago de multa. El pago de la reparación del -
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dafto es muy importante. La Dirección no puede conceder ningún 

beneficio si éste no se ha cubierto; 

6) carta de fiador moral debidamente certificada por las 

autoridades competentes. 

7) Carta de ofrecimiento de trabajo, autorizada por la -

autoridad competente. Es muy importante que el interno cuando 

sea puesto en libertad, se dedique a un trabajo u oficio líci 

tos, es decir que ocupe su tiempo en algo productivo y 

8) Reunir los requisitos del Artículo 16 y, con el tiem

po que marque la Dirección General de Prevención. 

Al igual que en la Libertad Preparatoria, el beneficiado 

con la Remisión Parcial queda sujeto a vigilancia y orienta-

ción de la Dirección General de Prevención. Teniendo el libe

rado la obligación de presentarse a firmar cada treinta días 

por el rest:o de su pend anta el Ddpa.rt.amenta Qe Pzesentacio-

ncs y Vigilancia de la Dirección General de Prevención y Rea

daptación Social, mismo domicilio. 
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c. 
PENITENCIARIA DEL DIS1'R t'~O Fl'".~f!RAL. 

P R E S E N T E. 

Me pem1ilo couwnJctrle que en ejccuc!On del ri .. c,ra111:1 N1clo1\AI de SoUdeirld•J Pcnl1enc\10. (PJt()fllA.SOl.PB) ¡,... 
1l1uldo por el C. Uc. Carl09 S111n:"11 de Oort:iri, r1~id.:MoConstilucion•I de I09 P.atacllis Un'4al~ .... DI· 
rccclón Oenaral •eontlnuacl6nUcne •bien hacer 1:"1bet 1 Usted In obl~q1•el~ .. t.A..tld por 
REMISION PARCIAL DE LA ~ENA - - - - - qucloti.11tdoconcedW..enn1'8di6eoonlaapenaa 
Je.TRES AROS, TRES DIAS D& PRtSION y multa de $ 1.30,000.00 que l.e fue
ron lmpu~staa por el delito de r~ESIONES SIMPLES. 

Dicho bencRdo di' aujelo a lo dl'fl\!Cili>en rl Af1lC\llo l6rcíonn..dodc 11 l..cJ quea&.w... m..._ MWmu 
sobro Readaptación Social do. Sc11tcncbdos. e1 lncumpllmlcnlo • hte, pod.t1 RllVOCAR etilo~ por W qwt 
dcbcr:i rc¡ldir on el lu¡n quo so Fihb y del cii:il no podrli '"''°'ntu"'..e sia pmnl10 de utll Dfrcct:kSa Oent18', pudJin. 
dOl4 obecnct el cambio dofnlcill:ulo, l''t'db111c previa 1olitit11d fomwt• a esta Dt~ por~ '1 con 30 
df11dd11.ntlcl~dón, tc0n1pU\ade de dxumr111os que J\"'-ÍÍiqucn-. .,.lcltud.. 

A su vez se. HACB os su CONOCIMir.S 10 QUE ES NE.CESAIUO ODSllllVAR BUENA.<XJNDUCTA y 
MODO HONESTO DB VIVIR ENCOMPA~I/\ DE SU FAMlUA O SER.ES QUI!RIDOS. 

Asimismo, se le comunin que lss lní·: cclou.·i; :'\ '.oJt. Ntl.1111enlos 1lc po\lcf:., c1 rb:mdouo a lasobll1•doncs f.ami\il. 
rea, la cmbri•&UA •bUual '1lodo1q11t·llo q·1.- 1..-.• lonc la 111Lrr:al '1 fas l.men11 cosimnt:im.,. 90ll COlllflidieqdcJs pct est1 
Dirección como MALA CONDUCTA. 

Qutd1 U5ted d.:blduncnle cntcr:uloqu.: t.' Lil,,•t1:id por REHISip¡I Pf\RCIAL DB LA PENA -
- - - - - - - - - -,q\lel.-h1s\.!.:ico1iccdid•,ei;U.sujel1l:ambltn1l11.obll1•d6ndaq\19M:ttpoffamcn• 
su:al1ntf1le. por vla ~b\ con e\ Sub ·.1.:ctor t!:- ro11uol i.!c S.;:11lencl11 en l,l\,crhd, •ella Ditecd6n Oenenil de rr.· 
venclón y Rcadapu1clón Socl~I ublci1\.i. e1t h ":le iic Rfo Ou1~.:m• No. 31, Col. ~uhlh.nQ.;, C.P. 06500 en 
MClllco, O.P. 

So lo recomk:nda que debe co1uc1v11.r .·ate ar:..;;,,, •11 d t¡Ut' s~ 1o ?W.ú~ 1:1ber hs ol•tl11cJMu a que queda sujclO )' IH 
c1111s:i1decancd1c;l6ndelaL\ber11d. por ~!"""11810?:0 p,·,H.t:IAU DE J,I\ PENA. 

Ocst~111os •Usted mucho 4!1\10)' le c•hortr.ll'"' . ¡¡1•t 5e r.ihu;orro1~ en fo1m:'!. UUl y proy~c~ • lltoclcdad nucw• 
mel\le, 

SUHlAOIO EFECTlVO. NO Rfl l\l:l C!O:"J 
EL Dllll!CTOR OENERML 

ttc 



- ¿ ea estado 6sted en la cárcel ? 

- Si 
- ¿ En que cárceles ? 

- En muchas, seftor. 

- ¿ Mucho tiempo ? 
- Sabe ust~~, en la cárcel siempre es mucho tiempo. 

eo-Chi-Minh. 
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PRELIBERJICION. 

La Preliberaci6n, mejor dicho el Tratamiento Prelibera-

cional, debe entenderse como el conjunto de acciones realiza

das bajo la orientación de un Consejo Técnico, consistente en 

alternativas que autorizan formas diversas de mayor libera- -

ción en el interior o exterior del centro de reclusión, ten-

dientes a lograr la mejor readaptación social del interno, c2 

rno lo señala el Artículo 8 de la Ley de Normas Mínimas. 

Según lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley de Nor-

mas Mínimas, el último periodo del tratamiento es el Trata- -

miento Preliberacional, entendido éste como: " ••. el conjunto 

de acciones realizadas bajo la orientación del Consejo ~écni

co, consistentes en alternativas que autorizan forma~ diver-

sas de mayor liberación en el interior o exterior del reclus2 

rio, obtenidas con anterioridad a la recuperación total de li 

bertad consecuente a la compurgación de la pena, las cuales -

tienden a lograr la mejor readaptación social del interno, m~ 

diante la disminución de la crisis derivada del cambio del t2 

tal estado de reclusión al total estado de recuperación de li 

bertad". (95} 

" .•. la preliberación definida por algún autor como 1 el -

conjunto de medidas que se aplican al recluso durante el pe-

riada que precede a su liberación y cuyo objetivo principal -

es facilitar el difícil período de transición de la vida den

tro del establecimiento penal a la existencia ordinaria fuera 

de él", 196) 

(95) MALO CMACDO, Gustavo. Manual de Derecho ••• Ob. Cit. p.lg. 147. 

(96) GARCIA RAMIREZ, Sergio. La Reforu Penal ••• Ob. Cit. pág. 70. 
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Art. 8° LNM.- El Tratam~ento Preliberacional podrá com-
prender: 

I. Información y orientación especiales y discusión con 

el interno y sus familiares de los aspectoR personale.s y prá.Q. 

ticos de su vida en libertad: 

II. Métodos colectivos: 

III. Concesión de mayor libertad dentro del estableci- -

miento; 

IV. Traslado a la institución abierta y 

v. Permisos de salida de fin de semana o diaria con re-

clusión nocturna. o bien de salida en días hábiles y reclu- -

sión de fin de semana. 

El régimen d~ p~elibera~i6n ofr~c~ c~mo prim~ra al~~rn~

tiva de tratamiento, la oportunidad de orientar al interno y 

a su familia, sobre aspectos trascendentales o con su vida en 

libertad ya próxima. 

También se debe conéiderar como formas de preliberaci6n 

--posteriores--, pues suponen la recuperación de la libertad 

con anterioridad al otorgamiento de la libertad por cumplí- -

miento: la condena condicional, la Libertad Preparatoria y la 

Remisión Parcial de la Pena. 

El Tratamiento Preliberacional consiste en que la última 

parte de la condena, el recluso tenga mayores contactos con -

el exterior, no s6lo con su familia sino con la sociedad; es 

como un medio probatorio para saber si ya está apto para la -
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vid.a libre: se le dan mayores libertades dentro del estableci 

miento y, después permisos para salir. 

"La tercera fase del tratamiento se refiere a la reinco.!'., 

poraci6n o preliberación. El sujeto que ha estado mucho tiem

po recluido pierde noción del mundo externo y se vuelve depe~ 

diente del penal, como hijo de familia. Para lograr una libc

raci6n aceptable y un"a reincorporación al medio idóneo, un -

afio antes --como tiempo máximo-- de la libertad deberá empe-

zar a salir escalonadamente, para adaptarse a la familia, al 

núcleo social en donde éste se localice, para encontrar em- -

pleo y para romP.er la dependencia que engendra la prisión. Se 

deberá fomentar asimismo, la creación de un nuevo sentido de 

vida. Impulsar la responsabilidad1 conceder seguridad y con-

fianza bajo regímenes de autogobierne. Todo esto se puede 11~ 

var .ª cabo a través de orientación verbal; salidas de fin de 

semana1 salidas diarias a trabajo con reclusión nocturna; sa

lidad durante toda la semana con reportes de fin de semana y 

habi~~ci6n en una institución abierta, también llamada cárcel 

sin rejas 11
• ( 97) 

11 
••• El Dr .. Sergio GARCIA RAMIREZ, ha mencionado que el -

libera~o es como un nifto social al que hay que enseftarle de -

nueva .cuenta, cómo caminar en la comunidad de afuera. En este 

caso, la prelibertad sirve de andadera. Por esta razón, una -

salida intempestiva y sin preparaci6n provocará a pesar de la 

readaptación social, nuevos tropiezos en el penado que se li

bera y que desembocan en la reincidencia delictiva". (98) 

(97) SAllCHBS GALIJIDO, Antonio. Manual de Conociaiento• "•leo• para een-

troa Penitenciarios. Ob. Cit. pl9. 38. 

(98) SMICllBS CIU.r.M>, Antonio. Pcmltenclari.-o (La Prla16n y au .. nejo) -

Ob. Cit. pl9. 43. 
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A) REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Para la aplicación del Tratamiento Preliberacional del -

interno, es necesario que éste, haya aprobado las fases ante

riores al Tratamiento· Preliberacional; que revele ~fectiva -

readaptación social a través de los estudios practicados; y -

que este próximo a obtener su liberación. 

Además de los requisitos anteriores, el interno deberá -

observar buena conducta: participar en ~ctividades educativas 

culturales y deportivas; y sobre todo laboraleS. 

Estar un tiempo interno en base a un tratamiento. Este -

tiempo que en ocasiones no es mayor al requerido para. la Li-

bertad Preparatoria o la Remisión Parcial y que es a criterio 

de la autoridad ejecutora en base a su efectiva readaptación 

social. 

Además deben existir varias circunstancias y condiciones 

personales: 

a) Que haya reparado o se comprometa a reparar el dafto¡ 

b) Residir en lugar determinado¡ 

e) Que el liberado adopte un modo honesto de trabajo y -

de vida: 

d) Que se abstenga del abuso de bebic;las embriagan.tes y -

del empleo de estupefacienteS, psicotrópicos o substancias -

que produzcan efectos similares, salvo prescripción médica; 

e) No ser delincuente reincidente y 
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f} Que se sujete a las medidas de orientación y supervi

sión que se le dicten y a la vigilancia de alguna persona ho~ 

rada y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conduE 

ta presentándolo siempre que para ello fuera requerida. 

Como se puede apreciar, los requisitos son semejantes a 

los de la Libertad Preparatoria y a la Remisión Parcial. Se -

considera que el liberado en cualquiera de sus modalidades, -

no obtiene totalmente su libertad absoluta, por tal queda su

jeto a vigilancia de la autoridad que concedio el beneficio y 

por tratarse todavía de un sentenciado cumpliendo su pena, p~ 

ro en forma libre, fuera de las rejas. 

B) ANTE QUIEN SE SOLICITA. 

Compete a la Dirección General de servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social: aplicar la disminución -

de pena privativa de libertad (Art. 674 Frac. IX del C.P.P.D. 

F.) y conceder y revocar el Tratamiento Preliberacional (Art. 

19 Frac. XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de G2 

bernación). 

Más que solicitar la preliberación, procede de oficio, -

es decir, la misma Dirección General de Prevención, una vez -

teniendo todos los elementos y requisitos sobre el interno, -

estudiará su caso y resolverá sobre si concede o niega el Tr~ 

tamiento Preliberacional. 

Igualmente la autoridad competente, recabará los datos -

e informes y mandará practicar los estudios correspondientes, 

para acreditar la efe9tiva readaptación social del interno. 

El Consejo Técnico Interdisciplinario, por las funciones 
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consultivas para la ejecuci6n ·do medidas preliboracionales 

(Art. 9 de la Ley de Normas M!nimas), emite un dictamen de la

readaptaci6n social del recluso basado en el estudio de su 

personalidad, para que la Diracci6n General de Prevención y 

Readaptación Social a travfis do su departamento do Ejecución-

de Sentencia entr~gue. a la Comisión Dictaminadora toda la in -

formacidn recabada del interno y ~sta defina un dictamen jur!

dico criminológico sobre la situacidn, perfiles y tratamion -

tos aplicados y, en base a todo esto conceder el beneficio pr~ 

liboracional. 

C) A QUIEN SE CONCEDE. 

A los sentenciados ejecutoriados que asten cumpliendo 

una pena privativa de libertad. Dal fuero comdn on el Distri

to Federal y en toda la RepGblica del fuero federal y, que ad~ 

mSs queden a disposici6n de la Direcci6n General de Prevonci6n 

y Roadaptaci6n Soc~al. 

No se conceder~n las medidas do tratamiento preliberaciE 

nal establecidas en las Fracciones IV y V de este art!culo, -

a los sentenciados por delitos contra la salud, Art. 197, sal

vo do que se trate de individuos en los quo concurran evidente 

atraso cultural, aislamiento social, y extrema necesidad econ& 

mica 1 por delito de violaci6n, Art. 265 y 266 bis fr. IJ por -

delito de plagio o secuestro, Art. 366 excepci6n fr. VI1 por

d~lito de robo con violencia en personas en casa habitaci6n, -

nrt. 367 1 372 y 381 bis". (P,rrafo adicionado al arttculo B -

do la Ley de Normas Htnimas, 28 de diciembre de 1992). 

Para la concesi6n de esto beneficio, más que un derocho

obliqato~io del interno en mi opini6n se trata do una qracia

de parto de la autoridad ejecutora, puosto que es necesario -

que exista una completa readaptaci6n 9ocial del intorno. Y e~ 

to se da deapu~a de un tiempo determinado, de lo ~ontrario se-
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estaría ignorando la validez de todo un proceso anterior en -

donde la autoridad judicial después de resolver impone una -

sentencia condenatoria que se debe cumplir, ejecutar y respe

tar. De nada serviría imponer sanciones, si después en poco -

tiempo se obtiene con facilidad una libertad. 

La Dirección General de Servicios coordinados de Preven

ción y Readaptación Social, con justa razón otorga el benef i

cio preliberacional, sólo para aquellos casos que por su gra

vedad, necesidad y urgencia se deba de externar al interno y 

ponerlo en libertad. 

PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD PENITENCIARIA 

A toda esta difícil tramitación del beneficio, actualmeE 

te se da un cambio único en la historia de México en materia 

penitenciaria, concretamente en cuanto a libertades se refie

re. 

Gracias a la iniciativa del c. Presiddnte .:Je B.é:-tico,. - -

Lic. Carlos Salinas de Gortari, de implantar el "PROGRAMA NA

CIONAL DE SOLIDARIDAD" (PRONASOL), a nivel nacional y de - -

crear único en su caso el "PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD -

PENITENCIARIA• CPRONASOLPE), muchísimos son los internos que 

gozan de una libertad anticipada. Y me refiero principalmente 

al beneficio de la "Preliberación". 

"PRONASOLPE" es un programa se puede decir 'Federal', es 

decir, beneficia sólo a sentenciados ejecutoriados del fuero 

común en el Distrito Federal y en toda la República del fuero 

federal. Los delitos del fuero común en las entidades federa

tivas, estan regidos por sus leyes de ejecución de sentencias 

correspondientes cuyos beneficios son similares. 
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Como antecedente podernos decir que, el crecimiento de la 

población penitenciaria del país se ha incrementado en los ú! 
timos aftas por distintas razones, entre las que se puede men

cionar el natural crecimiento demográfico: el reingreso de d~ 

lincuentes de mediana y alta peligrosidad; a los que se afia-

den los primodelincuentes una mayor incidencia delictiva pro

ducto podemos decir, de la crisis económica: incremento de a~ 

cines persecutorias de delitos contra la salud1 rezago de do

cumentación judicial, etc. 

"Durante el período ~e diciembre de 1988 a diciembre de 
1989, la población penitenciaria total registro un incremento 

de 18.5%(13,627 internos). 

La misma tendencia de crecimiento se observa en el pri-

mer semestre de 1990, donde se registro un incremento del - -

8.2\ respecto a la población existente en diciembre de - - -

1989". (99) 

Lo anterior, aunado al elevado número de individuos cuya 

deprivdclón socl.Jl, eco:;;ómic~, cult.'l.!re.1 'l familiar no les pe.E. 

mite el trámite adecuado de su excarcelación anticipada, man

tiene elevados indices de población, que en algunos estados -

l.lega a rebasar el 200%, repercutiendo necesariamente en una 

disminución de la efectividad del tratamiento penitenciario,

con la consecuente adopción de medidas emergentes para la re

cuperación del control disciplinario de la población y la pr~ 

servación de la seguridad en los centros penitenciarios. 

Conociendo a detaile el diagnóstico de esta problemática 

el Senor Presidente de la República, Lic. Carlos Salinas de -

(99) PUento: Depto. de Inforaltica do la Dirección General de Prevenci6n

y a .. daptaci6n SOci•l. 
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Gortari, instituyo el PROGRAMA NACIONAL _DE SOLIDARIDAD PEHI-

TENCIARIA, instruyendo al Secretario de Gobernación, Don Fer

nando Gutiérrez Barrios, para que a través de la Dirección G~ 

neral de Prevención y Readaptación Social, se encaminarán las 

acciones de este programa a conocer realmente la situación 

Técnica-Jurídica de. todos los reos del Fuero Federal en el -

País, todo esto en acciones coordinadas con los ejecutivos de 

cada entidad federativa, ejerciendo así su encomienda legal -

de plantear la normatividad del trabajo penitenciario a nivel 

nacional. 

En la primera etapa el programa se dirigio a cumplir los 

siguientes. objetivos: despresurización, levantamiento del cen 
so Nacional Penitenciario y actualización del Archivo Nacio-

nal de Sentenciados Federales. 

A casi dos años de estar vigente este 1 programa 1 , muchos 

son los internos sentenciados beneficiados. Explicaré breve-

mente cuales son los perfiles o requisitos que actualmente se 

toman en cuenta para la concesión del beneficio preliberacio

naL 

Los perfiles que se toman en cuenta para que el interno 

pueda ser propuesto por la 11 brigada 11 y en su caso beneficiado 

con "PRONASOLPE", actualmente son {digo actualmente pcirque é,! 

tos varían de acuerdo a la política que tome la Dirección de 

Prevención): 

- Indígenas - Ancianos - Enfermos - Campesinos - Pesca

dores - Mujeres - Jovenes - Normal. 

- Estar a disposición de la Direcci6n General de Servi-

cios Coordinados de Prevenci6n y ~eadaptación Social depen- -
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diente de'la Sécretaría de Gobernación; 

- ser primodelincuente, es decir no tener procesos ante

riores ni pendientes; 

Tener el tiempo necesario interno, de acuerdo a su pe-

na; 

- Haber cubierto la reparación del daño y la multa; 

- Que el delito por el que este no sea caiificaOo ni con 

siderado grave; 

- Se toma en cuenta su participación en el delito; 

- Que haya trabajado y observado buena conducta en gene-

ral; 

- Se toma en cuenta su edad: (varía) 

- se toma en cuenta su ocupación anterior; 

- Se toma en cuenta su nacionalidad (los extranjeros no 

son beneficiados; 

- Si se trata de delitos contra la salud, se tomará en -

cuenta: la cantidad de droga decomisada; el tipo de droga y -

la modalidad del delito. (varía) 

Para el estudio de todos estos aspectos, existen ''briga

das", que se encuentran directamente en los Centros Peniten-

ciarios de toda la República. Estas 11 brigadas 11
, son una comi

sión de personas (abogados criminólogos, psicológos y trabaj~ 
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dores sociales) que se van a abocar al estudio del expediente 

del interno donde van a resolver sobre su situación jurídica 

y, si cubre los perfiles adoptados, le practicarán al interno 

un exámen·entrevista proponiéndolo de esta forma, previo dic

tamen, que remitan a la Dirección de Prevención, sobre su prQ 

bable beneficio preliberacional. La Dirección de Prevención -

una vez teniendo la propuesta del interno, rectificará todos 

los datos enviados por la brigada a través de la Comisión DiQ 

tarninadora, la cual resolverá si procede o no dicho beneficio 

pasando después a la elaboración de su oficio de liberación -

y, por Último a la autorización y aprobación del Director Ge

neral de Prevención y Readaptación Social quien firmará dicha 

libertad. 

RESULTADOS DEL PRONASOLPE 

"El trabajo realizi'.do por las Brigadas en la primera fa

se OPl programa cuya duración fue de tres meses (Julio-Agosto 

Septiembre de 1990} arrojo resultados satisfactorios, entre -

los que se pueden mencionar: la revisión de analísis de más -

de 13,000 expedientes de internos sentenciados del fuero fed~ 

ral, de los cuales se dictaminaron más de 6,400 casos (5,423-

positivos y 1,007 negativos), cubriendo prioritariamente los 

perfiles establecidos y, mediante una revisión minuciosa, se 

entregaron 3,200 preliberaciones en el período mencionado. 

En el mes de diciembre de 1990 se continuo con la segun

da fase de despresurización y con el mismo procedimiento se -

otorgaron 1,520 preliberaciones más, sumando asi un total de 

4,720 libertades entregadas durante 1990. 

En el ano de 1991, durante los meses de enero y febrero 

se concluyo el levantamiento del censo Nacional Penitenciario 
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censando a un total de 94,397 internos y obteniendo los datos 

de las cédulas de readaptación social, de seguridad y directi 

vos en los 444 centros penitenciarios existentes en el país. 

Por otro lado, se continuaron realizando permanentemente 

actividades de despresurización en todos los centros peniten

ciarios del país otorgando durante 1991, 5,621 preliberacio-

nes. Se beneficiaba así a un total de 9,981 personas durante 

el tiempo que hasta diciembre de 1991 tenia en operación el -

PRONASOLPE (Julio 1990 /Diciembre 1991.1. (100) 

De acuerdo con el Artículo 84 del Código Penal para el -

Distrito Federal en materia del Fuero común y para toda la R~ 

púb!ica en materia Fuero Federal, así como del Artículo 7 de 

la ~ey que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación SQ 

cial de sentenciados, es necesario mantener actualizados los 

estudios técnicos de los internos sentenciados federales, co

mo condición indispensable para individualizar, aplicar o mo

dificar el tratamiento de readaptación, orientandolo a dismi

nuir la peligrosidad social al mínimo, así como reducir las -

probabilidades de reincidencia. Constituye esto el soporte -

fundamental para la obtención de beneficios de libertad anti

cipada. 

Así también como la autoridad competente otorga el bene

ficio preliberacional, de la misma manera tiene facultades pa 

ra revocarla. si al interno que se le otorgó el beneficio de 

la preliberación, no cumple con las condiciones (ijadas o si 

cometiere nuevo delito condenándolo a una.pena, la a~toridad 

revocará dicho beneficio. Y el condenado deberá cumplir el --

( 100) POBllTB: Depto. de Inforútica do la Direcci6n General de Provenci6n 

y Readaptaci6n Social. 
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resto de la pena más la nueva sanción. 

O) REQUISITOS l\NTE LA AUTORIDllD QUE CONCEDE. 

Los requisitos administrativos exigidos para la conce- -

sión del beneficio preliberacional, además de los marcados en 

los Artículos 7° y 8° de la Ley de Normas Mínimas referentes 

al tratamiento de los internos, son los siguientes: 

1) Sentencia de Primera Instancia; 

2) Sentencia de Segunda Instancia o auto de ejecutoria y 

resolución.del amparo en su caso: 

3) Extracto de antecedentes penales (partida); 

4) Estudios de personalidad practicados al interno por -

el H. Consejo Técnico Interdisciplinario del lugar de reclu-

sión. 

S) Dictamen de la entrevista o exámen practicado por la 

"Brigada de PRONASOLPE" del lugar de reclusión; 

6) Acreditar haber cubierto la reparación del daffo en su 

caso y el comprobante del pago de la multa. Es muy importante 

que se cubra la reparación del daHo, así como la multa. 

7) Carta de fiador moral debidamente certificada por la 

autoridad competente; 

8) Carta de ofrec_imiento de trabajo, autorizada por la -

autoridad competente. El interno al ser puesto en libertad, -

debe de dedicar su tiempo a algo productivo y 
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9) Por supuesto tener el tiempo necesario interno reque

rido por la autoridad competente. 

El beneficiado con la preliberación queda sujeto a vigi

lancia y orientación de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social. Teniendo el preliberado la obligación de 

presentarsee a firmar cada semana hasta el cambio de benef i-

cio, es decir, se extenderá su presentación o firma de cada -

semana, a cada quince días y hasta cada mes por. el resto de -

su pena. Se presentará al Departamento de Presentanciones y -

Vigilancia del Distrito Federal (mismo domicilio>. 

Los liberados con cualquier tipo de beneficio concedido 

por la Dirección General de Prevención, cuandó estos son de -

pro\·inc1a, tienen la obligación de reportarse vía postal cada 

mes hasta por el resto de su pena. Y para que al término de -

ésta se les elabore su oficio de libertad absoluta. 



ASUNT01 

OIR&CClON GENERAL. DE PREVENClON Y 

~~~~~~¡~~,~~.~~~~ION DE SENTENCIAS 1 1 
OPlC. No. . &XPED, 
Se c:>ncede el TPJ.Ti\Ml EHTO PRELl&ERAClOHAL ~ 
al interno ta) m!!m 

H'Kico, D.F., a 

LLC. 
DIRECTOR GENER~L DE RECLUSORIOS 
Y CENTROS DE RE,;DAP','ACIQN 51,lCLAL. 
DEL DISTRITO FEDER!.!.. 

Me permito comunicarle que en ejecuci6n del Programa Nacional de 
Solidaridad Pen1tenciaria (PRONASOLPE), instituido por el C.Lic. 
Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constitucional de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Re concede el TRATAMIENTO PRELIBERACIUNAL~ 
al interno la) - - - - -
en relación a las penas de TRES A~OS, SEIS MESES DE PRISION y -
multa de S 622,'.Bü.U: ó en RW defecto St::'rENTA Y DOS JORNADAS DE
'l'RABAJO en Favor de la C.:o.munidaci, que· le fueron impuestas por el 
delito de ROBO tN Gt.i .. ;:)O DE TENTATIVA, en la modalidad de salida
los días hábile~ ce~ :eclusi6~ los fines de semana. 
El otorgamiento de este beneficio se sustenta en la opinión pos~ 
tiva del H. Con$ejo ~écnico Interdisciplinario de la Penitencia
ria de~ Dist~1tc.• Fe~:-:-r.:-il - - - - - - - - - - - _, asi como la V! 
loracion Jurid1co-Cr~m1nol6gica y la aprobación de la Comisión -
Dictaminadora de esta Dependencia, la cual concluye que el inter 
no (a) revela atiecuaJa readaptación, siendo oportuna su reincc=~ 
poraci6n a la socieaad, Y se fundamenta en lo dispuesto por el
Articulo 27 Fracció~ XXVI de la Ley Orgánica de la Administra--
ción P~blica Fe~eral, 7° y Uº ~·racción V, 16 de la Ley que esta
blece las Normas Min~mas sobre Readaptación Social de Sentencia
dos, y 19 Fracc~6n X!~!I del ~c9lamento Interior de la Secreta-
ria de Gob~cndc.bn. 

Al interno (al ciebc~~ exhortársele a tomar conciencia de la res
ponsabilidad que tiene al formar part.e nuevamente de la sociedad 
asi como del co:r.promi.so que adquiere con las Autoridades que con, 
fían en que ha logra~u asimilar positivamente la experiencia pa
~ada. Así mismo deb•1rá el preliberado reportarse mensualmente -
por via postal a estrl D1recci6n General, sita en la calle de Rfo 
Guadiana No. 31 Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., has 
ta la extinción total de su condena. -

El beneficio que se le concede surtirá sus efectos legales, par
lo que ve a su libercad, SIEMPRE Y.CUANDO NO SE ENCUENTRE A DIS
POSICION DE.OTRAS AUTORIDADES, debiendo informar oportunamente a 
esta Dirección General, la fecha en que·se de cumplímiento al 
mismo. 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAATO EFECTIVO. ~O REELECCION 
EL O:r.RSCTOR GaNERAL 

LIC. 



• se ha lleqado a amar a la Justicia no porque 
sea un bien en sí misma, sino en raz6n de la 
i~po~ibi1idad que nos coloca de hacer dafto a 
los demás. • 

PLATOll. 
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III.4 ORGANISMO ENCARGJ\DO DE EJECUTAR Y 

VIGILAR LAS SANCIONES IMPUESTAS. 

Dependiendo del Ejecutivo Federal, en materia del fuero 

común para el Distrito Federal y para toda la República en m~ 

teria de fuero federal, y concretamente de la Secretaría de -

Gobernación, el Articulo 203 del código Penal para el Distri

to y Territorios Federales de 1929, previó la existencia de -

un Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social. Conforme a 

lo ordenado por el Artículo 575 del vigente Código de Proced~ 

mientas Penales para el Distrito Federal, en el ano de 1971 -

dió paso a la Dirección General de Servicios coordinados de -

Prevención y Readaptación social, fundamentando además, su -

existencia en los Artículos 673 y 674 del Código de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal: 27 Fracción XXVI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 19 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

conforme a las facultades señaladas por el Artículo 18 -

Constitucional y con fundamento en la Ley que Establece las -

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, el 

Gobierno Federal, a través de este órgano, tiende a organizar 

el sistema penitenciario en la República Mexicana, con el co~ 

censo de los gobiernos de las entidades federativas, por me-

diación de una serie de convenios, toda vez que la materia p~ 

nitenciaria no cae en el ámbito de la competencia federal, 

que fija el Artículo 73 constitucional y sí en el supuesto 

del Artículo 124 de la ley fundamental, entendiéndose, por 

tanto reservada a los gobiernos de los estados. 

Sin embargo, se .trata de un propósito unificador y de un 

órgano coordinador en las tareas de prevención de la delio- -

cuencia: creación y manejo de instituciones de tratamiento, -
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de las que se aplica al delincuente el tratamiento convenie~ 

te para su readaptación y reincorporación social. 

El aspecto penitenciario fue regulado por el Artículo 18 

tanto en la Constitución de 1857 como en la vigente, pero nin 

guna de las dos indicó concretamente cual era la autoridad -

competente para ejecutar las sanciones penales. 

La competencia se estableció en las leyes secundarias, -

en los Artículos 658 del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito y Territorios de Baja California de 1880 y 278 

del Código Federal de Procedimientos Penales de 1908, del Re

gimen Cons.titucional anterior; en los Artículos 77 del Código 

Penal, 575 del Código de Procedimientos Penales para el Ois-

trito Federal y 529 del Código Federal de Procedimientos Pen~ 

les, en el vigente. 

La Direcci6n General de Servicios Coort!ir.~dc:::; do P::-o•:on

ción y Readaptación social dependiente de la Secretaría de G2 

bernación, para el Distrito Federal en materia del fuero co-

mún y para toda la República en materia de fuero federal es -

legalmente el órgano encargado de la ejecución y vigilancia -

de las sentencias penales. 

Conforme a su propia denominación, esta Dirección Gene-

ral como órgano rector de la política penitenciaria, debe con 

tar con secciones encargadas de la prevención social, de la -

readaptación social o de la coordinación institucional y ex-

tr.a institucional. 

"No sólo gana el.rango el órgano ejecutor de sanciones -

con la reforma de 1971, sino además ajusta su nombre a las -

viejas y a las nuevas tareas. Al ser organismo de prevención 
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y readaptación social, no sólo de prevención, se reconoce su 

más importante --de hecho-- y antigua función: la ejecución -

de penas con el sentido que a ésta impone el articulo 18 con~ 

titucional". ( 101) 

una amplísima suma de facultades, que será preciso con-

certar con las dispuestas en orden a la ejecución penal y a -

la coordinación nacional por la Ley de Normas Mínimas, pone a 

cargo de la Dirección General de servicios coordinados de pr~ 

vención y Readaptación social el Artículo 674 del Código de -

procedimientos Penales. La simple lectura de eStas atribucio

nes, así como la de las conferidas a esa dependencia por la -

Ley de Normas Mínimas, particularmente en los Artículos 3º, -

5°, 6°, 10°, 15° y 17°, pone de manifiesto la importancia de 

la Dirección General dentro del sistema de la política mexic~ 

na de defensa social, tanto cuando la Dirección actúa como ó~ 

gano para el Distrito Federal (Frac. I y II) como cuando pro

yecta sus trabaJ·os al pa.ls e;-:nt.oro. 

Publicado el 13 de febrero de 1989 en el Diario Oficial 

de la Federación, el Reglamento Interior de la Secretaria de 

Gobernación, en su Artículo 19 señala la competencia amplísi

ma de la Dirección General de Prevención y Readaptación So- -

cial que a la letra dice: 

"Artículo 19.- corresponde a la Dirección General de PrQ. 

vención y Readaptación social". 

1. Ejecutar las sentencias dictadas por las aut~ridades 

judiciales penales en el Distrito Federal y en todo el tcrri-

(101) GARCIA RMIIRBZ,, Serqio. Lcqialación Penitenciaria y Correccional Cg: 

.entada. Ob. Cit. pi.9 .. 195 .. 
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torio en materia federal: 

II. Vigilar la ejecución de las medidas de tratamiento a 

adultos inimputablcs en el Distrito Federal y en todo el te-

rritorio en materia federal: 

III. Aplicar la Ley que establece las Normas Mínimas so

bre la Readaptación Social de los Sentenciados con el fin de 

organizar el sistema Penitenciario Nacional y coordinar los -

servicios de prevención de la delincuencia y de la readapta-

ción social: 

IV. Eiaborar y coordinar, con la participación que co- -

rresponda a las entidades federativas, los programas de caráE 

ter nacional en materia de prevención, readaptación y reincoE 

poración social: 

v. Participar en la colaboración y cumplimiento de los -

servicios de coordinación que se celebren con los gob.i.Ernos -

de las entidades federativas en materia de prevención de la -

delincuencia y para el traslado de reos del orden común a es

tablecimientos dependientes del Ejecutivo Federal; 

VI. Coordinar acciones con las instituciones que, dentro 

del ámbito de su competencia, puedan apoyar la ~ealización de 

las tareas de prevención de conductas infractoras y delicti--

vas: 

VII. Orientar tecnicamente y aprobar los proyectos para 

la construcción y remodelación de establecimientos de readap

tación social; 
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VXIX. Orientar con la participación que corresponda a -

los Estados, los programas de trabajo y producción penitenci~ 

rios que permitan al interno bastarse así mismo, colaborar al 

mantenimiento de la institución en que vive y sufragar los -

gastos de su propia familia; 

IX. Establecer los criterios de selección, formulación, 

capacitación, evaluación y promoción del personal que preste 

sus servicios en las instituciones de readaptación social; 

X. Establecer el área de su competencia, óelegaciones en 

los centros de Readaptación social y, pro~iciar la creación -

de Consejos Técnicos en coordinación con las autoridades admi 
nis~rativas respectivas; 

xr. operar y mantener actualizado el banco de datos ¡ri

minológicos y administrar 13 biblioteca de esta secretaria, -

en materia penitenciaria y de infracciones; 

XII. Realizar y promover las investigaciones científica~ 

en torno a las conductas delictivas e infractoras y a las zo

nas criminógeneas, con el fin de proponer las medidas de pre

vención social necesarias y, con baseencllas, definir los m~ 

delos de organización y tratamiento en los Centros de Readap

ción Social; 
o 

XIII. 9~rar y mantener actualizado el Archivo Nacional 

de sentenciados: 

XIV. Proporcionar antecedentes penales a las autoridades 

competentes y expedir, previa solicitud, constancias de los -

mismos, para el ejercicio de un derecho o el cumplimiento de 

un deber legalmente previsto; 
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XV. Organizar y administrar establecimientos para la ej~ 

cución de sentencias y la aplicación de tratamientos de rea-
daptación social que correspondan a las condiciones socioeco

nómicas del país, a la seguridad de la colectividad y a las -

características de los internos¡ 

XVI. Señalar previa valoración de los sentenciados, el -

lugar donde deban cumplir sus penas y; vigilar: a) que todo -

interno participe en las actividades laboiales, educativas y 

terapeúticas en los casos en que estas últimas sean necesa- -

rías; b) que se le practiquen con oportunidad que muestren su 

esfuerzo y la evolución de su tratamiento y e} que mantenga -

relaciones. con sus familiares; 

XVII. Adecuar las modalidades de la sanción impuesta, -

con la edad, sexo, salud o constitución física del interno; -

XVIII. Otorgar y revocar la Libertad Preparatoria, la R~ 

misión Parcial de la Pena, el Tratamiento Preliberacional y -

aplicar 1.:1. retención; todo lo anterior fundamentado en estu-

dios que revelen el grado de readaptación social para el cui

dado y seguridad de la sociedad; 

XIX. Resolver lo procedente en los casos de conmutación 

de la pena; 

XX. Ejecutar los sustitutivos de penas de prisión, ejer

ciendo la orientación y vigilancia necesarios sobre las pers2 

nas que gozan de ellos, al igual que con los sujetos a Liber

tad Preparatoria y condena condicional; 

XXI. Determinar, previa valoración médica psiquiátrica -

de los adultos inimputables, la inptitución para su tratamie~ 
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to la entrega a su familia o la autoridad sanitaria, cuando -

proceda así como modificar o dar por concluida la medida: 

XXIX. Acelerar la adecuada reincorporación social, ges-

tionando la vinculaci6n entre las actividades de los Centros 

de Readaptación de Menores y Adulto_s con los centros y merca

dos laborales, educativos o asistenciales que en cada caso se 

requieran: 

XXIII. Apoyar los traslados de sentenciados, nacionales 

o extranjeros, de acuerdo con lo estipulado en.tratados o co~ 

venias internacionales: 

XXIV. Resolver de acuerdo con las atribuciones de la Se

cretaría, sobre la distribución y aplicación de los objetos e 

instrumentos de infracción o delito decomisados: 

XXV. investigar las condiciones de los familiares y de-

pendientes económicos de las personas sometidas a proceso, -

sentenciadas o sujetas a medida de seguridad, con el fin <le -

gestionar las medidas preventivas, asistenciales y de protec

ción que procedan y 

XXVI. Las demás funciones que las disposiciones legales 

y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le con-

fiera el Titular del Ramo. 

La vigilancia que la Dirección General debe llevar a - -

efecto, respecto de los beneficios que otorga de liber,tad an

ticipada hasta la extinción total de la pena impuesta, como -

además de los casos en los que se designó el tratamiento a -

que, durante la libertad vigilada, se sujetará el sentenciado 

esto es en materia de sustitutivos penales de la pena. 
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La ejecuci6n de una sentencia penal es susceptible de -
llevarse a cabo en internamiento (pena de prisión) o en exte~ 

nación (sustitutivo penal o libertad anticipada) del senten-

ciado. 

Las sentencias penales a ejecutarse en externación son, 

aquéllas que sustituyen la pena de prisión: condena condicio

nal: tratamiento en libertad; semilibertad; trabajo en favor 

de la comunidad; así como la de prisión en su etapa de liber

tad anticipada de Tratamiento Preliberacional, Libertad Prep~ 

ratería y libertad por Remisión Parcial de la pena. 

Dentro de la Dirección General, se desarrollan entre - -

otras actividades las de tramitar, conceder, otorgar, aplazar 

o negar los beneficios que describe la Ley de Normas Mínimas 

sobre Readaptación Social de Sentenciados; promover y reali-

zar los programas que la misma ley senala, crear fuentes de -

ocupación en las instituciones penitenciarias siendo éste un 

medio para la readaptación social: la capacitación para el -

mismo, la credclón Ue centre~ d~ capacitación para el trabajo 

en Islas Marías y en el Distrito Federal, programas de alfab~ 

tización y educación básica y media, programas y campanas de 

salud y planificación familiar: creación y funcionamiento de 

los Consejos Técnicos Interdisciplinarios en los Centros de -

Readaptación Estatales y Regionales, con el objeto de reali-

zar efectivamente el tratamiento técnico progresivo que marca 

la ley, vigilar el buen funcionamiento de las instituciones -

penitenciarias; atender con sentido humano a los familiares -

del interno proporcionándoles información sobre su situación 

jurídica y hacer, dentro de la readaptación, labor de preven

ción social. 
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En la misma Dirección General se encuentra la Dirección 

de Ejecución de Sentencias, que tiene como objetivo primor- -

dial vigilar la ejecución de las sanciones impuestas por las 

autoridades judiciales y federales, y determinar el lugar doE 

de los sentenciados deben extinguirlas, así como el otorga- -

miento del Tratamiento Preliberacional, Libertad Preparatoria 

y Remisión Parcial de la Penae Asimismo, ejecutar los sustit~ 

tivos de pena de prisión, ejerciendo la orientació~ y viqilan 

cia necesarios sobre las personas que gozan de ellos, al - -

i9ual que con los sujetos a libertad an~icipada y revocación, 

en su caso, de los mismos:. coordinar acciones Con las instit& 

cienes y autoridades penitenciarias del Distrito Federal y En 

tidadcs Federativas. 

Congruente con estos objetivos, la Dirección de Ejecu- -

ción de Sentencias, coordina sus actividades con la Dirección 

General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social en el 

Distrito Federal y con los Directores de Prevención y Readap

tación Social en los Estados, con quienes se realizan reunio

nes regionales, dentro del marco de la reforma adminlstr~ti•1a 

en el sistema de impartición de justicia: cumplimiento de COQ 

venios internacionales para el intercambio de sentenciados, -

ajustar preceptos le9ales. 

En el transcurso del afio de 1989, se efectuaron cambios 

estructurales a nivel de organización y procedimientos para -

una mejor respuesta a lo ordenado por la legislación penal vi 
gente y en particular a la Ley que Establece las Normas Míni

mas sobre Readaptación Social de Sentenci~dos. 

se cre6, entre otros, la Comisión Dictaminadora para la 

toma de decisión conjunta en el otorgamiento de beneficios, -

siendo de suma importancia el dictámen jurídico criminológico 
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ya que es necesario tratándose de libertad anticipada, toda -

vez que definiendo el perfil de peligrosidad y clasif icaci6n 

de internos, se establecen los requisitos mínimos de apoyo, -

que deben cumplir la familia y el aval moral del liberado pa

ra ayudarlo en su reincorporaci6n social. 

se dió inicio a una nueva etapa de construcción y siste

ma penitenciario para albergar a internos sentenciados consi

derados de vigilancia especial (yo diría de alta peligrosi-

dad), donde se cuente con las instalaciones más modernas, efi 

ciencia de servicios y un sistema de seguridad que cubra los 

más mínimos errores en cuanto a disturbios de prisión se re-

f iere. En la actualidad el primero en construirse es el "Cen

tro Federal de Readaptación Social" ubicado en Almoloya de -

Juárez, Estado de México. 

varios de los grandes temas de una política criminal y -

penitenciaria se hallan encomendados a esta Dirección General 

pues no sólo debe ella alentar la expedición de normas que la 

apoyen e impulsen (Articulo 17 de la Ley de Normas Mínimas) -

sino además crear instituciones de ejecución, formar recursos 

humanos, proyectar más un sistema penitenciario más acorde -

con la realidad y necesidades de la sociedad en cuanto a la -

prevención de la delincuencia y orientar ~n tratamiento cada 

vez más científico y seguro. 
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JUAN JACOBO ROUSSEAU 
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nr.s PATRONATO PARA LIBERADOS. 

A) OBJETIVO Y PONCION. 

La rehabilitación integral de la persona que comete un -

delito es, en las condiciones actuales, quizá el aspecto más 

delicado y relevante de la impartición de justicia, el verda

dero enfrentamiento social del que ha permanecido en un cen-
tro Penitenciario recluido, se inicia en el momento que recu

pera su libertad. Principia una etapa decisiva de su vida, en 
frentándola a una sociedad que lo rechaza a pesar de que ha -

cumplido la pena impuesta, no sólo con la privaci6n de su li

bertad, sino con la secuela de trastornos emocionales y psí-

quicos que ese hecho le acarrea. 

En nuestro país, haciendo un poco de história, los prim~ 

ros intentos de organización sobre la asistencia de liberados 

se remontan a la creación de un asilo para liberados, cuyo d~ 

creto fue publicado el 7 de octubre de 1848, en el Periódico 

Oficial del Supremo Gobierno de la República Mexicana. 

Más tarde con las reformas introducidas a nuestro siste

ma de impartición de justicia penal, iniciadas en 1929 y con

cluidas con las reformas jurídicas de 1931, en el código Pe-

nal y de Proc~dimientos Penales para el D1strito Federal, se 

considera a la Libertad Preparatoria y a la libertad condiciQ 

nal como medios de readaptación social de los infractores, -

previniendo con esto una eficaz vigilancia de los individuos 

egresados de los centros de Readaptación Social. Para tal fin 

se establece en el Artículo 674 del código de Procedimientos 

Penales, la creación ~e un Patronato para Reos Liberados. 
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El Reglamento del Patronato para Reos Liberados, apare

ce publicado en el Diario Oficial ae la Federación el 14 de -

junio de 1934, iniciando sus labores a partir de la fecha de 

la Constitución del mismo, lo que sucedía el 28 de enero de -

1961. 

El Patronato inicia sus labores apoyándose en diversas -

instituciones, teniéndo un carácter autónomo y no como depen

dencia oficial, aúnque todos y cada uno de los patronatos pe~ 

tenece al 'oepartamento del Distrito Federal y a diversas Se-

cretarías. su funcionamiento se genera mediante un subsidi~-

concedido a través de la Secretaría de Gobernación, pnra ase

gurar su rendimiento. El patronato inició sus labores aten- -

diendo de inmediato y en forma individual las primeras deman

das de los excarcelados, principalmente las referentes a ocu

pación laboral, protección contra algunos agentes de la poli

cí~. alb~rguc y ayuda ~con6mica par.a traslado~ De tal forma -

se va estructurando y organizando el funcionamiento del patr~ 

nato, con escasos recursos humanos y materiales. 

El 31 de agosto de 1982, se publica en el Diario Oficial 

de la Federación al tercer Reglamento, ahora con el nombre -

de Patronato de Asistenqia para Reincorporación Social, am- -

pliando su competencia ;menores externados y, víctimas. del -

delito. 

Al publicarse en 1971 la Ley que Establece las Normas Mi 
nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, se estable-

ció como una función de la autoridad ejecvtora de se~tcncias 

el llevar a cabo el Tratamiento Preliberacional. 

Dicho Tratamiento, como medio progresivo de reincorpora

ción social, permite que quien otorga la libertad anticipada, 
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pueda junto con el interno y su familia, trabajar desde el iE 

ternamiento para crear las condiciones mínimas que garanticen 

una efectiva reintegración social (criterios mínimos de exte~ 

nación como son: apoyo moral, casa habitación y trabajo), de 

tal forma que el apoyo directo requerido para libertados sea 

mínimo y dirigido principalmente a su incorporación al apara

to productivo. 

El 2 de octubre de 1987 y como resultado de las gestio-

nes realizadas, el seftor Secretario de Gobernación dictó el -

acuerdo que adscribe a las Entidades Paraestatales, entre - -

ellas el Patronato de Asistencia para Reincorporación Social 

en el Distrito Federal, a la Dirección General de servicios -

Coordinados de Prevención y Readaptación social. 

Al mismo tiempo, se llevo a cabo la adecuación del marco 

jurídico del organismo, para lo cual se presentó a la Oirec-

ción General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobern~ 

ción, el proyecto de nuevo Reglamento del Patronato. 

Fue así como el Reglamento del Patronato para la Reinco~ 

poración Social por el Empleo, aparece publicado el 23 de no

viembre de 1988, en el Diario oficial de la Federación, abro

gando el Reglamento del Patronato de Asistencia para Reincor

poración Social. 

El Patronato, es un órgano desconcentrado de la Secreta

ría de Gobernación con autonomía operativa, que para el debi

do desempeño de sus funciones, coordina sus acciones con la -

Dirección General de Prevención y Readaptación social y el -

Consejo Tutelar para M~nores Infractores del Distrito Federal 

de la Secretaría de Gobernación, cuyo objetivo es el de rein

corporar a la sociedad a toda persona que.ha tenido la expe--
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riencia de ser privada de su libertad y que se encuentra lib~ 

rada o externada conforme a la Ley, así como la prevención de 

conductas antisociales, todo ello mediante el apoyo laboral y 

la capacitación para el trabajo preferentemente. 

El Patronato postcarcelario es la 16gica continuación 

del tratamiento penitenciario y su fin es ~yudar al liberado 

para que en el critico momento en que vuelve a la libertad -

persevere en la reforma iniciada en el establecimiento penal. 

Posee no sólo la finalidad de favorecer.la reincorporación s2 

cial del delincuente, sino también una finalidad colectiva, -

beneficiosa y utilitaria, en cuanto contribuye a preservar a 

la comunidad de los males de la reincidencia. 

Debemos de tomar en cuenta que el problema no es sólo -

cuando la persona ingresa a la prisión, sino también el egre

so de la misma. ¿por qué?. Porque se enfrenta a una sociedad 

que no siempre comprende su situación, que en algunas oportu

nidades le es hostil o directamente rechazante: porque duran

te el tiempo de permanencia en prisión hubo una desconexión -

más o menos significativa con el mundo exterior¡ porque no s~ 

be si podrá lograr sus expectativas de trabajo con todas las 

dificultades que acarrea esto. Además tiene que reintegrarse 

a su familia y medio social que frecuentemente se han modifi

cado, al igual que él. operándose muchas veces la desintegra

ción de la familia. Asimismo, el egreso trae una carga de an

siedad por la situación de cambio que le impone hacer ajustes 

para un proceso de adaptación. Otro aspecto que no se tiene -

que dejar de tener en cuenta es el económico, ya que e; libe

rado se encuentra generalmente en situación de desamparo no -

sólo moral sino también material. Esto incluso, llega a veces 

a situaciones límites como las de no tener hogar donde ir, o 

contar con algún amigo que le puediera ofrecer ayuda ni si- -
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quiera para costearse el pasaje de traslado de la prisión a -

su domicilio. Debemos tener en cuenta que esto es impactante 

para ellos. 

El Patronato de Reos Liberados del Distrito Federal en M~ 

xico, tiene establecido en su función social, que su objetivo 

es: "Prestar ayuda moral y material a quienes por haber come

tido algún delito han sido sentenciados a una pena de prisión 

y que una vez cumplida, se enfrentan al injusto rechazo so- -

cial, cuyas manifestaciones más inmediatas, se traducen en la 

imposibilidad general de que el ex-penado pueda encontrar em

pleo o algún otro medio lícito de subsistencia". (102) 

Al respecto el maestro José INGENIEROS señala en su obra 

•criminología', que el liberado necesita "ser ayudado y sost~ 

nido en sus primeros esfuerzos para adaptarse normalmente a -

las condiciones de lucha por la vida, propias de la sociedad 

que lo recibe en su seno con desconfianza. La acción de la s2 

ciedjd debe continuarse cuando el delincuente vuelve a actuar 

en su medio, persiguiendo un doble fin: proteger al delincuen 

te contra las tentaciones delictuosas y proteger a la socie-

dad, mediante una vigilancia y tutela justificada por los an

tecedentes del sujeto". (103) 

Tenemos que pensar que tan importante y hasta donde lle

ga la función del Patronato, para aquél liberado que por vol

verse a sentir libre nuevamente pueda incurrir en la reinci-

dencia. De una u otra forma a mi parecer, el Patronato como -

institución de tratamiento postinstitucional tiene gran rcspo.!!. 

(102) Punci6n Social del Patronato de Reos Liberados. 

(lO]) Citado por LUIS MAR.c0 DKL PONT. Derecho Penitenciario. Bditorial -

c&rdena.s. Mb. 1984, p&9. 586. 
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sabilidad de guiar y orientar al liberado por un cambio pro-

ductivo de interés personal y colectivo. 

Jorge Kent, seftala en su obra 'Algo más sobre la ejecu-

ci6n penal y el quehacer postpenitenciario': "la falta de - -

oportuna ayuda, de estímulo, de comprensión y de orientaci6n 

en tan particular instante (cuando egresa), constituye, sin -

vacilación una constante de nuevas caídas en el delito, no -

siempre queridas por sus desventurados protagonistas. Y que -

tales incursiones al margen de la ley se producen muchas ve-

ces sin el simultáneo deseo de sus autores, en ·razón de en- -

frentarse éstos con una realidad adversa, conflictuada, difí

cil de comprender y ser comprendida''. ( 104) 

El problema, que para el individuo, para la sociedad y -

para el Estado representa su retorno, se convierte en difícil 

de solucionar. 

En la búsqueda de soluciones, el Estado mantiene su preg 

cupación constante y ha establecido instituciones, normas y -

procedimientos en materia de política y administración peni-

tenciaria, que si se aplicarán hasta sus últimas consecuen- -

cias, podrían demostrar, tal vez, que es posible humanizar la 

aplicación de la ley sin comprometer el correcto ejercicio de 

la justicia y asegurar el respc•to a la dignidad humana, de -

aquél individuo que habiendo delinquido, pago su sentencia. 

Por otra parte, la sociedad rechaza a esta persona, eje~ 

ce una nuev~ forma de castigo: el rechazo, que daña p~ofunda

mente la dignidad humana. 

(.1041 tbidea. plg. 587 • 
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No le perdona su conducta antisocial y le niega la opor

tunidad de reincorporarse a los empleos dignos y respetables, 

que le permitan recuperarse y conservar su autoestima, su 
autoridad moral y su relación familiar sana, podemos ver que 

se le reafirman sentimientos de frustraci6n, minusvalía e in

seguridad que lo lleva en el mejor de los casos, a buscar su 

subsistencia en la economí~ llamada subterrAnea, con todos -

los riesgos que ésto conlleva. 

La parte esencial del problema, el individuo es un ser -

perceptible, capaz de aprender, de crear, de transformar, de 

rectificar y de construir su propio destino, pero al obtener 

su libertad, enfrenta un mundo diferente, su sitio en la so-

ciedad, ya no le pertenece, su fa.mi1ia ya no es igualr pues -

ha tenido que soportar el desprestigio social, la carga moral 

y económica ya no es respetado ni reconocido, no tiene traba

jo y el estigma que ahora carga, reduce las espectativas de -

obtenerlo. 

Por el abuso y mal trato de que fué objeto, aprendió que 

ya no vale nada y reafirma esos sentimientos de inseguridad -

minusvalía y frustración, ya comentados, por lo que su mundo 

interior esta en ruinas y contaminado. 

A nosotros nos corresponde ayudarlo, sea quien sea, sólo 

así, podrá reconstruir su destino danado. 
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8) ORGANIZACION. 

Dentro de la evolución del sistema de justicia penal, se 

han tenido importantes avances en la incorporaci6n de medidas 
ele liberación que sustituyen· la pena de prisión y permiten la 
reincorporación anticipada del sujeto a la sociedad, estable

ciendo canales necesarios para continuar observando su conduE 

ta con el objeto de evitar la reincidencia y proporcionar se

guridad a la comunidad. 

Dentro de esta evolución se c_oncreta el Patronato, que -
para cumplir con su objetivo, coordinará sus acciones con de

pendencias, entidades e instituciones del sector público, so

cial y privado, que apoyen con recursos humanos, materiales o 

financieros al órgano. Y este a la vez cimentado en una base 

sólida y bien estructurada. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día -

23 de noviembre de 1988, el Reglamento del Patronato para la 

Reincorporación Social por el Empleo en el Distrito Federal -

que a la letra dice: 

"Art. lº.- El Patronato de Asistencia para Reincorpora-

ción Social en el Distrito Federal, cambiará su denominación 

por la de Patronato para la Reincorporación Social por el Em

pleo en el Distrito Federal y ajustará su organización y fun

ciones a lo dispuesto en este Reglamento. 

Art. 2°.- El Patronato para la Reincorporación Social -

por el Empleo en el Distrito Federal, mantendrá su carácter -

de órgano desconcentrado de la secretaría de Gobernación, con 

autonomía operativa. 
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Para e1 debido desernpeno de sus funciones, el Patronato 

deberá coordinar sus acciones con la Dirección General de Se~ 
vicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social y el -

Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal 

de la Secretaría de Gobernación. 

Art. 3°.- Los sujetos de atención del Patronato serán: 

I. Los excarcelados o liberados tanto por haber cumplido 

su condena, como por haber obtenido su ~ibertad por cuales- -

quiera de las formas previstas por la ley y 

II. Los menores infractores o externados del consejo Tu

telar y de las respectivas instituciones de tratamiento. 

La atención se prestará en aquéllos casos en que la con

ducta que originó la situación prevista en las fracciones I y 

II haya sido de la competencia de las autoridades judiciales 

federales o de las locales del Distrito Federal incluyendo a 

los liberados de la Coloala ta;;.0;l d~ les !~la~ Marías que re

sidan en el Distrito Federal: siempre y cuando dichos sujetos 

carescan de apoyo familiar y laboral para reincorporarse en -

su vida en libertad al sector económicamente activo. 

Se promoverá la coordinaci6n con instituciones afines de 

los Estados, para definir polít,icas y estrategias uniformes -

a nivel nacional. 

4 ° .- El. Patronato tendrá por objeto <)poyar la rei,ncorpo

ración social y la prevención de conduc~as antisociales me- -

diante la gestión ante los sectores públicos, social y priva

do de: 
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I. La incorporación de liberados y externados en activi

dades laborales; 

II. La organización y control del trabajo en favor de la 

comunidad, como sustitutivo de penas de prisión o multas; 

III. La continuación de la capacitación y adiestramiento 

iniciados en centros de internamiento y 

IV. La promoción ante las autoridades para que, previo -

al externamiento o liberación, se cumplan las condiciones re

queridas para una adecuada reincorporación social. 

Art. 5°.- La intervención del Patronato se iniciará a 

partir de la fecha de liberación o externamiento hasta que el 

libertado esté encausado en su trabajo y en su familia. 

Art. 6°.- El Patronato para el cumplimiento de su objeto 

canstituirá su propio patrimonio buscando en todo momento su 

autosuficiencia y procurando limitar su dependencia de recur

sos presupuestales. 

Art. 7°.- Para la re~lizaci6n de sus fines, el patrimo-

nio del Patronato se integrará y podrá di~poner de los si- -

guientes conceptos: 

I. Por el presupuesto que le otorgue el Gobierno Federal 

dentro del asignado a la Secretaria de Gobernaci6n; 

II. Los bienes y derechos que le hayan sido asignados y 

III. Las demás aportaciones de cualquier especie que en 

su favor realicen instituciones públicas y de los sectores s~ 



187 

cial y privado, y por los donativos que en su favor se otor-

guen, mismos que podrán ser afectados a realización de sus -

propios fines. 

Art. 8°.- El Patronato para la Reincorporación Social -

por el Empleo en el Distrito Federal se integrará por un Con

sejo de Patronos, un Comité de Patrocinadores, un Director G~ 

neral, un Secretario Técnico y las Unidades Administrativas -

que sean necesarias y que fije el presupuesto respectivo": 

El Patronato esta dirigido y administrado por el Consejo 

de Patronos, que es presidido por el Secretario de Goberna- -

ción o por. la persona que éste designa. 

El Consejo de Patronos esta integrado con miembros pro-

pietarios y suplentes, que son los representantes de cada una 

de las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal que a -

continuación se mencionan: 

- Secretaría de Gobernación. 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

- Secretaría de Programación y Presupuesto. 

- Secretaría de Educación Pública. 

- Secretaría de Salud. 

- Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

- Departamento del Distrito Federal. 

- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia. 

- Instituto Mexi~ano del Seguro Social. 

- Dirección General de Prevención y Readaptaci6n Social. 
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- Consejo Tutelar para Menores Infractores de1 D.F. 

- 4 Representantes del Comité de Patrocinadores. 

El Comité de Patrocinadores se integrará de manera hono

raria por aquéllas personas físicas y morales que en forma di 
recta contribuyen a la labor del patronato. Este Comité será 

un órgano consultivo y de apoyo. 

El Patronato para la Reincorporación Social por el Em- -

pleo, requiere de las Instituciones Públicas y de los Secta-

res Social y Privado, los ~poyos que en· su Reglamento se indi 

can. 

Sefialare algunas actividades y acciones que emprende el 

Patronato en favor de los liberados y menores externados en -

el Distrito Federal: 

Acciones Dirigidas a la Familia: 

- Apoyo y orientación para que participen en forma fruc

tífera en la reincorporación social de los sujetos de aten- -

ción (en los que pueden estar sus familiares}. 

- En forma especial, auxilio en algunos aspectos que re

quieren de urgente atención, como puede ser la salud. 

Acciones Dirigidas a los Liberados y menores Externados, 

centrado en: 

- Apoyo laboral, capacitación para.el trabajo. Además la 

canalizacion a Instituciones educativas de salud, recreativas 

etc., que pueden coadyuvar en su reincorporación. 
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- Trámite ante diversas instituciones con el objeto de, -

lograr obtener documentos legales como: acta de nacimiento, -

certificado de estudios, cartilla, licencias para trabajado-

res no asalariados, etc. 

- Albergue. 

- Alimentación (pendiente). 

- Transporte. 

- Pasajes a sus lugares de origen. 

Coordinación con Instituciones: 

- Públicas, Privadas y Sector Social para: 

- Apoyo de bolsa de trab~jo. 

- Trámites Jurídicos. 

- Educación Primaria-Secundaria, educación especial, 

etc. 

- Capacitación. 

- Salud. 

- Aspecto recreativo. 

- Apoyos económicos (algunos). 

Un punto importante creo yo es la que se refiere a la vi 
gilancia de los liberados, como medio necesario para conocer 

su conducta y progreso en el camino de su readaptación social 

y, sin el que la asistencia del patronato no se concibe en su 

totalidad, la vigilancia ha de ser benévola y discreta, real! 

zada con el mayor cuidado de modo que no agrave la situación 

del liberado, que no sea obstáculo para que se le encuentre -

una ocupación y no dificulte gravemente su rehabilitación. 
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Analizando el Reglamento del Patronado nos damos cuenta 

de algo que no parece razonador en cuanto a una readaptación 

social se refiere, ya que el Patronato es una Institución de 

apoyo mucho muy importante. Al sefialar en su Artículo 5°. - -
que: "La intervención del Patronato se iniciará a pa.r'.:.ir de -
la fecha de liberación o externamiento ••• 11

• 

La intervención del Patronato corno ayuda postinstitucio

nal se debe de empezar desde que el interno esta en prisión, 

las visitas que se le hagan, como entrevistas o exámenes van 

a significar un apoyo incluso el primero que rCciba el reclu

S01 se le debe confortar con asistencia moral, con conversa-
cienes y consejos, ayudarle a resolver sus problemas persona
les o familiares a veces angustiosos y desalentadores, deb~ -

el incerno sentir solidaridad, saber que su situación no es -

el fin del mundo y, con auxilio que se le brinde se hara pos! 

ble su rehabilitación. La visita del Patronato a la prisión, 

ayuda a que este, conozca más al sujeto de tal forma que al -

salir pueda brindarle con mayor seguridad lo que en realidad 

necesita el liberado para su manejo productivo en la vida. 

"El conjunto de Reglas formulado para el tratamiento de 

los presos, también establece que la actividad debe ser ini-

ciada con el comienzo de la ejecuci6n de la penaº. (105) 

Al respecto senala el penalista cuello Calón: "La obra -

del Patronato debe comenzar en la prisión, durante la ejecu-
ción de la condena. Una obra de asistencia iniciada en los m2 

(105) •zs preciso tener en cuenta, desdo el princ::ip.lo da la pena, ol por

venir del preso deapu6a de su liberaci6n•. Ro9l• 80 Pri!M!r COGgreao d~ Na 

cionea Unidas en u.teria de Prevenciho del delito y trataaie:nto de loa d,!! 

lincuentea (Ginebta, aqoeto 1955). 
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mentos que preceden a la liberación del preso no es suficien

te para preparar su vuelta a la vida libre, para fortificarlo 

contra las tentaciones y sugestiones peligrosas, debe comen-

zar con la ejecución de la penaº. (106) 

Ahora bien, la función del Patronato debe terminar cuan

do expire el plazo de vigilancia dispuesto y hasta que el li

berado eGté encauzado en su trabajo y en su familia (Art. 5°) 

pero si el liberado está sometido voluntariamente al patrona

~o, su asistencia debe durar mayor tiempo y sus órganos debe

rán emplear toda la posible discreción para que los socorros 

no cesen el momento en que sean necesarios, sino prolongar su 

ayuda, en la medida de lo posible, cuanto tiempo sea preciso 

para impedir su recaída. 

Muchas son las fuerzas negativas que neutralizan y amen~ 

zan la preparación que para la vida en libertad significó el 

tratamiento de readaptación. El liberado, no debemos olvidar, 

se ve l;!llvu~lL.:..1 p0~· !.:.. soci~dad 1 C!Ue lo rechaza, lo prisiona,

lo señala, lo estigmatiza porque de él tiene una imagen pre-

juiciada y su entorno jurídico social aún presenta desajustes 

y lagunas que cierran las puertas de su camino. 

Repitiendo nueva1nentc, que su problemática económica es 

pésima por carecer de ocupación, por desconocimiento del mar

cado de trabajo, por falta de contacto con los servicios de -

empleo, por mala o nula preparación como mano de obra calif l

cada y los rechazos, muchas veces descriminatorios, en el me

dio laboral a causa de sus antecedentes penales. 

También su probl~mática personal es todavía más conf lic-

{106) La Moderna PenolOCJla. Ob. Cit., párj. 573. 
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tiva porque aún cuando haya tenido un buen tratamiento, el -

reencuentro con la libertad y un medio casi desconocido, par

ticularmente con motivo de sentencias largas, acentúa los de

sajustes de su personalidad, lo cual se manifiesta al através 

de su inseguridad, minusvalía, temor, frustración, desespera

ción, etc. que deforman sus propias posibilidades de adapta-

ción y sanos propósitos para merecer la libertad tanto tiempo 

ai\orada. 

Por otro lado hay liberados, que necesitaron de un trat~ 

miento especial y, que gozan de un beneficio, tal es el caso 

de aquéllos liberados enfermos. A las modalidades comunes de 

asistencia debe unirse el tratamiento psiquiátrico postinsti

tucional que su estado requiera y si durante su estancia en -

el es~ablecimicnto penal fueron objeto de tratamiento psiqui~ 

trice, debe éste continuar, en caso necesario después de su -

liberación. 

De todo esto debemos comprender, que el p:incipal problg 

rna es el sujeto que se encuentra privado de su libertad y que 

requiere de un tratamiento para su readaptación social. Pero, 

la prisión no sólo causa efcictos nocivos sobre el delincuente 

también re~ercute duramente sobre su familia que con gran frg 

c~encia queda en una situación de desamparo, material y moral 

que la expone a grandes males. Por eso el Patronato, debe - -

ajusta~ más obras de asistencia a las familias de los presos 

que en realidad necesiten de ayuda y, no sólo para asegurar -

su subs.istencia y mantener su moralidad, sinó también para f~ 

vorecer los esfuerzos realizados para coni;;eguir la rea.dapta-

cón del preso despertando en él sentimientos favorables a la 

sociedad y al estado al ver que los suyos no quedan abandona

dos a su triste suerte. 
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No es que se quiera decir que el Patronato no cumpla con 

esta función, lo que pasa es que se debe de proyectar más es

ta función hacia las familias que quedan desprotegidas y que 

necesitan de ayuda material primeramente y moral, que en la -

realidad se da con mucha frecuencia y sobre todo cuando los -

internos son sujetos casados y con familia de una clase baja 

en donde el padre es el principdl o el Único sostenedor de su 

familia, o cuando el interno es el hijo mayor y de él depende 

su demás familia. sólo así se podrá reforzar la rehabilita- -

ción del sujeto privado de su libertad. 

El problema personal del liberado que se enfrenta a un -

mundo nuevp y diferente, como señale anteriormente inseguri-

düd, temo~, etc., que deterioran sus cualidades propias de -

adaptación y obstaculizan la mejor manera de obtener un bene

ficio de libertad anorada y que muchos autores describen como 

una crisis de alto riesgo personal y social. 

Para Don Fernando Gutícrrez Barrios, que en aquél enton

ces ocupaba el cargo de Subsecretario de Gobernación, descri

be claramente cuando dice: 

"Un considerable número de especialistas a veces con ve

hemencia, pero siempre con objetividad se han referido al dr~ 
ma del que abandona la prisión. Unos señalan que después de -

la extinción de la pena, el infractor tiene la certeza de ser 

despreciado por la sociedad, ésta a su vez, suele pensar que 

se enfrenta a un enemigo más. otros opinan que la pena en re~ 

lidad comienza al salir de un centro de Rehabilitación. Tam-

bién existen juicios sobre las diversas reacciones que produ

ce la obtención de la.libertad, unas veces de euforia, otras 

de inmenso temor, temor a todo, a caminar libremente por la -

calle, a cruzar las avenidas, a ve~ con naturalidad a los re-
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presentantes de la autoridad o a los agentes del orden públi

co; en otras ocasiones el libertado sufre depresión al sentir 

el rechazo de todos, el medio familiar lo siente hostil, los 

amigos lo rehuyen, todos le dan la espalda, se produce una irr 
cesante lucha entre la sociedad que lo rechaza y los deseos -

que tiene de no incurrir en nuevas faltas. 

El resultado sólo puede inclinarse por una dualidad de -

expresiones: o retorna al delito convirtiéndose en reinciden

te y después en habitual o demuestra que se encuentra efecti

vamente readaptado, que ha superado las causas·que lo lleva-

ron a infringir las normas establecidas, que es un ser nuevo 

y que el delito en su conducta ya no tendrá cabidah. ( 107} 

Esta última etapa es justamente la determinante en el 

comportamiento futuro del individuo y uno de los aspec~os me

nos atendidos con la eficacia que su importancia amcri~a. Con 

toda razón afirmaba Don Mariano Ruíz Funes en su libro "Polí

tica Penitenciaria", que la sociecia.U coiib;:illpvráo..::'1 se ¡;~:--.:-.:-:

mucho a esos aparatos que se alimentan con sus Uetritus. Los 

Cen~ros Penitenciarios vomitan delincuentes que luego la so-

ciedaó rechaza y vuelven a ser devorados por las cárceles''. -

( 108) 

Muchos autores se han referido a los efectos de la pri-

sión, las penas, la reforma penitenciaria a los diferentes ti 
pos de libertad, la defensa social, etc., pero poco se ha tr~ 

tado sobre la atención postliberacional. Quizá el legislador 

(107) ACTA DB LA SBSION DRL PATRONATO, celebrada el 10 de abril de 1981,

cn el ea16n Juárcz de la Secretaria de Gobernación. 

(108) Citado pof GARCIA RAMIRES, Sergio. Asistencia de Reos Liberados. -

Ediciones Botas. Mhico 1966, pág. 210. 
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aprecio en toda su direensión este problema e insert6 el Artí

culo 15 en la Ley de Normas Mínimas para la creación de patr2 

natos organizados con la participación de las fuerzas más re

presentativas de la comunidad y la sociedad. 

Siendo el citado Artículo la escencia fundamental de la 

atención postliberacional es necesario conocerlo y para el e~ 

so se transcribe a continuación: 

ART. 15 LNM.- Se promoverá en cada entidad federativa la 

creación de un patronato para liberados, que tendrá a su car

go prestar asistencia moral y material a los excarcelados, -

tanto por ~umplimiento de condena como por libertad procesal, 

absolución, condena condicional o libertad preparatoria. 

será obligatoria la asistencia del Patronato en favor de 

liberados preparatoriamente y personas sujetas a condena con

dicional. 

El Consejo de Patronos del organismo de asistencia a li

berados se compondrá con representantes gubernamentales y de 

los sectores de empleadores y de trabajadores de la localidad 

tanto industriales y comerciantes como campesinos, según elCG 

so. Además se contará, con representación del Colegio de Abo

gados y de la prensa local. 

Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato tendrá -

agencias en los distritos judiciales y en l~s municipios de -

la entidad. 

Los Pat~onatos brindarán asistencia a los liberados de -

otras entidades federativas que se establezcan ~n aquélla doE 

de tiene su sede el Patronato. Se establecerán vínculos de --
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coordinación entre los Patronatos, que para el mejor cumpli-

miento de sus objetivos se agruparán en la Sociedad de Patro

natos para Liberados, creada por la Dirección General de ser

vicios Coordinados y sujeta al control administrativo y técni 

ce de ésta 11
• 

Una de las primeras cuestiones que viene al caso cuando 

se habla de asistencia preliberacional es la de precisar su -

extención y las medióas que la integran. Es verdad sabida que 

las causas de la delincuencia S•"".">ri 11umcrosas y c'?mplejas y que 

del mismo modo diversos y abundantes son los problemas que -

confronta el liberado, Debemos de entender que al atender a -

éste se sirve, en definitiva, a la defensa social y se previg 

ne la reincidencia. De hecho, viene a cuentas lo mismo la 

asis~encia moral que la material, brindadas igualmente al ex

carcelado y a sus familiares y dependientes. 

de la asistencia, sobre las características de quienes habrán 

de quedar sujetos al cuidado postliberacional. Un criterio ri 

gurcso, respondería que solamente los sujetos que disfrutan -

de forma precaria, revocable, de libertad. Es cierto que és-

tos necesitan, más que los otros, en casos numeroso~, la ayu

da postinsticucional. 

Aquí la asistencia parece indispensable y se vuelve obli 

gatoria, a la luz del citado artículo, en favor -- pues se -

trata de una medida benéfica, de apoyo -- de quienes se hayan 

sometidos a libertad preparatoria o condena condicional. Pero 

no se debe de estancar ahí el ámbito de acción de la asisten

cia postliberacional. Tomando en cuenta que existen muchas -

formas de liberación del interno, y por lo tanto todos los 11 

berados de cualquier forma necesitan de la asistencia postli-
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beracional. Sino se impone como obligación o no es posible, -

jurídicamente, el Estado tiene el deber de cumplir con esta -

obligación, para servir a la comunidad y, de un derecho de e~ 

ta última y de los excarcelados. Y en este último deben que-

dar todos los restantes liberados, cualquiera que sea su cau

sa de su salida de prisión: sujetos que han cumplido su cond~ 

na, personas que disfrutan de remisión parcial de la pena, -

preliberados, absueltos, beneficiados con libertad procesal,

etc. Poco debe importar la situación jurídica del excarcelado 

sólo debe interesar el hecho mismo de la prisión, el daño que 

ésta ha producido al interno y su futura rehabilitación total 

para que prosiga su camino en mejoras de su persona y de la -

comunidad._ 

El citado artículo cuando se refiere a que en cada enti

dad federativa debe ser promovida la creación de un patronato 

para liberados, con funciones de asistencia moral y material, 

a excarcelados incluyendo dentro de este grupo a los libera-

Jos por cumplimiento Ce cor.den~, por lib~rtad procesal, por -

absolución, por condena condicional, o por libertad preparatQ 

ria. Conociendo que la creación de la Ley de Normas Mínimas -

data del año de 1971 y el articulo comentado es de la misma -

fecha y actualmente existe sólo un patronato para reos liber~ 

dos, ubicado en el Distrito Federal, considerando que, son m~ 

chas los internos que obtienen su libertad de cualquier forma 

en toda la República Mexicana, que por lo tanto y, considera~ 

do todo lo dicho hasta aquí es imprescindible que se promueva 

realmente la creación de patronatos tal y como lo manifiesta 

dicho articulo, en cada una de las entidades federativas. Es

to es para estar más cerca del liberado que ha obtenido un b~ 

ne(icio y poder brindarle apoyo tanto material como moral, ya 

que como dije anteriormente, el liberado necesita sentir que 

alguien esta con él, a pesar de tqdo lo sucedido, para que --
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pueda rehabilitarse completamente. 

Siendo este país de gran extensión y dotado de consider~ 

ble complejidad geopolítica, es preciso multiplicar el número 

de órganos asistenciales. Cuando senala el artículo 15 de la 

Ley de Normas Mínimas que se debe promover la creación de pa

tronatos en distintas entidades federativas y, dentro de los 

diversos distritos judiciales, a titulo de delegaciones o de 

agencias que penetren inclusive al ámbito municipal. Se debe 

tomar en cuenta que en cada una dP. estas circunscripciones -

existe alguna cárcel o, en todo caso, que en cUalquiera de -

ellas puede establecerse el liberado. Por la misma circunstan 

cia J considerando el constante tránsito, que a menudo se - -

acentúa después del hecho delictivo y del cumplimiento de la 

pena, se debe procurar, insistiendo nuevamente, la creación -

de patronatos en cada una de las entidades federativas, a - -

efec~o de que la asistencia se brinde amplia y generosamente, 

sin hacer cuestión de la forma de liberación y de la proceden 

cía del liberado. 

En resumen, para el hombre que recupera su libertad sin 

estar preparado para ella, la sociedad resulta ser más cárcel 

que la cárcel misma, y en una desviación de su natural form~ 

ción social y libre, acaba por sentirla como su hogar y su r~ 

fugio. Por esto, sólo una acción asistencial al liberado, cf! 

caz, bien orientada y de verdadero auxilio, es útil medio pa

ra reorientarlo y ayudarlo materialmente, evitando que acuda 

a la puerta falsa del nuevo delito, como vía fácil para sati~ 

facer rápidamente sus necesidades económ~ca~ y socia~es, o 

bien para regresar a la cárcel que ya conoce y que tal vez -

también prefiere. 
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La prisión y las demás medidas cuyo.efecto es separar a 

un delincuente del mundo exterior son aflictivas y por el he

cho mismo de que despojan al individuo de su derecho a dispo

ner de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto, a 

reserva de las medidas de separación justificadas o del mant~ 

nimiento de la disciplina, el sistema penitenciario no debe -

agravar los sufrimientos inherentes a tal situación. 

El fin y justificación de las penas y medidas privativas 

de libertad son, en definitiva, proteger a la sociedad contra 

el crimen. sólo se alcanzaría este fin si se aprovecha el pe

ríodo de privación de libertad para lograr, en lo posible, -

que el delincuente una vez liberado no solamente quiera resp~ 

tar la ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea 

capaz üe hacerlo. 

También es preciso que todo el mundo, se percate que el 

delito ocasiona grandes y grdV"o::S c:-cg<'lr:iones a la sociedad )' 

quo, por lo mismo, debe prevenirse, por una pai·te, y por la -

0-.:1.·a -- cuanao ya se ha realizado --, se atienda, ac:!ecuadame.n. 

te, al delincuente, al núcleo social <lanado y a la víctima, a 

fin de que se e._•itc la reincidencia y se causen nuevas eroga

ciones que, rescatándose, puedan ser aplicadas a otros conceg 

tos tales como la eduación; el mejoramiento comunitario o la 

creación de infra y supraestructuras que, a no dudarlo, harán 

una sociedad mejor, más saludable, menos resentida y más pro~ 

pera. 

La readaptación social será posible y el interno volverá 

a s~r un individuo útil a la sociedad y a su familia, si el -

sistema de readaptaci~n toma como base fundamental el respeto 

de los derechos humanos, lo que se reflejará en un respeto -

del propio interno hacia los valores de la sociedad en gene-

Lal en el momento de recobrar su ansiada y valiosa libertad. 



RTan delicado es para la sociedad el acto 

de privar de la libertad a un individuo 

que infringio la Ley, como necesario el 

de reintegrarlo plenamente a la misma• • 

Fernando Gutiérrez Barrios 

Secretario de Gobernación 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- Como partes integrantes del sistema de impartición -

de justicia en nues~ro país, la procuración y administración 

de justicia cobran gran importancia en nuestra vida en socie

dad debido a que el respeto a los derechos inherentes al ser 

humano deben ser asuntos de primer orden. 

2.- El derecho procesal penal es el conjunto de normas -

que llevan al delincuente desde el delito hasta la sentencia; 

por lo tanto la administración de justicia se ubica en esta -

etapa, siendo las partes integrantes: El Ministerio Público -

el Defensor y el Juez, lo más grave del caso y, debemos estar 

bien concicntcs es q~e no solamente el criminal empedernido -

el peligroso an~isocial, el depravado o el perverso van a pr! 

sión, sino también el ocacional, el imprudencia! o el inocen

~c, llegan ~ ella. 

3.- El problema más lacerante es el de la prisión preve~ 

tiva, por permanecer en ellas personas en espera de sentencia 

y, por lo tanto, presumiblemente inocentes. De poco sirve la 

sustitución de la pena de prisión, si el reo descontó ya gran 

parte de la sentencia en prisión preventiva. 

Resulta, con lamentable frecuencia, que por la lentitud 

del proceso, cuando es dictada la sentencia sobre el indivi-

óuo, éste ha permanecido en prisión más tiempo que el que le · 

correspondía por su delito, constituyendo ello una flagrante 

violación a sus más elementales derechos humanos. 

4.~ Gran daño se.ocasiona a las personas privadas de su 

libertad en prisión preventiva, puesto que no se cumple con -

lo estipulado en el precepto constitucional; no existe celer! 
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dad en el proceso, así como tampoco se sentencia en el tiempo 

establecido. 

Además, no se cumple con lo señalado en el Reglamento de 

Reclusorios, que indica que los sentenciados y ejecutoriados, 

no deberán permanecer en un Reclusorio Preventivo por más de 

15 días. 

Claramente observamos, que en la realidad no se lleva a 

cabo esto, propiciando nuevamente una violación a los dere- -

chas humanos de los internos, ocasionando ademas, el grave -

problema de la sobrepoblación. 

5.- Entendemos por sentencia, a aquélla resolución judi

cial q~e contiene la desición de una controversia da derecho 

penal planteada en el proceso y que pone fin a la instancia. 

Para efectos de este trabajo de tésis, se entiende por -

sen~encia ejecutoria, aquélla que tiene un carácter de irrev2 

cable es decir que debe cumplirse, porque no puede intentarse 

con~ra ella ningún recurso. Como lo señala el Cóciigo de Proc~ 

dimiencos Penales para el Distrito Federal, son sentencias -

ejecucorias: las pronunciadas en primera instancia cuan<lo se 

hayan consentido expresamente, o cuando haya expirado el tér

mino para la interposición de algún recurso y no se haya in-

terpuesto; las sentencias de segunda instancia y aquéllas co~ 

tra las cuales no conceda la l~y recurso alguno. 

En rigor, por las consideraciones e~puestas en este tra

bajo, la única resolución definitiva que tiene el carácter de 

irrevocable, es la que se pronuncia en el Juicio de Amparo Di 
recto. 
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6.- Hay que diferenciar dos aspectos muy importantes, lo 

que se entiende por proceso penal y lo que se entiende por -

proceso penitenciario. El primero se refiere al conjunto de -

actos regulados por la ley y realizados con la finalidad de -

alcanzar la aplicación judicial del derecho sustantivo. 

El proceso penitenciario se refiere al conjunto de acti

vidades dirigidas a remover las causas de la conducta crimi-

nal y en su caso aplicar el tratamiento correspondiente, con

sistente en medidas curativas para la pronta rehabilitación -

del sujeto sentenciado. 

7.- ~os derechos subjetivos del sentenciado son las fa-

cultades que derivan de la norma penal en favor del condenado 

por sentencia ejecutoria; derivan estos derechos básicamente 

del principio de legalidad que opera de igual manera durante 

la ejecución de la sentencia: nulla executio sine lege. 

Los derechos subjetivos del condenado constituyen la ga

rantía ejecutiva del penado frente al órgano ejecutor de las 

sanciones. 

B.- El proceso penitenciario se inicia con la consigna-

ción y puesta a disposici6n de una persona al órgano jurisdi~ 

cional en el interior de un Reclusorio. ES importante conocer 

la problemática de su personalidad, los motivos que lo condu

jeron al delito, su estructura familiar y social; esto es con 

el fin de alojarlo en el área adecuada para que se planten 

los objetivos del tratamiento institucional aplicable. 

Este tratamiento es dirigido a remover las causas de la 

conducta criminal, esto es, eliminar de la personalidad del -

delincuente todos los aspectos qu~ directa o indirectamente -

sostienen su capacidad para delinquir. 
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9.- El trato hacia las personas privadas de su libertad, 

debe ser humano; debe ser aplicado imparcialmente. No se debe 

hace= diferencias de trato fundados en prejuicios, principill

mente de raza, color, sexo, lengua, religión, opinión, políti 

ca o de cualquier otra índole, de origen nacional o social, -

fortuna, nacimiento u otra situación cualesquiera. 

se óebe de proporcionar lo necesario como para vivir un 

pace comedo, atendiendo a su situación de indefensos, al per

der el derecho a disponer de su persona por privarlos de su -

libe=~ad. 

La fórmula, no hay delitos sino delincuentes, debe com-

ple~a=se así, no hay delincuentes sino hombres. 

10.- Considero que sea mayor la participación o mejor d! 

cho ~ue se haga una investigación más profunda y verdadera 

por Farte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que ªE 

tual~ente es el organismo encargado de que se cumplan todas -

las ~~sposicioncs encaminadas a la salvaguard~ de los más elQ 

men~ales derechos humanos, en este caso de las personas priv!!. 

das =e su libertad. Y no solamente en el Distrito Federal, si 

no e~ toda la República Mexicana, donde exista desde una cár

cel ~unicipal hasta un Centro de Readaptación Social. 

La visión real que se vive en las cárceles es denigrante 

una serie de injusticias y vejaciones, vicios y corrupción, -

deben ser atacados de manera paulatina y con prioridad, ya -

que directa o indirectamente los únicos perjudiciados ~on los 

int¿:nos. 

11.- Debe practicarse periódicamente una evaluación del 

personal penitenciario en funciones, a efecto de que sólo co~ 
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tinúe prestandri·sus servicios el que sea apto para contribuir 

a la readaptación social~ 

con un personal sin vocación y mal preparado no se podrá 

evitar el mal trato a los internos ni abatir la recurrencia a 

la tortura, y me refiero al personal que maneja en todos los 

niveles estas instituciones. Aquí estaríamos hablando de los 

directores de los penales, del equipo técnico y principalmen

te del equipo de custodia por ser estos los que más contacto 

directo tienen con los internos. 

De que sirve que tengamos un marco normativo penitencia

rio razona91emente útil, si los derechos humanos se violan -

por personas incapacitadas, impreparadas o deformadas en su -

mentalidad. 

Se debe examinar en detalle las reglamentaciones deriva

das de esa normativida<l. Se necesita revisar detalladamente -

la reglamentación que fijan funciones concretas al personal -

en algo. Se necesita que el marco normativo sea la corona, lo 

que permita el techo de toda esta estructura, para tratar de 

que la norma, la virtuosa norma, pueda verdaderamente cumplí~ 

se y facilitar la aplicación de la ley. 

12.- La expresión sustitutivos penales implica cambio o 

modificación de una pena impuesta por la ley, por algo que se 

supone mejor. Se asemejan a las medidas de seguridad, son una 

especie de cárcel extramuros. 

•rres son las figuras jurídicas denominadas actualmente -

sustitutivos penales: Tratamiento en Libertad, Tratamiento en 

semilibertad y Trabajo en favor do la Comunidad. 
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Con la aplicación de los sustitutivos penales y de las -

medidas de seguridad, se pretende evitar la contaminación del 

sentenciado, al no regresar a prisión: la aplicación oportuna 

de medidas adecuadas tanto laborales y educativas como curati 

vas, para evitar la reincidencia: combatir el grave problema 

de la sobrepoblación en los Centros Penitenciarios, mediante 

la creación de nuevas vías que permitan la rehabilitación: la 
finalidad ~s no abusar de la reclusión y buscar la readapta-

ción social. 

Los sustitutivos penales no se deben considerar como so

luciones radicalmente opuestos a la prisión, sino como alter

nativas de un sistema penitenciario integral. 

13.- No se debe pensar en la abolición de la prisión, 

porque es útil y necesaria en cierta forma, pero sí es nece

saria su diversificación y transformación en instituciones de 

tratamiento, para lo que es necesario romper los tradiciona-

les moldes militaristas, prepotentes y rígidos y dar al pers2 

nal penitenciario y a los internos una nueva mentalidad. 

14.- Tanto la Libertad Preparatoria, la Remisión Parcial 

de la Pena como la Libertad Preliberacional, constituyen los 

beneficios jurídicos a que tienen derecho todos los sentenci~ 

dos y ejecutoriados, que después de hab~r cumplido con lo que 

marca la ley y, que además queden a disposición de la oirec-

ción General de Prevención y Readaptación Social, autoridad -

encargada de ejecutar las sanciones penales. 

La Dirección General de Prevención y Readaptación Social 

dependiente de la secretaría de Gobernación es la unica auto

ridad que tiene la facultad y obligación de otorgar y revocar 

en su caso los beneficios antes señalados. 



Debe plantearse un criterio más razonable, justo, con m~ 

yor atención y más celeridad para el trámite y principalmente 

para la resolución y concesión de los beneficios, por parte -

de la Dirección General de Prevención y Readaptación social. 

15.- La Dirección General de Prevención y Readaptación -

Social debería contar con una biblioteca y un área específica 

de investigación jurídica. 
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La Dirección de Prevención a la Delincuencia ubicada en 

la misma Dirección General de Prevención y Readaptación so- -

cial, debe de proyectar más su imagen. Participar con más in! 

ciativas y.programas a través de la coordinación con otras -

Instituciones ¿e la prevención y tratamiento de la delincuen

cia. Es una Dirección que tiene y pueáe hacer bastante en con 

tra de la delincuencia. Es hora de despertar, de empezar a -

trabajar en pro de una sociedad cada vez más delictiva.· 

16.- El Programa Nacional de Solidaridad Penitenciaria -

(PRUNASOLPE), otorga beneficios de libertad anticipada, prin

cipalmente preliberaciones. Es cierto que la política peniteE 

ciaria que se remueve actualmente tiene como objetivo princi

pal, despresurizar las cá~celes <lel país, dado el constante -

aumento de la población penitenciaria que se origina princi-

palrnente por el crecimiento demográfico; el reingreso de de-

lincuentes; a los que se anaden los primodelincuentes; incre

mento de acciones persecutorias de delitos contra la salud; -

rezago de procesos judiciales; etc. 

Lo anterior repercute necesariamente en una disminución 

de la efectividad del _tratamiento venitenciario. Por tal en -

la primera etapa del 'programa', se dirigía a cumplir los si

guientes objetivos: despresurización, levantamiento del Censo 
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Nacional Penitenciar.io y Actualización del Archivo Nacional -

de sentenciados Federales. 

El análisis final de este 1 programa 1 contempla buenos r~ 

sultados, pero desgraciadamente se ha abusado y en su caso -

aprovechado en irregularidades, en favoritismo que encierra -

un círculo lleno de corrupción, el otorgamiento injusto y di~ 

frazada con una libertad preliberacional se concede anticipa

dame~te a quien no debería de obtenerlo y no se concede en su 

tiempc a quien sí debería de obtenerla. Desafortunadamente t2 

do le que bien empieza mal acaba. 

17.- Es necesario la unificación de criterios en los CE

RESC:: de las entidades federativas, para que los preliberados 

que gozan de permisos diarios y reclusión de fin de semana e~ 

ten :n un local separado de la Institución Penitenciaria, con 

el fin de que no se mesclen con el resto de la población, cvi 
tandc con ello que se ejerzan presiones sobre aquellos y se -

prefabrique alguna falta, que ocasione la revocación del ben~ 

ficic concedido. 

18. - La asistencia postliberacional debe ser dlri.gida -

con f:'.ucho más atención y cuidado, ya que el tratamiento peni

tenciario aplicado a los internos continúa aún siendo estos -

liberados por algún tipo de beneficio. 

Por esto, sólo una acción asistencial al liberado, ef i-

caz bien orientada y de verdadero auxilio, será de utilidad -

para reorientarlo y ayudarlo moral y mate~ialmente, ~vitando 

que ~uevamente caiga en el delito. 

La intervención del Patronato como ayuda postinstitucio

nal debe empezar desde que el interno esta en prisión, esto -
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va a significar para ellos un gran apoyo antidepresivo, ayu-

dando a resolver sus problemas personales y familiares. 

Además, se conocerá mejor al sujeto de manera que cuando 

obtenga su libertad, se tendrá un panorama más amplio de auxi 
lío en pro de una vida productiva y feliz. 

Es muy importante e imprescindible promover verdaderamen 
te la creación de patronatos, en cada una de las entidades f~ 

derativas, a efecto de que la asistencia se brinde amplia y -

generosamente, sin hacer cuestión de la forma de liberación y 

de la procedencia del liberado. 
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P R O P U E S T A 

Despu~s de haber realizado y analizado oste trabajo do -

investigación-y llegar a unas conclusiones, ser!a conveniente 

dej-ar bren claro -la importancia y atención que se deben brin -

dar a los más elementales derechos humanos, jurídicos y soci~ 

les de toda aquella persona privada de su libertad. 

De ser posible vigilar verdaderamente la exacta aplica -

ción de aquellas normas, leyes y mandamientos constitucionales 

en materia de impartición do justicia y penitenciaria. En su-

defecto implementar estrategias, modificar o crear ol con-

junto normativo en ro~ación a la impartición de justicia y a -

los Órganos de la miama. 

As! mismo dirigir con profesionalismo, con técnicas ade

cuadas y métodos ciont!ficos la readaptaci6n y rehabilitaci6n

dc los sentenciados con pena corporal1 seleccionar y capacitar 

cuidadosamente, además de vigilar verdaderamente a todo ol pe~ 

sonal encargado de un centro penitenciario, porque de que sir

ve que tengamos un marco normativo penitenciario razonablomcn

ta atil, si los derechos humanos 80 violan por personas impre

paradas, y deformadas en su mentalidad1 so debo generar más -

presupuesto y darle mayor atenci6n a las instalaciones de los

centros penitenciarios, as! como al cuidado individual en lo -

que se refiero a la alimentaci6n, vestimenta, servicios módi-

cos y a todo aquello que implica la salud y bienestar do los-

prosos 1 consignar inmediatamonto a todo aquol funcionario o -

custodio de un centro penitenciario que abuso o de mal.trato -

a un preso como persona que ha perdido su libertad m4s no su -

dignidad y que además tiene dcro~hos qua deban sor amparados -

por el Estado. 
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La intervenci6n del Patronato como ayuda postinstitucio

nal debe empezar desdo quo el interno estS en prisi6n, por las 

c-onsidcraciones señaladas en esto trabajo debo rsformarsc el -

art!culo 5 del Reglamento dol Patronato y en rolaci6n con el -

art!culo 15 de la Loy de Normas M!nimas se deben coordinar ve~ 

daderamente acciones para la creación do Patronatos en cada 

una de las ontidados foderativas, porque actualmente existe e~ 

lo un Patronato bien definido en el Distrito Federal y otro s~ 

mojante en ~l estado de Jalisco. 

So debe de otorgar mayor presupuesto y apoyar con digni

dad a la Direcci6n General de Prcvonci6n y Readaptaci6n Social 

para el debido cumplimiento de sus amplias faC\\ltades que le -

otorqa la L~Y o de plano desaparecer alguna do ellas, como es

el caso de la p~evenci6n a la delincuencia que mucho se podr!a 

hacer, y la oportuna y justa aplicación de los beneficios do -

libertad anticipada. En su defecto la Dirocción General de Pr~ 

vención y Readaptación Social debe coordinar sus funciones 

con la Comisión Nacional do Derechos ltumanos y delegarle algu

na de las mismas. Debe adom5s hacer dol conocimiento de las -

libertades otorgadas a la Procuraduría General de la República 

delitos del fuero federal. 

La COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMl\NOS Y LA PROCURAOU

RIA GENERAL DE LA REPUBLICA deben esforzar m~s su preocupaci6n 

en la invcstigaci6n por la roal y verdadera ap1icaci6n do la -

justicia en MGxico, además de velar por la salvaguarda y pro -

tección do los derechos humanos on gonoral, siquiendo los man

damientos del sefior Presidente: "Nadie por encima do la Ley",

"Enfrontar las amenazas a los dorechOs humanos provengan do 

donde provengan", "No solapar abusos, torpezas o excesos quo -

cometan, quienes olviden su responsabilidad do &ervicio pdbli-
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coy pierden ol respeto y la comunicación con el pueblo". 

Para terminar, exhorto a todo aqua1 que tiene la oportu

nidad do loor este trabajo, de que el pruso quo está privado -

de su libertad es una persona humana, con derechos que se lo -

deben reconocer y que a nosotros los juristas nos importa mSs

que a nadie salvaguardar y defender estos derechos y que a to

dos en gcn~ral nos debe despertar interés e inquietud por en -

centrar la mejor convivencia entre los hombres y conservar la 

paz social. 
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